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DEL 

NIST'ERIO 'DEL EJÉRC,ITO' 
, , t , 

Dirección ,Ge~er~l. 
de Reclutamiento, y _Perscmel 

INFANTERIA 

Matrimonios 

Accedie'l'do a lo solicitado para con
traer matr.1Uonio -con doüa 1brÍadd 
Ca'rmen ~fartínez B,orrego, por el ca
pitán de Infail1t~·rí;¡ D. Alfonso Med'na 
Vázqu.·z, con destino en e: Rtgim:ento 
de InLnttría núm, 7, y -cumlJlidas las 
<condiciones que exige la ley de 23 de 
junio de 19-¡I y las normas para su 
alPlica¡::ón dé 11 d·e, octubr'e de igual 
año (D. O, núm, 22()), Se le ~oncede 
por esta .o~den 1'3 !ic~nc:a espe·c:al que 
<dicha ly prec,¡ptúa, ' 

Madirid, 18de febrero de 1943. 

ASENSIO 

A:ccediendo a lo solicitado. ~ra COtl
t\'3Jer matrimonio con doüa María Rol
dán C,rriilo d<~ Albornoz, por e-J tenien-

niente ¿e Infantería D. Victoriano 
Camarero García, con des'inoe:l el 
Reo-imien.to de Infantería núm. 33, y 
cu~p:idas las condiciones que exige 
la ley de 23 de junio de 1941 y las 
normas para Su aplicación de .1I de 
octubre' de ,igual año (D. O. ::túme
do 229), se le concede por e5ta orden 
la licencia especial que dicha ley pre
ceptúa, 

~fadrid, 18 de febrero de 1943. 

,1, SE:"IS ro 

A'CCediendo a 'lo solicitado pn'ra <COn
traer matrimonio con doi1a ~faría del 
o.:v:dlo df Paz Belin,hón. por el te-
11,:nte ·d~ 1 nf?ntcrÍa D, Fernan·do Gar_ 
cía Gato;n, con drcstino en el Regi
miento de Infant,ría núm, 3r, y,cum
plidas 125 condi·ciones que exig~ la rey 
de 23d.e ju,nio d: 1941 y las I1'orm~s 
p:lfa su <aj}licación de Ir 'Cie I()ctl~re 
de. igua,l año (D, O, núm, 2;29). se le 
'c'Oncede por es·la orden la Iicencia10s
rpe'c;al qu:e d' cha l:y preceptúa. 

M a:drid , 18 ¿.e< febTe<ro de I943, 

ASENSIO 

-
Accediendo a 10 .§olicitado para 

contraer matrimóñio con doña María 
de 1:15 ~[ercedes Rodríguez de ~!on-' 
delo Vivar, por el teniente provisio
nal de lnfan' ería, Cabailero Mutila,.' 
do, D. José González Sánchez, C011 

destino en la Comisión Comarcal de 
Mutilados de Alora, y cump:idas las 
con.diciones que exige la ley de ~3 de 
ivnio de IQ41 y las normas para SlI 

I 
aplicación de II de octubre de igua.! 
año (D. O, núm. 229), &e le concede 
por esta orden la licencia especial que 
dicha ley preceptúa. 

Madrid, ,18 de febrero de 1943. 

ASENSIO 

Accedip,,¿o a 10 solícitad'o 1"ra con_ 
traer matrimonio ron clGÍÍa Amalh Roa 
Segura. pcr el aliérez provision'¡! d:e 
T nfantería D, Guillermo G"nz:í ¡-ez.ca
ll.:jas, '("011 destino en el Rer;imiento 
cl~ Infantería núm .. 46. y ·cumpl'das 
las condic:OI1ES c:.ue exige la ky. die 
23 ·die junio de 1941 v b~ normal! 
para S'U ;j'plica<CÍón de 11 de. octubni 
de igual año (D. O. núm. Z2Q), se re 
,conce,de ,por esta orden 'h líc~ncia. t5-

p'dal cl':e dicha tev VTe'cejl!Úa, 

ted-e,lnfante<ría D, José ,Ramos More- . 
no, con dest no en el Regim'<ento de .. .. 

M;¡<d1Tid, lS J<k f.e·br~r.o de 19,tl 

Á:SEN5IO 
lnfanter::a núm 47, y cUffi'plidas las I Accedlen.do a. lo so! cI!ado )a;-a con-
C<lnd1ciones qu<e' exige la ley de 23 de , traer ma tnffi'omo con d.olla 1\1ana. !'¡ra-
junio d2~ 19.1'I Y ~as normas para ,su' da Alvarez" por el t:-l1lente provIsIonal Accediel'do.:l. ta solidt;do para con
aplicac'ón de 11 de octubre de igual de, Infan,ter12 D, Jose. G.~.una ~renaza. tr:l.er matrimonio con doña Pilar Mon-

""I' e (D, 'O, núrn 22'1). se le concede por CO:1 ,des1:no en .e! R.eg-Imlento mIxto _de tes Lóp-ez. po8r el clférez porov'sional de 
este orden la licencia eS1l'~cial que dicha Infanterta, de ~far¡ulllas ?e A:omlnn~-! InfarÜeda D. Alfonso P,érez. ~~artíne~ 
ley preceptúa, ' " mIento num, ~8, y cumpl:das las C;Jl1d.I-\ con des<tino en el batallon C:clIsta na-

Madrid, 18 de febrero Ce 1943, e ones que eXIge la. ley de 23 de. JU~:o mero 2. y cumpljd'as ~a~ .condiciores que 
de 1941 y las normas 1]J3ra su ap¡'caclOn <,xi"'e la ley de 23 de lU1110 de r941 y las 
do JI de octubre de igua>! año (DIARIO ' r.or~nas p2r2 su aplicac ón die Il de' oc
OF1C'lAL núm, 229), se le concede por tt:lbre de jfrual 'año (D, O nfm, Z?Q) 

ASENSIO 

Acredie.,do a lo solicitado para 
O;:()nt~~er matr:morrio fO' doña 1Ilaría 
del C-armen Muñoz Ruiz, por el te-

esta ord<:'11 la licencia es{}ecial que dicha se le conce~ por .esta or<!en la lice~ 
ley pr('cep:úa, \ (speci-al que dicha 'ley preceptúa:. 

,Madrid, 18 de febrero de J943. ;Madrid, 18 de febrero de 1943· 

ASENSIO ASENSIO 



i19 de f~brero de 1943 D. O. núm. 41 

Accediendo a lo solicitado para ¡ Otro, D. Juan Villar Lucena, del 
~o:úraer matrimonio con doúa 11ar:a Grupo de Regu~are.,; de lnlantena nú
Arias ",ey, por el altérez provi;;lo,¡al mero l. 

. Cosa en su destino en la Comisión 
Inspectora Comarca: de Muilados de 
Guerra por ,la l'átr:a de Tafaua (Na
varra., el sargento pov:slonal 'de 
lntantería, Ca,oaJlero Muitlacio don 
J oosé Luis. Ortlz. ~e Qui nana, '. que. 
dando a dlspos¡c:O:l del Capitán Ge
neral de :a sexta Reg:ón 1.<Llitar. 

de Infantería D. Ja:me Lopez Darn- uuo, D. Antonio Arcos Moraga, del 
ba, cor! destino en el Reglmier.to d~ RegJilllenlO' numo 58. ~ , 
Jnfante~ía nám. 71, y cumpl;~as las 
CO;:¡dlclones que ~x<ge la:ey de 23 de Al Regimiento de Carros de Combate 
junio de 1941 y las normas para su 
!;;;licació:¡ de 11 de oc;ubre de igual 
año tD. O. núm. 229). se le concede 
por' esta orden la l:ceacia espe'ctal que 
dicha ley preceptú~. 
~drid, 18 de feNero,de 1943. 

Alcoe-dien.do a lo solioc:ta'do p~ra C'CYl1-

traer matrimon~o con deña María de 
fa ASiUn-ción Ca'no ]:mén z, p'or el al
fénz ¡provis anal -de Iniantería d'on 
Juan A'costa Bernal, con dcst:no {n 
el batallón .cis'cipI:n~r:'O d~ SJkla·dos 
lrrabaj",dore,s Penadas núm.. 96. y 
'CumpEd'a3 llls conákiones que ·exig~ 
{·a ley de 23 d>c junio d~ 19-11 yla's 
norma's\ para' su aplicaoCÍón de II de 
odubre de :gua.l ailo (D_ O. núm~
('o 229), se 1: conlcede por esta ord·n 
la li:enc:a. espec:ai que dicha loey f're
~:ptua. 

cYadrid, 18 de febrero d,e 1'943, , 

ASE.'ISIO 

.Attediendo a 10 solic:tado para con-

numero 5 

Sargento D. Félix León Nogueras. 
del oatatlo'n lndepend¡elte de lnlan· 
Lería núm. 31. '. 

U ro, D. Ka.mÓn Barcos Mend:ara, 
de la CaJa (le Rec,u¡a núm. 32. . 

Otro, 'D. José Lamacho Arillo, del 
RegImiento ni:m. Sll. - -

Utro, iJ. naares Vayo Guerrero, 
del Regimiento numo 54. 

Otro, D. Antcn;o .VJ.OlelO Montero, 
de :a r.c:adem.ia ue infantería de Za
ragoza. 

. lhaarid, 16 de febrero- de 1943. 

. ASENSIO 

Disuonihles 

. Ascendidos a su!' a'ctuales empleos 
según orden d~ II de fC'br, ro d~ 1943 

..iD. O. núm. 3i). los suboficü ks d.\ 
. Arma de Infantería que a continua
ceón se reracionan, pasan a la situa-
ción de d'sponibL fcnoso ,,ll la's Re
giones 1I111itares que s·e indican: . 

Brigadas 

Madnd, 17,de febrero de 19';3. 

ASENSI0. 

Causa baja en la Comisión Inspec
tora Comarcal de Mut:1ados de Gue_ 
na por la Patria de Ta,lr vera de la 
Reina el sargento prov¡s:o¡~al de Inf'an. 
tería D.' Miguel Barros Estévez, que_ 
dand'Ü a disposición dd Cap tán General 
de la primera Región .Mihtar~ . 

.11adnd, 16 de febrero de 1943 . 

ASENSIO, 
---;. 

Cesa en la s:tuaJción de cr-:emplazo 
por her:cto en la s'~xta Rrgi6n ~f li. 
tar,el sargento' prov:siona:l d Infan • 
te'ría D. J ulián Pérez OrL ga, qU!' 
da'ndo a dispos:c:ón del Capitán Ge~ 
n f ral d~ la misma . 

1bdrid, 16 de kbrero d'e I9-1:f 

.~SENSIO 

Quinquenios 
traer m<trimonio con doila Francisca _ \ D, José Armijo Díaz, en la soegunda I 
Delgado J ménez'; por el alférez proYÍ- Región Militar. Se conceden los quinquenios acumula~ 
S"ional <k Infante,ría D'. Adcifo Cail'a- D. Juan Espíldora Vázquez, en Ma- bIes que se expresa, al ¡personal dd Cuer
bate Rivera, con destino en .el batallón rruecos.' • I po de S,uooficiales y As:mikdos qUe figu
D:sCÍlpI nario >de Soldados Trabajadores D. Elay Vale-ro S~.rrano, ,enMa- ran en la siguiente relac óri, por halhree 
Penados r.úm. 96. y ·oumpI:das las. con- rrU:eJco,. cOmprend:dos en la orden de Presu-
diciooes que exige 1'a ley de 123 eLe junio pues,tos de julio de 1940, orden de 6 de 
de 1941 0! las normas ¡para su a.pl cación Sargentos mayo de 194'I-,(D. O. núin.' 100), orden 
{le II de octUtbr~ de ¡,gual año (DIARtO comunkada de 1 de juLo de 1941 e 
OFICIAL núm, 2209), se ¡,e concede por ID. 'Ma1nue! Candela Segura, en Ma- nstrucci011es complemen.tarias, dfb:endo 
é6t2 (¡roen la. l¡ceoca <s!pedal que dicha rruecos,., . ' empez~r a percibirlos dewe la fecha que 
ley preceptúa.. D. José Cañada Valle, en Mar~- a cada uno se le señala: 

}h.drid, 18 de febrero de 1943. cos.. 500 pesetas al brigada D. R:lmón Re-

ASENSIO 

Destinos 

Como resu:tado del concurso anun
dado ,por orden de i 1 <le enHO del 
año. actua: (D. O. Illúm. 8), 'Para cu" 
brír vacantes de suboficiales de b
fanter:a en los. Regimíeltos de Ca
rros de Combate, pas.an deoti.nados a. 
los Suerpos que se expresan ,los que 
a contínuaóón >se relacionan: 

Al Re,t;imiento de Carros de Combate 
núm'r'!ro 2 

B-rilpdá n. A:ltonl0 O~iveros L6T'1ez, 
del F e~imieuto de Carrós de Comba
~~ ~ún:i. 4. 

D. José C()Il"de¡-o' Castillo, m' 'Ma- bolo Martín, del Regimiento núm. 72, 
rru:t,os,. a ·parti.r del 1 de octubre de T941, por 

D. Jesús González Ga<J"ClÍa, eola llevar c:nco ,rños desde su primera ,ré· 
, . vista administrat va como lSargento. . eua·rta Reg'ón M:htar.. . 

D. Angel Gutiérrez Berdejo,en Ma- 500 PEsrtas al brigada D. Mal1uel 
Ferr.ánd~z Artimes, del segundo Tercio 

rrueco!!. de La Leg:ón. a partir del 1 de ,m~rzO 
D. Fe1ipeLuna Vioque, en.Marrue- de 1942. por llevar dnco años desde 

cabo Fern'lln,rlo de Pablo Ru:z, en la su primera revista adm:nistrati~-a como 
. sargento. . 

~rim{',ra Región Mihtar. 500 p~setas al ,brigada~ D. Pedro Leí-
.D. Félix Polo He:rrero, enMar~ue-; pez Mtchuca, del Grupo· de Tiradore! 

cos. de Hni, a partir del 1 de sep~iembt¡ 
D. Joaquín Regidor Blaonco, en.Ma- de 1941, por llevar' cinco años de,de 

rrue-c:os. ~ su lprimera rev'ista admin:'strat:va com~ 
D. Manlu,e! Rodrigo del Valle, en sargento. . 

M2l'r'Uecos. 500 pesetas al brigada: hoy alféret 
D. José Silvas BenaviJcs, en Ma- prov;sion~.J. D. Mateo ~~farcos G~llegol' 

rruecos. dd Regimiento núm7 8i,· a par!lr. de 
Madrid. 17 de f:br~ro de 19-13. 1 de mayo de 1942. por llevar c: f1;:o 

ASENSIO 
ail0S d'Cs,ne su pr:rr:ea rev;sta adml!1W 
trativa como ·sargento. 
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500 pesetas al brigada D. Lorenzo 500 pesetas al brigada D .. Miguel Pé_\ Garda Rarn~s, del Regirniem. l1úme_ 
Gutlérrez Burd, dei Grupo de 1< uer- rez Largo, (lel Reg.m ento numo :21.3. a i TU 31, a part.r éei 1 de ,';'Ij,ero J,e l~i42, 
zas Rtgulares lnd:gcnas num: 8, a ·par- portlr del 1 de, sepl,embre de 194'1, por , p<Jr uel'a,[ el,r.co aüos (le",e su' pr IllH:r<lJ 
tir del 1 de sepd~mbre <le 1942,' por Jlnar CI11Cü allos. dtsúe su prllllua re- rt:v,sta admJl115lrat.va en eJ ello(J,eo. 
llevar cinco años des,de su prirntra re- vIsta aamullStrallva como s<zrgento. 500 pe6etas a: sargento D. Antonio 
V¡¡&ta a.ammi&trat va como sargento. 500pese.as al brigada D. MaLano 110- A,edo lxallaruo, de! l'\.eglilllellto DÚ-

500 'Pesetas al br:g~da D.José Gagete rales yastor, del lüg.miento (lúm. 71. a illero 7b, a parta del 1 ue Sep¡eill
Guardia. de·.Ja Comisión 111s,peetora p,rt.r del 1 de sept.cC1'bre de 194I"por breo de 19,+2, flOr llevar C1O.eo añ05 
l'rovincial de M.utilados de Guerra por llevar cmco aúos <les.:.!e su primera re- úesde SU 'pemera revista adru,illi,;¡,ra-
la Patria de Má;aga, .a pat r oel 1 de VIsta, aaminis,trativa como sargento. Uva, eJ. el empleo. . 
octubre d~ 1941, púr llevar cineo años 500 pesetas al sargento e¡ectIYo. hoy 500 pesetas ai sargento D. E:milio 
desde su primera revÍ;s'ta adm.ni!>trati- al1erez ¡}fov.si'Ünal, lJ. :Manue1. Espinar PereL KU1Z, ciel, Keg;mleúto nÚill. 76, 
va como sargento. Kounguez. dd Reg:núnto núm. 5.3.. a a pdrtlr dd· 1 de nOVlerno;e de 1941 

seo pesetas <1 brigada D. José Cam- pHt r del 1 d: sep"embre de 1942, por po.r !le var cinco ,anos o~5de su pri~ 
pos Ga'leote. de la Comis.ón lnsopectora Ileva,r c.,neo anos <lesde su pnmera re- Ulera reVIsta admlUlslIatlva en el em-
l'rovir.c al de MutiladGs de Guerra' por VIsta admlllis-trativa como szrgento. - pleo. . . 
la Patria' de Málaga, a partir del 1 de 500 pesetas al' sargtnlo D. Joaquín 500 pesetas al sargento D. F e roan-
'septiembre de 194'1, por llevar ó1eo .'.1t1.11eeOn Nogaies, del l{eg:miento r.ú- d~ Vivane06 l'érez, del Keg¡mleJ,to 
años CltS'ie su pr m~ra revista admin:s- mero 44. a 'parLr dei 1 'de juLo de 1942. numero 76, a partir, del 1 de ·d!.Clem,. 
trativa ccrno sargento, 1Xlr llevar 'Cmeo aüos desde s,u pomera b:e oe 19 .. 1, fa! llevar cmco anos d~-

500 pesetas al brigada D. Lue'ano rev 8ta administrativa en el empleo.' de su pumera reVista admlll¡stratlva 
Mojarro Aivarez. de la Comisión Ins' 500 pesetas al sargento U. Manuel ea e,: einp.eo. , 
pectora p;rovine:al de 11utilados de Pérez Yaüez, del Regimiento núm. Jb. 500 pesetas al sarg~'lto D. Anoel 
Guerra por l¿ Patria de 11á:a'ga, a a partir del 1 de jUI1lO de 1942. por Praua de: Barno, del Kegim:ento ~~ 
partir del t de 'sqltiembre de ¡9~1 . .p'or lleva c:nw aüos desde su pLmcra re- mero 44" a part¡.!. del 1 de enero de 
llevar Cil~CO aüos desde SU primera re- \'ista aam:nis,rativa en el empleo. 1942 , por llevar cinco años 'desde su 
v sta administra,iva como .sargen to. 500 pesetas al sargento D. ,Juan Tur p:;me1a _ revista adm.iJ.istrat;va en el 

500 pesetas al brigada D. ,Angel S'2.(1- Vent.ura, dd Regim ento ct;m, 36, a em.pico.' -
ti~,go Cresr,Jo, de la ZOI]a de Recbta· partir del 1 de abril de 194'2. pOr llevar 500 pesetas: al sargento D. Manuel 
miento y MovJización núm, 10, a partir (;,nco aúos destJe su prime,ra reVista D;á.I~Z García, de la Comisión IlJ~ 
del 1 de agosto ce 1941. po'r llevar,Kl:m:nistrati\-a en el ,emp:eo. pe~tora Provincial, de Mutdado6 de 
cinco aflos desde su primera revista 500 p-es<:tas al sargento D. Ricardo Gucrra por la Pa,na d: 11áiagl a 
:<um:n strativa eemo sargento. Esc~ Sarasa, dd Re,gim euto núm, 20. a partir a~l 1 de marzo de' 1942, por 

5GO pesetas al br:gadc D, Jo'sé Va- partlr, a,el 1 de seRtlembre de 1941, por lLvar ,CInco años d.S.d': su p'rim.ra' 
quero García, ,del Regimiento núm. 20, llevar ci.rllCO, aflo~ desde su primera re- 'r·v:st:l ad'l11ill:'5'tlfat va en '0"1 E'lTII;J!c<:>l. 
a partir del 1 de septiembre de' 1941, v·Sota aamllllstratlva en el em?leo, 500 pes~tas a.1 sargento D. Antonio 
por lleva.r cinco años deS'i'e .su primera 500 peset~;; al sargento D. Andrés \ Vita';es Gracia, del Regimi~~to nú-
revista admir. strativa. como sargento. Piña ~cLnchez, del Reg:~;e~lto ClÚm. 74. : mero ro, a partir del 1 de septiem .. • 

500 peset,s a! ¡br:gad:l D. Luis Mer- a ~a,r(¡.r del 1 de abrll .ae 1942 • por bre de 1 )41, por ll~var cinco año! 
chán Bajo. de la Capitanía General de Uevar cinco aüos desde su primer¡¡, .e- desde su primera revista admi.nistra-
la ,primera Reg:ón Militar, a partir del vista administrativa en el eill'[l'leo, tlV.a en el emp:eo. . 
1 de junio .de 1942 • por llevare neo 500 ,pesetas al s.argento D. Ismael 500 pesetas a: sargento D. Julio 
años desde su primera revi's.ta cdminis- ~fangas C.Ueros, del Regimiento nú' Ra,ffo Am,l'rós. dd R:"g:miento nú
trativa como sa.rgento. 'mero 28" a partir del 1 de marzo de mero 74, a partir del 1 de mayO de 

500 petsetas al brigada D. Antonio 1942, por llevar cinco áños desde. su 191¡, p'or llevar cinco años desde su 
Cuenca GDnzález" del Regimiento nú- pri~ra revis-ta adminhtrativa, en el p¡.¡.mera revista administrativa en el 
mero 74, a partir' dt;1 1 d;: febrero de empleo. empl. eo. ' -
1942, por llevar cinco aJios' d-.¡sde su 500 pesetas 131 s-argento D. Fidel An- 500 pesetas al sargento D. Nicanor 
¡lrimer2' revista adrnin:strativa corno sategui (Oehoa, de es~e Minister 0, i2 Cha,par.ro Castillo, del bataÍlól núme_ 
sargento. partir tkl t de abril de 194z. por llevar ro 3', a partllr del 1 de. abril de 194Z 

500 pesetas al brigada D. Frar.dsro cíoco años desde su primera revista por lle:,ar ciDco años desde Su prime~ 
M'Üreno 'Iglesias, de la Zor.a de Re- arlmini.stratiya en .el empleo. ra reVls,ta admini.strativa en el ero.-
clUJt~mienfo y Movil ¡mción núm, 24" a 500 pesetas al sargenlto D. Em'lio pleo. 
¡¡a'rllr del. 1 de febrero de '194'2. por Bartolomé Ais.a.· del Regimiento núme- 500 pesetas a'1 sargento D. Bernar
ll.evar c:n~o pos desde S11 prim"r2' re- ro 19. a partir del 1 de marzo de 1942, do Frei:e, LÓQez, de la ,Subinspección 
\'lsta ad:nÍlútr2.tiva como sargento. por llevar ,cinco años desde su primera de SerV¡C:Os y Movilización de la oc- ' 

500 pesetas al brigada ,D. José ~far- revi~ta ,administrativa en el eInipleo. tava Regi6n Militar, a fartir d,el 1 
r;alef Apolinar, de la Zonc, de Reduta- 500 pesetas al sargento D. José Pé- d: ma~zo de 194~, por lI~var ClOCO 
n.l ento y ..Movilización núm, 2', a "'ar- rez Cabas del ReO'imiento núm. 45 a anos d.esde su pnmeta revIsta admi-
t 't .. ' ' '' • nlst at l' l,r del 1 de oct'l:'br,e de 194'2" !Xlr llevar partir del 1 de septiembre de 19~2. por' r lVa en e emp.eo. 

·e,:,Ctco ails's desde 5'\1 .¡)r;mera ,revista ad- llevar cit1ico añ'Üs desde SIU primera, re- 500 pesetas al sargelto D. Pri,miti. 
Illiriístrativa cCllJo ,sargerto. . vista administ,ativa 'en el emp:eo, vo Díez Guad,¡lla, de la Zona de Re-

500 pesetas al' brigada D. Francisco 500 pesetas al sargento D. Rafael Fe- cluta~iento y Mov.ilizaci6n núm. 22' 

E;-:vósito Hernández, del Reginúnto rriz 11art:cez. de la compañía de Des- a part,r del ~ de septiembre de 1941: 
.r'lmero 59. a parÚ del 'I de febrero ti,ros del Cuerpo de EjérlC:to del Tur:a, I por llev~r cmco_. años desde su pri
de. 1942, ,Por llevar c:nco afies desde. su c. partir 'del 1 de junlo de 1942, por~ mera revIsta adml,Dlstrativa en el em_ 
~r¡mera rey sta a,dm:nistrativ'a como llevar.c:nco años desde su primera re- pJeo. ' 
,<,¡gento. ,,,ista administrativa en el empleo. '. - 500 pesetas al sargtl} to D. Felipe 
,500 pesetas al bribada D. Tomás An_ 500 pesetas al sargento' D. José Na- Muñoz Rubio, de la Zoaa de Reclu-

tan Muiloz. del Grl:\po de Fuerzas Re_ sarre Ben'edet, del Regim:ento núm. 20, tamiento y Movilización :¡úril. 32, a 
gUIares I?d:genas .r.úm, 7. a partir del a part r del 1 de mayo de 19-42. ;por partir del 1 de septiembre de 1941, 
1 de _se¡¡tJembre de 19411• por llevar cir._ llevar cinco "flos desde su primera re- por lleva,r oinco años desde su pri-
~ anos desde su primera reviSIta ailmi_1 vista ~dministrativa en elernplec. merá revista administrativa en el ern-
n:strat¡·"-. ccm t t 1 t D • --' , • o S2rgen o. .500 pese as a sargen o ,ru""UClO p.eo. 



500- pesetas al Sargento D. I~idoro 
Benito Herguldo, del Grupo de Fuer
zas Regu:ares Indígenas núm. 8. a 
partir dd I de febrero de 19~2, j}or 
llevar cinco año", -desde su primera 
revista admi:J.istrativa ,en el empleo., 

500 pesetas al sargento D, Ig-nacio 
r.Iartínez Gurruchaga, de la Zona de 
Rec:utamiento y 110vilización núme
TO 35, a pa¡t;.r del I de abril de 1942, 
por llevar cinco años desde SU prime
ra revIsta admmlstrativa en el em-
pleo. , 

500 pesetas al sargento D. J o s é 
GO::Jzález García, del Regimiento nú
mero 72,' ¡¡ partí.r del 1, de abril de 
I9,P, por llevar cinco años de",de su 
primera revista administrativa en el 
empleo. ' 

500 pesetas al sargento U-: Víctor 
Sierra Cerro, del Regimiento núme
ro 15, a partir del 1 de septlembre 
de Iq42, por llevar ci:J.co años desne 
su pr·imera reVl.sta administratlVa en 
el empleo. ' 

500 peseta", al sargento D. Eutro
pio Robla Gómez, del Regimientonú
mero 'lO, a paror del I de enero de 
1942, por llevar cinco años de6de su 
pnmera revIsta admlll¡:;tratJ.Va en el 
emp:eo. ' 

500 pesetas al sargento D. Rooue 
Sánchez Galera, del Grupo de Fu·er
zas Reg-u:ares bdígenas núm. 8, a 
partir del 1 de septIembre de IY,P, 
por llevar cinco años desd'e su pri
mera revista admini6tratLva en el em_ 
pleo. 

500 pesetas al 6argento D. J o s é 
Va:divielso D:az, de! ",e7undo Tercio 
de La Legión, a partir del I de octu
bre de 194<, por llevar cmeo años 
desde su pnmera reVlsta adm).nist.ra
tiva,ep e·l empleo. 

500 peseta s al sa'rgento D. J o s é 
Guache' Rouco, del segundo T-erdo 
de La Legión, a partir del 1 de oc
tubre de 1942, por llevar cmeo años 
deó;::e su primera revista ndmini6tra-
1"."-: e" e: 'ene.p'e'J. ' 

ce" ,~,e'a-s a! .sarge'Jto D. Anqp1 
Pérpz :"'ópez, del ReiimH'nto núme~ 
ro 72, a partir del I de septiembre de 
I942, por llevar cinco años desde su
primera revista administrativa' e:¡ el 
empleo. ' 

500 pesetas al 6argento D. Alfo n
sea Gonzá;ez y Salmón, del Regl
m:e:¡to nlÍm. 5, a partir del I de oc
tuo-e de I <}.1 1 , por llevar cinco año, 
de"rle su primera revista admini6tra-
tiva en el ein-p1eo. ' , " 

500 pesptas al sargento D. Majlre1 
VázC1uez Vázquer, de la Zona de Re
clutamiento y Movilización núm. 7, 

,a partir del 1 de sentiem1).re de 1942, 
por llevar cinco años desde su pri
meTa revista administrativa· en el em
pleo. 

~()O pl'''eta~ al sar!!e'lto D. Ann-el 
Calvo Mntínez. nI' la ZOja de Re
dutam:f".,to v "\'ov¡¡;zación núm. 24, 

a p1Ttir de: "1 de marz() de 1042. por I 
llevar cinco años, desde 6U primer.a 

,19 de febrero d~ 1943 

revista administrativa en el empleo" 
.500 pesetas al sargento D. Barto

lomé Zarza Olmo, del Regimiento 
número 72, a partir del I de marzu 
de 1942, por llevar cinco años desde 
su primera re"ista admi:¡istrativa en 
el empleo. 

500 pe6eta6 al sargento' D. CelestI
no Rodríguez ,Hompanera, del- Regi
miento núm. 72, ¡¡-parti.r del 1 de 
marzo de 1942, por llevar cinco año~ 
desde su primera revi6ta admini6tra, 
tiva ·en el empleo. 

500 pesetas al sarge-:Jto D. Mánuel 
Rosende Díaz, del segundo Tercio 
de La Legión,' a pa"rtir del 1, de oc
tubre de 1942, por llevar cinco años 
desde ~u primera revista admilllstra
tiva en el emp:eo. 

500 peseta", al 6argentó D. Ataúlfo 
\1uñoz RcialescNieto, del Regimiento 
_'lúmero 1, a partir del 1 de Geptlem
\-¡re de 1941, por llevar cinco años 
desde su 'primera revista' administra
,tiva ·e:¡ el empleo. 

1.000 pesetas al brigada de ban(l'a 
don Roque Calleja Roldán" del Re
:;imiento núm. 54, a parti-r del 1 de 
'TIayo de 1941, por llevar diez ajios 
desde su pnmera Tevlsta aaministra
t:va en que percibió sueldo mínimo' 
:fe .sargento. 

I .50~ peó;etas al mismo, a partIr 
::l.el I de mayo de .1942, por llevar 
:¡uince años desde su prime-ra revis
ta administrativa e:¡ que percibió 
sue:do mínimo de sargento. 

500 pes,etas al sargento maestro de 
banda D. Vicente Suárez Bernal, del 
-Regimiento -:Júm. 84, a part'rr del' I 
de se.ptiembre de 1941, por IÍevat cin
'o años desd,e (Su primera revista ad~ 
ministrativa en que percibió 6ueldo 
m:::nimo de sargento. 

"Madrid, 1 I de febrero de I943. _ 

ASENS10 

D. O. núm. -41 

Como resultado de la información 
insuuída- con- arreglo a la orden de 
[3 de_ junio de 1938, (B. O. núme
ro 601), causa baja en el Ejército el 
sargento provisio1al, del Regimiento 
de Infantería n.úm. 52 D. José Ber
nal Gallegó, pasando a la ,situación 
militar que le correspo'nda, con su
jeción a la vigente Ley de Recluta
miento: 

\Madrid, '16 de febrero de 1943 . 

ASENSIO 

Licenciamientos 

ISe Icon'ce,de el lic~nd a-rni'Cll'to a ¡p'ctT
ción Ipropia, al sa,igento de Infantería 
·disponi·ble forz'Oso ,en la ter·c-Cra Re
gión ,Militar D. José López Ló-;:¡ez" 
p;¡sand,o a la situa'ción militar que le 
corre'sponda ·con sujecCó·n a la vigeUlté 
.ley ck Re-clutam"ento. " 

¡Madrid, 16 de fe,brero de 1943. 

ASENSIO 

Nombre y apeflidos 

Vi~ta la instancia promo'Vida por el 
sargento de Infantería con cl-:stino en ,el 
Reg'imiento de Infantería núm, 55 ,dm¡ 
FrancÍ-s'CiO Javier Sanz Tuñón, en sú
plica de rect ficJción d-e su pr:mer ;¡pe
llido ,en ·el sentid'O de que s·e kga' car.s
tar el de S·anz de -Siria, y comprobado 
documetltalm.;:nte el de·recho que le asis
te s,edisrp-one, de conformidad con la 
real orden circular .de 25 de sept:embr.e 
d-e ISiS (e. L. núm, zSS), que ell lo su
ces.ivo figure con el nombr-e y ape1hl'Üs 
de Francisco Javer S1r.Z de S:ria Tu
ñón, debier¡,do hacerse b, rectificJCÍones 
correSIPondictltes en la don:mentación 
mil'tar dd interesado, 

,11adrid, 16 de febrero die IC)..j3, 

ASENSIO 

Condenado 'a !pena que lln"a oonsiio 1" . . . 1 
como accesoria la de sernración del V Ista la Jilstanoa promOVIda po'r e 
serV1CIO, C2ma baja-en el Ejbrc'to, por 6arge"l'0 de 'Infantería D. Victoriana 
fin dé diciemhre de I () .. f2, el S2n~el'to Sa-¡z Tuñón, con destino en la Zona 
provisioncl d-el R-:gimiento de Infante- de Rec1~tamieÍlto, !\fsv:~izac:6n"y ~fi: 
da núm, 53· D, Greg-Drio Gordo Ar:'as, ",er:,~ numo 45, ~n sup.lea ,de ,pet" I 
quedando privado del derecho de uso caGO'l ,de su pnmer apellIdo, e~ e 
d,~ Illniforme y c.artera mTtar de i¿'enti_ sentido de que se haq-a constar e. de 
dad, conforme a 10 di·sr¡m~sl'cr en la Sa --¡z de Siria, y comprobado doc:u
real ordetl ClÍrou1ar de 70 de abril de mentalmen.te el derecho oue le aS1S-

1918 (e. L. núm, 124) v art'>cu10 Quin- te,se di~po'1e, de conformidad con 
to de la "ord-en circ111a; d'e 20 de i'g-'mto la real órde:-t circular de ., de s:r
ele 1942 (D\ O. núm. ICJO) , resl'){'cti,"a_ t:embre d~ 1878, oup ~n 10 ".uceslVO 

mente. pasando a la situación m¿titar fi"u"e ron e: nom~rp v ane1l1dos ,d! 
QUe ·le corres:p-onda -co~ stljeción a h Victor:a'lO Sam de Sir:a Tl~ñón, de
Lf'V M Reclutami~nto que le sea de biendo r.acer~e las rec ificaclones ~;>-
1p(:cación. I rre.<;~o~dien.te~ en ,;~ docum-entaClOl! 

l 
mq:ta,r del i~tere<;a~o; 

.....1.1,drid. 17 ,de febre<ro de I94z.Madri,d, 16 de febrero de 1943. 

ASEN~rc ! ' ASENSIO 



D. O. núm. -41 

Vis:a la ins,ta'ncia 1Jromovida ¡por ti 
sargento Lgionario D. Fidcl C-nte
Jlas I,;l,esias, ,con destino en el segun 
do Tercio, <:n 'sí\pLGI d,~ recfficación 
de su nGmbre, en el s,~ntirlode qu':: 
se haga cons-tar ü~ d.-: Gr::gorjo .. y C0111-

proÍJédo documen,talnnnté el· d,:recho 
qUe 'le asiste. s:: cli'iPon~ de. conio-r
midad 'con la real ordenc;rcular de 

'25 de s,.:pt:cmi:wc ,¿'e 18¡-8 Ce. L. nú-
111ero 288) que en 10 su.:esivo figurr 
con el ncm!)re y "'pe1Edos de Grego
rio Ce'nt-dhs Ig;'es':as'-dchiendo ba
cers:: las rcctiiiczciones corres'pO]1-
dientes en la documenta,ción militar 
de! :nte!l"csa·do. 

1fa.drid, 16 r),i febrero e!e 1943\ 

ASENS10 

INGENIEROS 

Matrimonios 

.-\!cced,ienuo a 10 solicitado l)ara con
traer matr:monio con d'Jña Francisca 
Guardia Amer, ¡}al' d tén:ente d.e1 Ar
ma de Ing-e{lieros D. Juan Fer.r'cr Gar_ 
da, con destino el! el Grupo mnxto de 
Ingenieros l:úm. 2, y cumplidas. las con
d ów<:s ql:-e exige la ley de 23 de junio 
de 1941 y las normas pHa· su aIP¡i,,- ¡ 
ción de II de o::tubre de igual año 
(DIARIO n(m. 220), se le concede por 
esta orden la I:'cencia especial que di
cha ley ¡preceptúa. 

Maqrid, 18 de febrero de ,19.+3. 

ASENSIO 

Acced:e:1do a 10 solicitado para. 
cO:ltraer matrimonio con doña Elepa 
Enrique de Vega, ¡por el teniente del 
!\rma de Inge,niero's D .. Car:os de la 
PeGa r:zarbe, can destino ene! Re
g;minta de For i.ficación 'llúm. 5, y 
Cumplidas las ,condiciones que exige 
la ley de 23 de junio de 19'41 y .las 
no,rmas 'para su al¡:1icación de IJ de 
octubre de igual año (D. O. núme
to 229); 'Se :econcede por esta orden 
la :icencia e>s'peCial que dicha ley 
Tlrecephía. 

~'':\1a,dr¡d, 18 ,de febreTÜ' <de ¡rúo 

ASENST~ 

l\1UTJLADOS DE GUERRA 
POR LA PATRIA 

Aumento de pensión 

Se concede al coronel Caballe.ré 
Mutilado AbsG,luto de Guena por la 
Patria. D. F ranci9coBarba Badosa, 
lIn incremento de pensión €obre la 

19 de febrero de 19-43 

que disfr'u'a de niil· pesetas anuales, 
a partir del 20. de enero de 1943,C0:1· 

fo~me al artículo 16 el,el Reglamento 
del BenemérITo Cuel po des de abril 

. de1938 (B. O. núm .. 5401, debiendo 
percibirla," por la mjsma Pagaduría 
}.1i:itar que sus restaD tes devengo" 
(quinta anualidad)~ 

Madrid, 17 de. febrero de 1943. 

ASENSIO' 

Se concede alas Caballeros Muti
lado6.Absolutos de Guerrá por 1a Pa
tria que 5e relacionan a ,conti 1uación 
un incremento de pensión de Sao pe~ 
setas anua:es a cada uno, 150b.re la 
que disfrutan, a partir de las fechas 
que se iñd:can, conforme al ar ícuJo 
16 del reglamentQ de 5 de abril de 
1938 (B. ü. rtúm.~54a), debieado per
cibirlos por ,las mismas Pagadurías 
o 5ubpaga.duría-s :2\filitares. quesu-s 
restantes .devengos : 

Quinta anualidad 

Paisano (asimilado a aHérez) don 
Simón Domínguez Sobejano, a ¡partir 
del 17 de ene,ro de 1943. 

Cuarta anualidad 

Alf6rez D. Manuel Agrada Agui-
1aga, . a pa,rtir. del 12 de 'ene:ro de 
1943. 

.Madrid, 17 Id" febrero. de 1943. 

~ ASErI~10 

Se ',c'()n'c~lde a tos "1\111tila,d'O,5' Alcci
dentales Absdu-tos" que se reJa,cionan 
a ,cont:nuació,n, un inc,r~!!ll>~nto de 
pens'-ón de 2'so-pes~·tas anusL.s a c?lda 
'Uno "'cibre :la ,.que disfrutan, 1\ .pa'rtir 
de 1as fechas qu(> S·e indicctn, 'confor
me al artículo (uarto del decr<:to oe 
12 de juEo de 1940 (D. O 111Ím, 187), 
dl.bicndopercib;rlos ¡por las' mismas 
Pp:ga,dm'ías o Su.bp"g-a,durías MIlita
res que -srtIS ,res'tantes dev,e,ngos: 

Solil1,ado :1); Félix ;Delga,dill Hér
nánclez, a Iparfr del 2,) de e11':,[0 d<! 
1943 (segunda anu1lidad). 

ütr'o, D. AUIgusto V'e'''a Rod'ríguez' 
a ¡part:r del 15 de e;'ero de 194~ 
(Gu.a'rta anualidad). 

!\fadTid. J¡- ,d'~ Ifdbr~ro' d'e 19-1.3. 

Disponibles 

" Causa baja en la Comi'5ión TnSDec
tora Provi:lcial de ~1"utilodos de C:ue
rra po'r :a Patria de Tafalla (Na
varra), elcapitin de Complemento 

·937 

de Infantería, Caballero. Mu:ilado, 
don Fe,rmín Munárriz Ochoa, que
dando disponible fórzoso eu la ¡;ex
t.a Región }'lilítar. 

.\fadrid, 17 de febrero de 19H . 

ASENSlO 

Suh.sidio 

De conformidad con lo di,¡puesto 
en el artíc.u10 l/- dd rc.;lzun?nt'Ü' ·de 
s'de abril de 1938 (B. ü. :lúm. 5~0), 
y acredi ado te:lcr a su e.argo Io,s hi
jos leg-ítim05 menores de ei3d que 
se indican, se concede al personal re
lacionado a continuáción un 6ubsidio 
de 0,50 pesetas diarias, por cada uno 
de ellos, hasta su mayoría de edad, 
percibiéndolo por las Pagadurías o 
Subpagadurías Mi:itares que sus res
ta:lte6 devengos: 

CABALLEROS MUTILADoS PERMANENTES 

Soldado D. JuEán, Huert.a Ntiñez, 
:,50 ,pesetas por :,enercinco hijos .. 

Paisano D. Antonio Mateo Sánchez, 
2 pesetas po-r tener cuatro hijos. 

SO¡dt1'Cl'O D. José Re ces Doejo, I"SO 
pesetas por tener tres hijo6. 

Con 1 pcsela for tenCr dos hijos 

SaTgento D. Manuel Tarrio Bus-
tellQ. 

Cabo D. 'Mar~in Soler Escriche. 
Otro, D. Gerardo -Lo'5ada Carrelfo, 
So:dado D. Isidro Anay Anay. 
Otro, D. Jesús Apeceche.a Lural· 

de. 
Otro, D. GO:Jstantino Casanova 

Vázquez. 
Otro, D. José Fernández González. 
otro, D. Anse:mo Gonzále-z García. 
Otro,' D. Isidro Jaspe Lucre6. 
Otro, D. GaSt~ar Jiménez Vázquez. 

.Otro, D. Teo,doTo, Zazo Alvúez. 

Con 0,50 peselas por le'ller u,~ hijo 

Sargento D.Juan Con're.r2s Anga: 
rillas. 

Cabo D. Franúsco Muñoz SanIQ-
mán. 

Otro, D. Juan López L&pez. ~ 
Soldado D. David :1.10150 Alonco. 
Otro, D. Amando Balado Campos. 
Otro D. Decoroso Fernál1de'z N. 
OtIO; D. Cados HeITero ~loreno. 
Otro, D. Jo"é Molina Montogas. 
Fala:lgi,sta D. Félix Garda Lobe-

ra. 

CABALLERO ~1UTILADo PoTENCIAL' 

Le'Tionario D. RaimunGo 1felián' 
S"áJrez, 0,(;;0 ,pesetas pOlT' tener un 
hijo. 

,:,Iadrid, 17 dt> febrera de I!I.O. 

A5nN'ST0 



,19 de febrero de 1943 D. O. núm. 41 

Pensiones 
l
· Otro,',D, Eutiqu:o Gutiérl'ez García,'¡ se;vic:o en las Plazas res'Pectiv<s, coil 

¡I.aes,ro herrador povisionalcion las formalidaóes ~:amcr.tarias, con 
Se modifi,~ 1" pensión señalada por Daniel VIU Bergua. aquelias entij'af:les e~l}<c.alizadé s en el 

ord<:,n de' 27 d- octulm: de 1941 utro,. D. -José Castañedo SeptiéJ.. tran:;!lorte de muebles y equipajes, s en-
(D. 0, núm, 244), s:gún z:nLr:CT prJ- Madnd, ,18 ,de .febrero de 1943. de> 001.",;<.<:,on a:e íos intert,adus pre_ 
¡p'U'esta Id" 1'; D:rccciém G'Cn:ral de .óer',Jar su l11'~biliario em0J.lado a saLs-
~futilac.os, ¡¡,I Cab~llero ~111t::ad,o P r, ASENSIO Íac¿ión del jeíe de :rrall''Portes o <:Oll_ 
man-,nte D, Fran~is:co Z'I;Jata De·l- tratis'la, a.-I<):s que entmgará d~",licad<l.. 
g'a,do, en d ,sent:do de Soer ,cé,be> y 'c'On \ re;a¡:,óll de lUS !nuebles a transportar, 
la pens:ón anua'l de 5,400 R~s'e'tas, en lo~ cuales deberan Ir prov stos (le su~, 
IUJg2r de ':a que figunba ~ndicha OFICINAS MILITARES etJque,as. ' , . 
,dis,posjci~?, dehi nd? s'~rtr e.fé c~o hin t.r.t:e ~al~t?s: cont:ata ddi(]l(¡~~r;nen-
rectlLca"lon a p:~tlr 'Qe la ll1dlca'da Retiros k ·est~ S<:[\,1\ .. O, las Jcla.ura, de 1 ral15-
orden de ingT'cs'O, prn':a ,do,du,cc:ón - l' penes celebrará~ en cada caso que se 
,do las ·cantló,<>- pcr'c'bl'uas en " .. "11- P I't" d . -d' presente convemos de acarreos con lo~ 
..... ., - ...... ,::. ~. ---..,~ u a'sa a a,'. ·s~ 'U3.¡Cl0n ' .. fe- ret:,ral o. ,por.. " ., , ; '" . 

J1:1P'ua P' nSlOn' cemo s~',daelo lb" ¡ I d d . ,ran"portlstas para el ele! mob,hano y o: ~'. . la er CU¡n;lp,.\( ü 1 E a, ,r:,gla,lll' r.t ,na. ¡ , " fn' . d'-
111a,dr1d 17 de febnro d· 1043. 0 1.: .d . f l' d " .fi' \' m,n3Je que la)a <le -e c,tuar,e , ur~llte 

, - ~ ~ ,d'la 15 e ~1)! ,r'ü' e 19'+3, .el 'C c:~ el pro~eso de la ,con.ratacióu. 
s:cgundo de,! Ct:,e'flpo d, OfiC1l;as ~h- Asimismo, y dad'E las d,ficultades ac-

ASENSIO 1: ares, cc'n ,eI':st'no en el H?~,pltal ~Il- tuales, deberán ',uxiliar a los llleresa-
!Jtar de Burgo~ D. F.~u?,:;n9 H r,re~ dos a gestior.ar 10's vagones de Jerroca

FARMACIA MILITAR 

, Quinquenios 

ra Pn~,nte, di. blendo hai:crs,)e IP,?,,~ el rril p'foccisos para el tra::sp'Jrt-é del mJ_ 
COl1S':JO S~'premo d'e J US!.Cla .1L)tar bJi'ario en el ,caso ell que se .autor}ce 

,el s. nalanllento ,de h:¡,ber pa's:v?.,. ga' el d"vengo en metálico. 
le' <:orr,SlpO?>da, iP'revL'li 1{, propu,é.'."ta 3." ,Para mfyor facJidad, y en cvi-
'reglame,ntana, bción de pc<sib:es omis.enes o {k:J)lici-

1fadnd" IR ·<:le {"hr-e'ro de 19~.3, Gades, tanto el impor:e de la's d~eta~ 
Con ru:r~gb a la orden cO.ffilJll'cada como el d~ la ind-émn.zación por tras-

die 1 ,de julio de 1941 e instr.:c.cioncSo "\SEXSIO l'lelO qu~ carres,ponda s,egún la c,tego-
,dicta,jas por otn de 8 ,d, nov" mbre ría~ ,serán abotladas por las J etaturas d~ 
-cid l\11i&'mo a'ño' (D. O. nÚm, 233), ~e - .. - :r'ran'IlJOrtes Militares del ,punto de s;¡-
>ooncede al s'ubin<pe:tor farmacéutico Eda_ 
de 'primen D. Elis{'o Gut'érrez dd Di~ección G I d (' :. A tal fiu se tendrá pres,ente que la' 
Alla1l1TO y Gar.c·a, jde ,d,_' Farnecia de eneriJ e JerV5~IO$ ind-cmniz'ación de gaSl.OS (dlietas)s,e sa-
la s:eguruda Reg'ón lfil'tar, 3000 p-- ti,facen por'cuinta tiel Ca¡ÚullOpr mero, 
setas, J. ,p2!l'tir dd 1 de marzo die Indemnización por traslado de articulo tercero, grupo Út1Í>co, concepto 
1943, 'ccrr,spon,di{'.ntes a s, is qu'nque- ' residencia - único de las seC\:io~es cuarta y décimo-
n:09 aCl\lm'llJ;ables, ,per ll:\'ar (¡reinta , /sexta, segÚn correó;ponda, del v:gente 
años '~'e ~e!"'vicio,s desde. Su promoc:órt I . l?i'Ctada~ por ?rden de 29. de elleru Presurpu.e'~.o, y la illdemniúción por 
;¡¡ ofi>Clól. . u1t:mo (E. O .. 11um. 3'1) las 1l1struac 0-. trans¡porte y acárreos por cuenta del, 

'M.;iodri,d" ,18 ,de febrero ~k 19+3. nes complementarias del decreto de 16 capítulo tercero, artículo segun@, gru-' 

'ASENSro 

VETERINARIA MILITAR 

. Disponibles 

Cesa ell Is.U deSltino de la ¡\'c2demia 
de Trans.formadón <1.e Infante'ría' de 
Zaragoza, el v-eterinario ,pr mero don 
Fral)cisco de Castro Seclo, quedando 

. di9ponible forzoso en la qtvinta Región, 
COOfnl1'lndo en '<lLcho Centro h2s,ta fin 
del corriente mes de feb'fcrO'., 

i:'fad!rid,I8 oe febrero ele 19~J. 

ASENSIO 

de octubre de ,1942 CB. ,O. núm. 3iU), r~- po tercer'o, "Sen-ic os de Tra~'POrtes" 
latiyo a indemn:zación por tras':aelo de de dlichas ó;ec'Cicnes y Pres'lllpue,sto, en los 
residencia, he d;~r>uesto que para su que s'e, ha incluído crédito piara est~ 
2ipiicación en este ~Iinisterio, y como atención. ' 
ac1ara'c Ó<J y amplkción de . aquéllas;se Asimismo se t<:ndrá ,presente' que am-

I 
cmnP'Emente.n ademis la" slgnientes: bas inúemniz'ac Ol1es, ,)Jor 'su carácter de 

1.a Tendrá también derecho a indcm- r~sarcimiento, por el mJYo~ gas:o ~a
I niz~ción de traslado, sin que se compute sl?n;,do" por tr2 sla.do de reSIdencIa, solo 
para la lim tación es,t'ab1ecidacn el pá_ tnbutaran por el Impuesto dd 1,30' por 
rrafo . primero del art~cU1? SC'gU11do del i 100 sobre p~go: ~;I Estado ., ~' _ 
decreto. el personal sIgUIente: ¡ . Par~ la eJ emClOl1 . de.1 servlc?o .s'_ Oll. 

a) El qUe ClCUIPC dest:l1os de provi- 'servaran ,las pr-es'cflPclOnes slgUlentes. 
sión l10rmal que se st:Q}rimJn por re- a) Al rec'bir la notida dle'l eles:tino, I 
ong, nización 'Y de1:Ya pasa,r a otros, ,aun- el interesado extenderá la d'Ulplicada !fe
qm sea, con carácter vOllnntario, 12dón jurad'a que publica la orden ;¡1 

b) Los que cesen ~n el cargo de .rpril~dp,io ,citada y la entr-egará a .SIU jefl 
ayt:dantes die camlPO pór Imotivos ajenos inmediatO' para qUe, [lrevos los informeS 
a su volantad ~j}ase a 12 s,ituacón de ordenados en dicha dis[losición, la :.:
di,slPOn:hle, reserva, fallecimiento, etc., m~(la a 12 Autoridad ~Iilitar que ha d~ I 

de su's Generales). expoed r el pasaporte, la cual ordenara 
e) Los-que habienDO -sido proccsado-s la expedición de és1e y que se ,remin ;¡ 

resulten absueltas en. el corre''POndiente origen, en unión ele la Kieclar,dón, d'¿:,-
Ce,all en su destino de la Acade- proce¿~m'ento. pués .de estam/pada la mota ,de (loIl<:esión 

mia ,le T'ansformaci6n de Infanteria 2.a Con el fin de qUe el acarreo de I b) En poder del interesado ambo; 
de Zaragoza, los maestros herrado- mobiliaiO' y menaje se re'al ce en las d'ocumento's, entregará en 12 Jefatura til 
res Íor'adores y provisiona:es que a mejO'res condiciones de p:arantía y ra- TranSlporte'3 lfilitares d,e I'a Plaza la 
conti.'-'u3ción 'Se relacioMan, quienes p'dez ruando este derecho no lo de- dec12ración 'para que en ella se ,extienda 
qu~dará 1 d~sloni~l~s forzoso~ en la I ven~en los interesados er; metálico, se- la liqu dación corres'pondie~te_ a ,S11S de-, 
qUInta Reg-ron 11Jhtar, contllluando gún 105 casos que de~rmJl1a la ir.struc- vengos y se le abone su lm~orte, que' 
en dicho Ce,tro hasta fines del CO-'¡ ció.;] sexta d.~ la'Ürden de 111 Pres:den- dando este documento en poder .de dicha 
rriente mes dé febrero: cia de 29 de enero úl(mo 2ntes citada, ]efatur,-para unirlO'.a las cu~ntas coam: 

Maestro perrador forjador D. Man-! 129 Jefa~uras de Tra~slportes ~f;¡itares just:ficaote, 
sueio JUllcadellll. Prat.' ! procederán con '1lrgencia '3. contratar >este c) A lid. vez, éxhibiri ei pllSa,porte" 

, l 
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a 105 efectos de expedici6n de las li's- 8.a Los ~nerale5 que deseen Se les 
(aS de embarque. en·· b forma regla- prO\'ca' de billete de conche-cama para 
mentar 2, pero qmsignándose en éstas su viaje, ron arreglo al artículo sexto 
~l derecho al trans,porte por cuenta del del decreto citado. lo. comunicarán al 
Esta¿o & 250 kilogramos de equi- j efe de Tralt5portes. res'pectivo con 
paje, por cabeza de hmiEa c¡ue concede antelación &uperior a setenta y dos 
el artíCUlO sexto del d"cret\>, en las horas. para que por éste se recabe de 
condiciones d'eterminzdas en la ins,ttuc- las Compañías la reserva de losdepar
ción séptima de la orden de 29 de tamentos necesarios. 
enero ya mene onada. 9." Cuandó el personal a que afec-

4." Con el fin de qÚe este' nuevo ser- te el destino r·esida en Plazz s en las 
vicio pued', con:enzar a ft.:nc:onar \':on qL:e no haya personal de 1 ntendencia, 
la mayor rapidez, 10 s-...jeJ.c s de Juten- toda la gestión encomendada en las 
der.cia de los Cuer,pos de Ei,én:ito y instruciones anter ores a 12,5 Jefaturas 
Cpitanías Generales de Baleares y Ca_ de Trans,portes 11ilitares se reaLzará. 
narias d-esignJrán. respecti\'amente, s n por la de la Plaza más próxima o por. 
pérd';da d·c tiempo, de entre d perso- la que designe la Autorid:d 1filitar 
nal a sus órdenes. un oficial para cada de la Región, ¡a ¡petición dd interoesado. 
una de l~s Jefaturas de Transiportes Cuando el trasladado, resÍda o vaya 
de las cabe:e-ras de su Ccer'[lO de Ejér_ destir.ado <, 'Plaza no enlazada por íe
cito o Ca¡jitar.ía General; 11álaga, AI- rroc:.rril. la Jefatura de TranSljlOrtes 
geciras y Cádiz, el enal tendrá a su .\liLtares respectiva gest cnará -el tr<-s
c:rgo la Pagadm:a d~ d'cho servicio. lado doc'! mob:Jiario y m:enaje por vía 
De este nombrarníento darán conoci_ ordinaria, desue o hasta la últim2, es
m:ento a este Ministerio. - tación de.! ferrocarrp, en la que .forma 

Las }efaturB doc Traus,portes -Mili- más conveniente. '. , 
tares, tan ¡xonto se publique esta dis_1 IO. En I~'s casüs en "que ,pueda, re
pos c.ión, solicitarán de las Intendencias \sultar más beneficioso par<> los .intere
reSlpectiv<s que se les Lbre la .cantidad 'ses .d-e1 Estado. se autoro:za a los jefes 
predsa para dichas atenciones, para lo l' de Transportes 'Militares IParaque, ,pre
eual la Ordenación General de Pagos vio acuerdo con loS: in:e,res:dos, se 
del Ejército hará con urg~ncia la con- efectúe el trasladtJ del mobiliario por 
signac ·ón .. pnuder.dal de fondos. ,a .las med:o de c;>¡,.· oiles o agencias de trans
Intende1liCIas de .Cuerpo de EJef{:!lo, portes de domicilio a domicilio, con
Baleares y Canan2'~. " signándose a cootinuación de la de_ 

S·a Cuando- ten1endo doerechoal tras.- c1ar,.ción· jurada una demostración de 
lado de la famil a y .mobiliario por la economía obtenida por este procedi': 
cuenta del ,Est2do de&ee el interesado, miento y la conformidad 'del inte.resado. 
por razones, part:c!-üar<es de ,clima, en- II< El der-e.cho ¡a la jndemnizadón 
fermedad, etc., d;Jar a. a.qudla o StliS pOr traslado de residencia comeoz2rá 
muebles. en local,HiJad d1~tl1lta a la de a disfru~ar'se a partir del día 1 de 
sI! de·~tlno, podra llutonzarse el cam- enero' del año actual, fecha de la vi
blO, sIempre que el gasto tot~1 para genda del PresuV'Ues10 que contiene 
el E~tado sta en este ca;o Igual o créditJos pa'ra <esta nueva .atención; por 
meno! que el que 5I1.lJpo~dna, ,SlU tras- consib'lliente, sólo la los destinados des
lado a "I~ Plaza de .desb~o ~e1 cabeza de ¡ésa fecha, conforme al artícu'lo no
de .famüla ! que este JustIfique .I?s vena del reiterado decreto. ,a!cwzan 
motIVos d:eb~dament~.! a sat sf~cclOn sus prescripciones, _ sil} carácter ,retro
d", la Autondad ~ílllt,,-r que eXP'Idn el activo desd-e la que comenzará a ron
~a~a?Drt~J la cual d'(.ra cuent::- a este t;use 'el ~lazo de un año de pres<crip-

fU1lS1erlo. del ,beneficIO ¡concedIdo. ción salvo aquellos que por haber sido 
, 6.

a 
Si el trasladado. ,no desea de mo- destimdos con po!>teriorid:acJi. a la fe_ 

mento h<cer uso del. derecho al aca- cha del 'decreto no han podido incor
~r~o y trans~rte de sus muebles y sí porars.e a sus destinos hasta deSlpués 
un~~"n;ente de .I,:s 2'5? kiJogr~s pe del 1 de .enero de.laño actua,J, la coo
~ paje y peretblr I,a Indemn Z~CIOIl de . secuenda o por. necesidad d'el servi
~ stas (en la cuanUa d", .I~ d~eta que cío ajena a SIJ.I volunt?d; pero en este 
he cor~esl[>onda~ se I-e faclhtar,an estos caso, los int'ere'sados habrán 'de solid-

neficlOs, pudl:nd.o aplazar el trans- tarlo por instancia de 'este Ministerio, 
pO,rtoc de-! mo~.ltarto' hasta que 10 con- justificando dichos extremos con certi
s (]Ier':, convell1ente dentro del plazo de ficado de la' Autoridad Militar' SlUJ!)-erior 
un al10 que marca la instrucción ter- que haya ordenarlo la detención. \ 
cera de lasapwbadas en 29 de enero " . " . 
último 12. En lo ~ucesnXl. a partIr de la 

¡.a 'Ha de tenerse lllrJy en cuenta fecha de la orden de de'st~~.Q que ha 
qUe la indem"ización por trasl,do que de figur,ar en la decla.raclOn Jura~a, 
.tstableee el <'''Cieto citado se concede e,~pezara~. ,correr .el plazo de prescnp
txcIus,ivamente al ,¡>er's'Onal mil'tar que Clan menCIonado, 

. Ostente la condición de cabeza de fa-
mili?, conform·e con el artículo prime- ,Madrid, 18 de febrero de 1943. 
r? del decreto de 116 de ·"",tubre úl-
~. A~ro 

Dirección General 
de la .Guardia (¡vit 

Concursos 

Vacante en la Dirección General 
de :a Gua~dia Civil (Servicio .de In
ve.stigación 'y -Vigil,¡ncia de F erroca.. 
rrile.s) una plaza' de- su~altelno, pro
cedente del propio Cuerpo (rurales o 
móvi:es); los que aspiren a ocuparla 
Jo so'licitarán del Director Genera) 
de- la misma, en el pla:zode diea 
días' los reside ]tes en la Pe:¡ínsu!a 
y de 'quince para los 'destinados, en 
Afr:ca, . Baleares y Canaria;;, >canta.. 
dos a: partir de la fecha de pub:¡ca
ción de esta orden, cuyas peticionesl 
documentadas con serVicios de cam· 
paña, recom;;en.sas de guerra, mé
r:tos apropiados e informe re.servad~ 
serán cursada.s por los jefes .de !os 
TeTei!?s al citado Centro. 

Madrid, 18 ,de febrero de 19-43. 

ASENsr. 

------------~ .. ~.~ .... -------------
Consejo Supremo 

de Jusfit:ia Militar 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por: la Presidencia de este COD!e
jo Supremo, se dIce, con esta fechl1). 
a 'la Dlfección General de la Deudít 
y. Clases Pasivas lo siguiente:, 
""Este Consejo Supremo (~alií d& 
Pensiones' de Guerra), en y:rtud de 
las facultades que le confieren las 
leyes de 13 de enero de 1904, 5 ¿g 
septiembre de 1939 (D. O. núm. r, 
anexo) y decr-eto de 12 de julio de 194Ó 
(D. O. núm 165), ha declarado con dere.
cho a pensión a los comprtnddos enta 
unida re'lación, que empieza con dotl 
Francisco Jiménf'z Martín v term~n:a 
con odon Francisco RICO Bfanca,. cu
yos haberes pasivos se les satisfarán 
en la forma que se expresa en dicha 
relación, mientras conserven la ap
titud legal para el percibo.JI 

Lo que de orden del Excmo. se.
ñor General Presidente manifiesto a 
V. E. ,para su conOCImiento y demá!l 
efectos. . 

Dios guarde a V. E. muchos añO!, 

Madrid, 29 de .enero de Ig4'3.-E') 
General s.ecretario, luan H e"ertl, 

Ex=o. Sr .... 
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. RELACION Q~ 

NOMBRES. DE LOS INTERESADOS 

D. Francisco Jiménez Martín ........ . 
Doña María Hinojosa Jiménez ..... . 

D. Pascual Millán Blasco .............. . 
Doña Agustina Baquedano Cabrerizo 

D. Cesáreo MartÍnez González ..... : 
Doña Argimira Cota Fernández .... .. 

1
1 

Paretl.~esco COn 
los caUS.J.l1tes 

Padres , ...... 

Idcm 

ldcm < ••••••••• 

D. Mariano González Vaquero ........ . 
Doña Pilar Porte'la Fontela ......... Idcm 

D.' Tomás FernándezCimadevilla .. . 
Doña Da.niela Villacorta Casado ...... Idem 

D. Telesforo Rodríguez Gómez .... .. 
Doña Nicolasa Simón Garda ......... Idcm 

-------::---------'--~-l, 
Arma, C~erpo O u;il.1 
dad a _ que perteneClan 

los causaE.tes 

Infantería 8 

Infantería 17 ...... 

Infantería 27 . ..... 

Infantería 29 

Infantería 31 

'~nfantería 32 

CLASES Y NOMBRES DE LOS. CAUS~NTES 

Cabo Juan Jiménez Hinojosa . ................... , 

Cabo Timoteo lIillán Baquedano . ............. 

Cabo Cesáreo Martínez Cota . ....... "" ........... , 

Cabo JuJián GonzáJez porteJa· .............. v· 

Cab'o Emilio Fernández Villacorta 

Sargento D. Medardo Rodríguez Sim6n ..... 

Idcm ......... Infan'terÍa 37 D. Sebastián Ballester sart ..... .' .... .. 
Doña Margarita Galmes Yives .... .. Cabo Pedro Bal1e'ster GaJmes 

D. Cesáreo León Abril .................. Idem 
·D.oña Justa Rodríguez León ........ . 

D. José Bravo Ferná;dez 
Doña M .. ría Gómez Varela 

.......... ~ . 
ldem 

D. Jun Vicente Sánchez ............... I~ 
Doña Josefa García Lorenú .. ~...... em 

D. Higinio Santamaría Expósito .. . 
Doña Plácida Colina Rubió .......... .. 

D. Francisco Méliz Cerezuela ....... .. 
Doña María Giril Jal ................ .. 

D. Cirilo Casquete Cerezo .... : .... '" 
Doña Sinforosa Gutiérr~z San José. 

D. Esteban Montiel Plaza 
. Doña María Egea Moreno 

Idem 

Idem 

Idem 

ldem 

Infantería 39 Cabo Silvíno Le6n Ro:dríguez ............... .. 

Infantería 40 'Cabo Gumersindo Bravo G6mez ••••••••••• 10' 

Ingenieros 5 ...... Cab<? Gonzalo Vicente Garda .................... " 

C. Combate 2 

Idem 

Caz. Melilla 3 

Iri1. Línea 5 ................ , 

D. Sebastián Arana Ibáñez .......... .. 
Doña. Simona Salmantón de San Vi-

cente ........................................... . 
Idem .oo •• ".. Inf. Flandes 5 ... \ SOlidado Fernando . Arana Sal-mant6n ....... 

D. Luca:¡¡. Martínez Ponce ....... ; .... 
. Doña Amara MarÍn Sánchez '......... Idéfn 

D. Manuel Ares Cuiño ................. . 
Doña Dolores Castijíeá<l; ...... ......... Idem 

D. José María Collantes Martín .. . 
Doña Librada Yngelmo Rodríguez.. Idem 

D. Manuel López .GÓmez· ............. .. 
. Doña Concepción Fer.nández Rodrí- Idem' 

~ez ........ oo ......... ~ ............... : ....... . 

Infantería 6 .:.... Soldado Lucar Martinez Marm ........ ;; .. ".', 
I 

Idem 

rdem 

Bón. Ceuta 7 

Sold,do R"n6n Am C"tlñ,ir~ -" ... " " ... \ 

Soldado Jesús Col1antes Yngelmo ......... -~ 

Soldado José López Fernández 
I 
¡. ................ , 

• f 
. . 

D; Manuel Vega Artiles .............. .. 
D\)ña Peregrinq Alejandro Ramírez. Idem ......... r dem Soldado José Vega Alejandro' ................ 
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¡ SE "CITA 

t Pen.ió" anual 
que !le les 

/

" concede 

Pesetas 

795,$0 

795,$0 

795,5° 

795,5° 

3.500 ,00 

795,5° 

795,5° 

795,50 

795,5° I 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 . 
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Aumento por 
Ley de' Q de 
noviembre d e 

1942 
, (1) 

Pesetu 

2.160,co 

2.160,00 

2.160,co 

2.160,00 

2.160,00 

::1.160,00 

2.160,00 

~.I60,oo 

795,50 

795,50 

795,5° 

795,50 

795,5° 

79$,5° 

79$,5° 

795,5° 

------~----------~ 

Leyes o regla. 
mentos que se 

le, aplica 

rECHA 

en qu~ debe emp~zar 
el abono de la pensión 

Día Me. Año 

9 octubril 

-- '~,. 

mayo 

J Delegacioo de' 
Hacienda de la 

provincia en 
Que .se les con~ 
~gna el pago 

(2) 

Zaragoza 

I1ESIDENCIA DE LOS INTER.ESADOS 

Pueblo 
-~.-! 

Provincia 

Zaragoza 

Córdoba 

I . 
'Godojos 

12 marzo .1938 Valladolid ,... Unión' de .,cal1l!PO'5 .... ;. .... Valladolid .. , 

28 febrero :1937 Mem ..... ,1 ... Pa1ac:os de Campos ...... Mem 

febrero León •. ,1···· .• Lario (Burón) ..... , .... , .... León 

3 

15 septiembre 1936 To.r:recilla de' 10& Angel¡s. Cácere.s ....... ' [1 4 

20 febrero ,1939 Baleares Son SérveraJ Baleareít .... } 

enero 11939 Zamora .... ,... Villa! de Pallarés Zamora ..... , 

6 s'eptiembrel936' Corufia ..... , Vitre Coro fi a. 

13 
Estatuto de Cl.· I 

ses Pasivas del 
Estado de 22 tie 
octubre de 1926 24 
y ley de 6 de 
novbre. -de J 942 
(D. O. n.· 264). 

19 

abril 

marzo 

~nero 

agosto 

julio 

1931 Teruel 

1939 Burgos 

¡Terue1 ........... : .. , ... ':., .. ~ .. Teruel 

Barrio. de Colina ......... Burgo" ...... 
1 .' 

1933 Huesca 

1937 Válladolid ... 

L . Huesca; 

C::¡~~··:: .. ·:: V,U,dolld 

Jaén San~o Tomé Jaén 

.6 septiembre 1938 Vi-toria, ~....... SalvMier·ra Alay<J:.; ....... . 

7 enero 1939 Sevilla ...... Pruma Sevill& 

19 s'~ptiembre 1938 Pontevedra., S:1ledo Ponteyedra .. ' 

febrero 1939 Salama:1CaJ " Cabezuela de Sálvatierra. Salama:1c&t., 

11, julio 11937 Lugo ......... Fonsagm~ Lugo ......... 

16 septiembre 1938 Las Palm:ts. Gall00 (Teide) Canarias 

J 
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NOllBRES DE LOS INTERESADOS' 

D. Manuel Avila Caro ...... ; .......... . 
Doña Regla López Pádilla ........... . 

D. José More:lO lIfadurg-a 
Doña Victoria Arcos Ló¡:;·ez 

Pa~nt("sco 
con los 

causantet 

Padres 

1;>. Alvaro Crespo Jato ................. . 
Doña Gregaria Sangrador' Alonso... Id~m 

D. Erías Barbilla Go'nzález ....... .. 
Doña Francisca Fraile Muñoz .... .. Id,m 

" 

Arma. Cue><po • Uni, 
dad a qu~ perteneci<m 

los causantes 

Infantería 18 ...... 

rdem ............... .. 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Soldado Ellas Avila L6pez ........................... .. 

Soldado José Moreno Arcos 

Infantería 20 ......So\!dado Mariano Crespo Sangr~dor 

Bón. Fusileros 21. Soldado Emilio Barbolla Fraile 'l" ~ ••••• ~ .... 'O ...... •• , 

D. José Garda Bello .. : ............. .. 
Doña Carmen Co.luriína Nogueira .. . Idem • ......... Infantería 22., ..... Soldado Benito García Co.lumna 

D. Alejandro Rodríg-uez. Santos .... .. 
Doña Carmen Fernández Fernández. rdem Idem ................. ". Soldado Manuel Rodrlguez Fernández 

Idem Idem 'Soldado Vicente 
r 

.................. Abad Renedo . ..................... " D. Roqu~ Abad Salvador .............. . 
Doña Luisa Renedo Cosgoya ........ .. 

D. JoaC1uín Vera Sánchez .......... ; .... Idem 
Doña Teresa Brenes García' ......... -

¡áem Soldado FranciscG Vera Brenes 
'. 

D Tibu,cio García Gonzál~z ........ . 
Doña Francisca Rivera Gorbeña ..... Idem ldem Soldado. Eugtnio García Ri;vero I _. 

D. Tiburcio Pérez V.arona ...... :..... l' Doña Saturnina Castillo Muro ...... Idem ......... Infantena 23 ...... .soldado Cidaco Pérez Castillo .... ·· .... ·~··· .... · .... I 

DD' Ní-canor VázQuez Quir~a ........ . 
oña María García Sánchez ....... .. Idero 

D. Gabino Fernández Fernández .. . 
Doña Dominga Diaz López ........... . Idero 

D .. Jlilio Fernández Vieitez .......... .. 
Doña Ramona. González Fernández. Idem 

D. Gabrlel Merino Jaráiz .............. . 
Doña Alejandra Nieva Moreno ..... : Idem 

D. Lorenzo Martín Vázquez ..... : .. : 
Doña Ana Pascual García .... ........ Idem 

D. Mariano Martín Marcos ...... : .... .. 
Doña Florentina García Martín.... Iuem 

D. Apolonio COHochano ............... . 
Doña Carmen Heras Garda ............ Idem 

D. Eustaquio Pascual Escolar ...... ' . 
Doña \ Julia Pascual Lázaro. .... :.... Idem 

D. Benito Seoane A~uiTar 
Doña María Otero Ddldán Idem 

D. Jesns Suárez RodH¡!uez ............ d 
Doña .Balbina Agui6n Sanda ......... 1 em 

Idem D. Domin!!o Gómez Alvarez .. ; .... .. 
Doña Josefa Fernández Moj6n ..... . 

D. Tos{ Fer~ández Guerra ............ Idem 
Doña Conc0pcíón Carballo Pérez .. . 

..... J... 

......... 

>dem ................. SOoldado Francisco Vázquez Garda I . ....... , ......... : 

Infantería 25 Soldado Elíseo Fernández Diaz ·····················1 
Idem . ................. Soldado Emilio Fernández Gomález . ............ " 

Idem ................. Soldado Florencio Merino Nieva . .................. " 

Infantería 26 ...... So1dado Longinos Martín - P",SIC1l21 .. ·!l'· .. ,··; ...... l 
I dem ................. Soldado Antonio Martín García ..................... 1 I 

i 
Infantería 28 ...... SoIQado Cre:scencio CQrro.chano Heras ···'·······"r 

Idem SOIldado Síxto Pascual Pascual 

Infantería 29 

¡dem 

Idem 

Soldado .. Benito Seoane Otero ........................ , 

~ -I 
Soldado José Suárez Aguión .... ; .. · .. • ............ · .. '1 

. I 
Soldado Juan G6mez Fernández .............. • .. ···'i 

\ I 
Idem . ............... . Soldado' José Fernández Carballo .. · ........ • .. ···'1 



l'ensi6n anu.,] 
que se lt:s 

COlI-,:ed~ 

Pesetas 

D. O. núm. 41 

Aumento por 
Ley Oe 6 de' 
novierr.bre' el e 

1942 
(1) 

P,>,tas 

693·5° .' 795,50 

693.5° 793,50 

693,50 {'._ 795SJ 

:;'" "- " 
" 795,5° 

." 795,5'1 

:~_.;;:,-;. 
"lo • ,_r::-_--; ___ J 

.. ",,,l' 

795SJ 

795,50 

795,50 

795,5° I 
795,5° 

795,5° 

795,5° 

693,5° 795,50 

693,5° 795,5° 

693,50 '" ____ 795,50 

. !;-!II~~-~-\. 

. 795,50 

kyes " regla: 
mento! que se 

les aplica 

Estátuto de Cla. 
ses Pa~lvas del 
Estado de l2 de 
octubre de IQ¿6 

y ley de 6 d\ 
novbre. de '94A 
(V. O. n.O 2(4). 

/ 

\ 

19 de febrero de 1943 

FECHA 
m que debe ~moezaT 
el abono de la pensióa 

Día Mes 

22 agosto 

10 noviembre 1937 

I4 noviembre 1930 

II 'enero 1939 

5 mayo 1938 

30 ¿iciembre 1937 

7 mayo 1938 

24 marzo, 1939 

10 junio 1938 

10 septiembré 1937 

13 octubr,e , 1937 

13 -enero 1937 

13 agosto ,1938 

, \' 
,1938' 19 julIO 

27 noviembre 1938 

9 julio 1937 

30 !Septiembre 1938 

S 'abril 193.8 

8 marzo ,1939 

23 febrero ;1937 

/ 

8 marzo ,1939 

6 en~ro :1939 

Delegación de 
Haci<.nda de la 

provincia en 
que se les con· 
signa' el pa¡¡o 

. (2) 

Zaragoza .... 

P.a,lencia .... 

Vallado:id ... 

Sevílla ...... 

Orense ...... 

Palencia: 

Sevilla 

Burgos 

Navarra ..... 

Orense ...... 

León . ......... 

Orense 

Cáceres f •• ~'." 

Idero 

Segovia ,_:" .. 

Toledo ...... 

Segovia 

La., 
.. -
Coruña.. 

Idero ••• l·'r· l ••• 

Orense 

Lugo ... ,. .. / ... 

943 

ll'ESlDENCIA DE 'LOS INTERI!:SADOS 

Pue'ol" Provi1lcia . -
Rodana HueJva 

Zaragoza ....................... Zaragoza 

Becerril de Camilos Palencia 

Valladolid .................. 'Vallado:íd ... 

Sevilla .......................... Sevilla 

:::anle ........................... ~ Oren!e ...... 

:::angosto de Valdavia .. , Palend .. ..... 

.-\craha<l ........................... Sevilla 

Valle de Mena ............... Burgos 

Meano ...................... ' ...... Navarra . .... 

Portie.1a . ......................... Orenge 

3 

B.a1"jas . .......................... Leó:l 

Amlo ............................ Orens>0 ...... 

Almoharín ..................... Cácere!l [ ...... 

reraleda de la Mata Idem 

Caballar ........................ Segovia ...... 
'" 

Aldeanueva 'de Barbaroja. Toledo 

Ca,r.booe:ro el Mayor SegoviiQ) "j.-.' 

Culleredó ....................... La COl"iña. 

Arzúa ....................... 1 de ro . ....... 

La Tejeira ..... t ••••••••••••••• Or"ense . ..... 

Navia d~ Suarna Lugo "0/""'" 



19 de febrero d-e 1943 D. O. núm .. p 

. N'Ol1~RES DÉ LOS INTERESADOS 

D. Matías F ern;ll1dei: Ah·arei- ........ . 
Deua Etelvica Alvar~z Arrojo ........ . 

D. Carlos Blanco Blanco .............. . 
Doña Carmen López Cancio ........ . 

D. Bonifacio Arias Pérez 
Doña Otilia Franco Valcá';~~i":::::: 

Parentesc() 
eon los 

caus.;w.tea 

Padres 

Idem .......... 

Idem ...... ' ... 

Arm&, Cuerpo o Unjo 
.dad a qu~ pertenecían 

los ca uoante. 

Infantería 30 

!dcm ,; ' .............. ~. , 

Idem .................. 

CLASES .y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

·Sbl.dado Adolfo F~rnández Alvarez 

Soldado Rufino Blanco Lópel ......................... : 

Soldado Julián Arias Franco . ....................... 

, 

D,: Rafael Nicar'¿ro Ares López '" 
Dona Restituta González ............... Idem ...... , ... - Infanteria 31 ..... . 

Sdldado Robustiano Ares González ................ .. 

D. ViCente A'lonso González ........ . 
Doña Práxedes Lorenzana Santos:.. 'Idem .......... Idem ................. . Soldado Bernardo A1onso Lorenzana 

D. Juan ·Martín del Valle .............. . 
Doña Catalina Rendón Peña ......... rdem ..... ,... Infantería 33 Soldado Francisco :Martín Ren'dón 

So.ldado José Hernández· González ................ " I D. Constanzo Hernández González .. 
Doña Josefa González Hernández, Idero ......... Infantería 38 

• I 

D. Antonio Fernández Fernández 
Doña Gabina· Pertiena Menéndez idem 

D. Francisco Remesar Fuentes··· ..... . 
Doña Dolores A,lvela .................... 1. Idem 

D. J05é Chan Cot~' .. -.................... .. 
Doña Comuelo Rey Souto ............ : Idem 

D. Ig-n~rio Hernánde-z Díal ........ . 
Doña Manuela González Gonzá.lez.. ldem 

D.· Tos~ l\farnll~S Monta'l;r 
Doña Julia ViII arroya Azna~"::::::::: Idem 

D. Ped,.o de Gr:1cla Gra~ia .......... .. 
Doña Clara Esteban Montero ldcm 

D. Círi~ro Rod~ícruez Gómez .: ... '". 
Doña Martina Rojo Rengel ............. • ldem 

D. D0minp"o Sori~ Lónez .............. : 
Doña Francisca Martín Justo ....... .. 

D. Raf,,¡'l FeTri:índ~l Martínez 
Doña Paub Gonzá.lez Mejías 

ldem 

}' ...... . 

..,-

Infantería 40 

Idem : ............... . 

Infantería 58 ...... 

I 
SoLdado Cándido Fernández· Yertierra ......... :.." '11 

l
i 

Soldado Manuel Remesar' Alvela ·· .... · ...... ;·"1 
I 

SOlIdado Arturo Chan Rey 

Mx:- Armas 86.: .. \ S0'ldado Benigno Fernández González ........... . 

F. E. T. Arag6n.... Falangista Manuel Marqués Villarroya ...................... '.1
1 

[Mm ............ ....... Falangista Joaquín de· Gracia Esteban 

F.1 .. gi", En""io Rod,;gu" Rojo ...... ~ ... ".' F. E. T. Castilla .. 

I 
Idem ............... . Falangista Adrián Soria Martín .................... '1 

F. E. T. Córdoba: Falangista Manuel Fernández Gorizález ....... " 

D. Fr:11'lrt~ro .F ~roán,dez Nieto .... .. Doña Celia Blanco Martínez ......... ldem ......... F. E. T. Coruña .. Falangista ArturQ Fernández Blanco ... !,O ............. ' I 

D. Aleio Mer~vo Moral .............. . 
Doña 'María Arias Blanco ............ Idem 

D. M;ll"I1ll'l V",."b Fenupio ........... . 
Dof[.a Mai[~ Boimorto Iglesias ... _. ]dem 

D. ~Luci~no_ Cond~ niz ................. .. 
Dona Esperanza Rodríguez Crego ... 

Idem 

D. Ant".,;o "loMo Foio ............. .. 
Doña. Manuela Martín Alonso ....... Idem 

D. Rir .. ".ñoA"'aricio LÍ7~r ........... . 
D(}úa Enriqueta Amar Lobera· ...... Idem ......... 

F. E. T. León ... Falangista José Merayo Arias ....................... ' .; 
l 

F.·E. T. Orens~ ... Fmlangista Anto'nio Varela Boimorto ••• !-' ••••••• 

F. E. T. Pontevdr. Falangista Luciano Conde Rodríguez ............. " 

F. E. T. Soria .. , Falangista Manuel Alonso Martín ••••••••••••••••• 1 

F. E. T. Zaragoza Fa1langista Luis Aparicio Amar ...... , ............. . 



D.O. núm. 

Aumento por 
pe11sión " .. ua! Ley de 6 de 

que se lel noviembre de 
concede 1'l42 

- (1) 
Pesd2Z Pesetas 

795,5 ' 

795,5° 

693,50 795,5° 

795,5° 

795,5° 

795,5° 

693,5° ~,~, 795,,50 
l_"'-__ :;'-~-::l __ j'~_:'!' 

795,5° 

693,50 795,5° 

...---. . 
"'-'_ 1 

693,50 795,5° 

795,5° 

795,5° 

795,:;0 

41 

Ley". • regla-
mentos que se 

1 .. aplica 

Estatuto de ·Cla
ses Pal;ivas del 
E.taJo de 22 de 
octubr~' ue L926 
y ley de ó de 
novbre. de 19-\-2 
(D .• U. n.· 264). 

19 de febrero de 1943 

FECHA, Deleg~ción de I :RtESIDENCIA .. JI LOS INTERESADOS 
Hacienda de la 

"1l que dd,e elllpezaI iprovineia en 
el .. bene-de la pen.ión que se les Con· 

signa el pago 
Dla Me. Afio (2) Pueblo Provin.aia 

20. septiembre 1938 Ovi-edo ...... ),üeres ..................... ...... Óviedo 

22 febrero 

21 agosto 

29 mayo 

20 ·enero 

enero 

zó ~. agosto 
"-, 

z junio 

, 

1937 Lugo ••• 1, •• , ••• 

1938 Idem ......... 

1933 'León l •••••• ' ••• 

1938 Idem 

1937 Cádiz 

1937 Tenerife 

1937 Oviedo 

Hogueir4. de Muñiz Lugo 

Puebla' del Brollón ......... Idem 

Corullón ........................ León t··· f·.,;··· 

Vega de Infanzones, Idem ........ . 

:--íedina Sidonia Cádiz 

Sa11tiago de Teide: ......... . Canarias 

Trabaces ......................... OVlfdo l .•. ;. •. 

22 agosto La Coruña .. Vedra La Coruñ:< .. 

9 octubre ,1937 Pontevedra .. Cauoselo Pontcvedra '. 

8 septiembre 1938 I Oviedo 
'el 

Oviedo 

II 
31 diciembre 1937 

...... ri'Fer;ero ... 1 •••••••••••••••••• 

l' 
Terue1 ... "" 'CelIa;' •..•.•••••••.. '" ........... . Temel .. ~ ... ~ 

enero 11938 Idem •.•..•••• Idem .................... ; .•........ rdem ...... : ... 

11 mayo· 11937 Valladolid .' Canillas de Esgueva ...... Valladolid 

22 agosto. 1938 Toledo ... : .... A.1ba,rcab de Tajo .••..••.. Tokdo ,,, .... 

octubre Córdo1ba Có.rd'oba ' ••••••.•.......... ) ...•.. 

13' mayo 11937 La Coruña .. Cruido ............................ La Coruña. 
~ , 

León Corullón 
. 

26 marzo 1938 •••••• ! ••• . ....................... León 
> ••• 1······ 

22 marzo 1937 Orense ~..... :::Oll2S .• ,.; •••••••••.•...•••••...•. Orense •• '¡o. 

23 septiembre 1936 Vigo ... k..... V:go .............................. Pontevedra .. 

19 marzo 1939 Valladolid ... riedr:r-:::........................ Valladolid .. -

13 octubre Zaragoza. ... 13urgo de Ebro Z4.ragoza 

~5 

S2 
~ .., 
" ~. ., 
" .. ., 

3, 



119 de febrero de 1943 

NOJ.lBR.ltS DE' LOS INTERESADOS 
Pa~t~sco 

con los' 
eaus.a.ntel 

D. Valentín Arrieta Ascarza ......... P 
DQña Celedonia Montoya Argote ... adres 

Arma, Cv"'110 • Uni· 
dad a que perteneciall 

loo ca ... a.n~ 

F. E. T. Navarra 

D. José García Sánrbez .............. . 
D o ñ a Cándida Nicolasa Gordillo Idem ......... Flechas Negras ... . 

Gordillo ..................................... . 

D. Segundo Sabrido Rozas .......... .. 
Doña Sebastiana Collado F~rnández. Idem ......... 

D. Manuel Pont.e Gesto ............... rdem 
Doña Manuela Ponte ................... .. 

D. Mariano Alonso Martín .......... .. 
Doña María Angeles Cid Rodríguez. Idem . ....... . , 

D. Gregario Fernández Rodríguez .. . 
Doña. Filomena Vega .................. .. Idem 

g~ñ~ni~:~l P¿~~[¡~n N~~~6~ .. :::::::::::: Idem 

D. José Baraja Corzo .................. Idem 
Doña ~laría J acebo 11odraño ......... " ....... . 

D. Raimundo Flores García ........ .. 
Doña Avelina Marín Martín ......... Idero ....... .. 

D. Joaquín ~fartínez Márquez ... 1 ..... 
Doña Esper.lnn Méndez Rodríguez .. 

D. Cirilo Aguado Marchite ........... . 
Doña Irene Martínez Simeón· ........ . 

D. Gumersindo Alvaredo Incógnito .. 
Doña Carmen Somoza ................... .. 

D. Julián Carda Fernándt'~ 
Doña Victoria Ferrero Pérez 

D. Antonio Blanco Prado ........... . 
Doña Filomena LodeiroPrado ..... . 

D. Bonifacio Ceña' Santana ........... . 
D. Tomá'S Fernández B':ázquez ..... . 
D. Manuel Villa verde López ........... .. 
D. Jesús Dorado Díaz ................ .. 
D. PIo VilIarroya Pardo ............. .. 
D. José Rúa Ramo's .................... . 
D. José Varela Rodríguez .......... .. 
D. Ramón Rodriguez Fernández .. . 
D. Toribio lüv;¡rez Gord6n .......... .. 
D. José Patiño Grobas ................. . 
D. Fra!lcisco González García 
D. Gregorio Femández Lazo .......... .. 
D. José Jiménez Montero ............. .. 

- Doña Josefa Carrasco Enríquez 
DoTía Ma~clalena GonzálezOtero ... 
Do~i.a Dolo:-es Vede Domínguez ... 
Daña María Navarro Navarro .... .. 
Doña Rosa Pérez Aguiar ...... : ....... . 
Doña Juana Ramirez Luzariaga .... .. 
Doña Fr/lnc:sco ConceJlón Fraile .. . 
Doña Eladia Morale>5 Moreno 
Doña Ade':aida González Gilldón ... 

Idem .......... ' 

Idero ••• j •••••• 

Idell]. . ........ 

Idem ......... 

Idem ¡ ••••••••• 

Padre ...... .. 
ídem .... ~,.. 
Idem, ........ . 
Id-em ........ .. 
ldenl ........ . 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
ldem ....... .. 
Idem ........ . 
Tdem ....... .. 
Tdem ........ . 
Idem ........ . 
\ladre ...... . 
Idem ........ . 
'ldem ....... .. 
Idem ........ . 
¡dem ....... .. 
Id'em ........ . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
ldem ........ . 

Legión 

Idem ................ .. 

Idem- ¡ ............... .. 

Idem 

Idem 

Úlem ~ ••••••• o ••••••••• 

Idem ................ .. 

Idem . .................. 

Regulares 4 . ....... 

Idem .................. 

G. Civil ............. 

Artillería 16 . ...... 

Infantería 18 .... .. 
Infanteria 3 ..... .. 
Idoem ............... . 
Idem ................. . 
Infantería 23 ..... . 
Infanteria 29 .... .. 
Infantería 3" .... .. 
Infantería 31 ..... . 
ldem ................ .. 
Infantf'ria 35 ..... . 
F. E. T. León .. .. 
Legión .............. . 
Regulares 3' ...... .. 
Infantería 6 ...... . 
Infantería dl .... .. 
Infantería 26 .... .. 
C. Combate 2 ... . 

1 nf.. Costa 2 ...... . 

Bón. M. Flandes 5 
Bn. Ceuta 7 .... .. 
Regu'':ares 3 ...... . 
F. E. T. Valencia 

D O núm -41 

,. 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Falangista David Arrieta Montoya 

Falangista 'Ántonio Garda Gordillo 

Legionario Daniel Sabrido Collado ................ ,,' 

Legionario Manuel Ponte Ponte 

Legionario Francisco Alonso Cid ........ ,. ......... " 

Legiona~io Policarpo Fernández Vega 

Legionario . Rafae~ Perera Guillén 

Legionario Hilario Baraja Jacobo " ·· .. · .... · .. ······r 
Legionario Abilio Flores Marín ..... : ............ · .. l 

Le'gionario Juan Martínez Méndez .................. 1, 

SOl:'~O P,d" Ag.,do Ma"jn" ....... : ... ·: •. ~:1 
I 

Soldado EJías Alvaredo Somoza .: ...... · .. · .. ·· .... 'Ii 

Cabo Agustín Gar<;.ía' F errero .••••••• ··~ .. ·•• .. ~· .. ·II 
Soldado Francisco Blanc,o Lodeiro .................. ¡ 
Sargento D. Francisco Ceña Ceña ................... ! 
"oIdado ~a~uel .Fernández P~gador "~"""'."'''\ 

Soldado LIberto VIlla verde Fenlandez ................ . 
Soldado Boni fado Dorado Giraldo .................. ! 
So'dado José ViIlarroya Domínguez ..... ; ............ : 
So:dado Antonio Rúa Riveira ...................... .,1 
Soldado Eladio Varela Palmeiro ....... ; ............. r 

Soldado Ben.j,míi1 Rodríg';,¡ez Vidal oo' .............. / 

Soldado Gre<;forio A1lvarez Fernández ............... ; 
So,:dado José Patiño Grobas ....... , .. : .............. .. 
Falang:sta Man1.lel Gónzález Gcnzález ............ ' 

. Le<;fionario Eulogio. Fernández' F ernández ....... .. 
Soldado Fernando J iménez Denitez ............... ¡ 
Comandante D. Guillermo García Carrasco ...... ) 
Ca.Ditán D. Aniceto Ce:H:án Gonlález ........... ·1 
Cabo Felipe Villar Ve{~e ............................... .. 
Cabo Lamberto Río:; Navarro ........................ . 
Cabo Enrique Pére~ Agu:ar ......................... .. 
Cabo Alejandro' A;da Ram:rez ....................... .. 
Zabo Vicente ,Martín Con'cellón .' .................. .. 
Cabo Pedro Ma1tínez Mora'les ....................... . 
Cabo Andrés Anuch Gonz~lez ...................... ~. 



l. 

,-
oc .. " anual 
qü. "" les 

ooncede 

.,--';a 

693,50 

693,50 

l1.106,00 

2.106,00 

:u06,Oo 

:u06:oo 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.286,00 

.J.5oo.00 
ó93·50 

6<), 50 
~ 693.50 

693.50 

6<)3.50 
6<J3.5° 
693·5° 
693'·5° 
69350 

69BO 
.2.100 00 

1.440 .00 
9·000.00 

3·5°0.00 
795.50 

795.50 

795.50 

795.50 

795.50 

1.565 oc 
795,50 

D. O. núm. 41 

Aum~ttto p Gr 
I"P\" ~f' 6 r1~ 

r.onemhP. el " 
1 .... 2 
(1) • 

P~ .. c.1Il1 

795,50 

1 
795,~0 

--=~..:......--.... 

-

2.178,00 

2.178,00 

2.178,00 

2.178,00 

2.178,00 

2.178,oÓ 

2. 178,00 

2.322,0(1 

795,50 

4·500,00 

79550 
79550 
79550 

79550 

79550 

79550 
79550 

79550 
7955 0 

. ~.T78.00 
1:565,00 

11.000.00 

4-50ü .on 
2.160.00 
2.160,00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160,00 

¡";yeo .. ucla. 
mentos que se 

ks apbca 

; 

E,tltute> de Cla
ses Pa~ív.a~ (h·l 
Est.~o de n de 
octnore de (926 
Y ley Oe. 6 de 
novbre .:le 19-t.i 
(D. O. a.o 264). 

,19 de febrero de 1943 

FECHA Delegación <le 
11 acienda de la 

provincia en 
q~e se les ,on
signa el pago 

(2) 

keiIDEIICU. DI: LO\ lNTEltESADOS ~ 
! en que de~ em'Pezar 

el abono de la pensión 

DÍ<! Mel Añ~ 

5 febrero '1939 
, 

2I marzo 11938 

3 mayo 11933, 

..23 agosto . ' :1938 

21 diciembre 1936 

24 agosto '1938 

12 mayo 11937 

27 febrero 11937 
:::-:_-.-::......:.._._- e _. 

18 agosto ,1938 

30 ~ayo 11939 

Navarra ...... 

Badajoz .... , ... 
- ". 
I_·~ ___ - .. 

Tole,do 

La Coruña .. 

Salama:lca '. , 

León •••••• 1 •• • 

Badajoz ..... 

Val1adolid ... 
_ ...... __ ~._~....,..J 

Cáceres 
\ 

1 •• ('" 

'- _.--- ' 

Badajoz ~ .... 

Pueblo 

Pamplona 
•••••••• 0 •••••••••••• 

~fooina de las Tones ... 

El Ca.>ú de Escalona 

Santa Comba .................... 

Paradinos de San Juan ... 

Llamas-Benuza " ............ 

Val:ncla de Mombuey ... 

Castromuño ................... 

3años de Montemayor del 
&0 ............................ 

:,aa Benito .................... 

marze 1938 Nayarra ...... Ribaforada 

8 ,1937 Lugo , ..... :... Lourdro 

14 septiembre 193,6 Zamora ...... .\1ahire de Castroponae 

8 marzo 

20 diciemhre 
l8 marzo 

22 
2 

enero 
julio 

abril 
8 marzo 
16 mayo 
14 mayo 
2 mano 
1 junio 
2'0 se:ptiembre 
70 dIciembre 
18 marzo 
7 abril 
t septiembre 
10 julio 
14 julio 
2I noviembre 
12 agoito 
13 enero 
19 febrero 
9 nOViembre 

11939 LU'go ......... . Cospeito oo ••••••••• o ••••• ~ •••••• 

1937 
1937 
1(}39 
1933 
1937 
1939 
1937 
I938 
1938. 
19~3 
1917 
19,18 
1937 
lq~7 

19~8 
19.~7 

1938 
1936 
1938 
1939 
1938 
1938 

Soria La Poveda , ......... ; ...... .. 
Badájoz ...... Fuente de Cantos ...... .. 
Lugo ......... i'ueh a de Burón' ....... .. 
Ba¿ajoz ...... Frt;genal de la SiCrra .. . 
Zaragoza ... Zaragoza .................... .. 
Lugo V:vero' ..................... . 
Idem ... ,...... Ri,ba:leo ...................... .. 
ldem ... 1...... Sober ......................... .. 
León ......... Cuadnl<S ....................... . 
La Coruña.. \fes,ía ......................... .. 
Orense ... '''' Gendive .................... . 
León .:....... \·'illa:erán· .................... . 
1fá'aga ... , ... Pizarra ....................... .. 
Córdoba ..... Có~doha' ....................... . 
Lugo ......... Con.da:'sque ................... . 
Pontevedra.. :\.ub;n ......................... .. 
Teruel ' ... /... rerue! ......................... .. 
LUg0 ... ...... ,londoiiedo .................. .. 
Alava ... ,,:."" Vitoria ........................ . 
Valladcl:d... ?alazuelo de Vedija .... .. 
Madrid ...... I ::euta ........ ~ ................ .. 
Valencia ,... .\kudia do Carlet ....... .. 

Provm.i& 

Mm" •..... \ 

Badajoz "'L .. 

Toledo : . .\. .. 

La 'Corufia.. 

Salamanca 

León .. •• ¡...A ••• 

BadajOll , .. ¡ ... 

Valladolid ... 

Cácere • . ..•. , .. 
Badajoz ...... 

Navarra ...... , 

Lugo ...... , ... \ 

:; 
o' • : 

3 

Zamora ...... ~ 5 

LugO' .......... ) 

s~.r ;a. ' ... 1. ... .. 
BadaJoz ..... . 
Lugo ... , ..... . 
baJajoz ..... . 
úra'vozl .. . 
Lugo 
Idem 
Idem 
L'(ó:J 

-La Coruña.. 3 
Orense .... .. 
León' ...... " .. . 
Má:aga ..... . 
Córdoba .... . 
Lugo ....... .. 
.Jontevedra '. 

Terue1 ...... . 
Lugo ......... .. 
Alava ... 1 .... .. 

Valladolid .. . 
Cádiz '''~'''I, •• 
Vakncia ..... 
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~. - NOMIlRES DE LOS INTERESADOS l'arenteaoo 
COn los 

Uuoo.ntes 

Arma, Cuerpo .. Uni. 
liad a qu~ pertenecian 

~ los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Doña Gregaria Jiménez Martín ..... . 
Doñ;¡. Eusebia Jerez González ...... . 
Doña Eulalia Lanchas García ..... . 
Doña Dolores Fariña Ruibal ........ . 
Doña María Larriba y Portero ..... . 

. DOIJa Ana Emira Vieira Ferreira .. . 
DOIJa Mada Bacdó Ramón •........... 
Doña }uiiana Amusco del Río ....•. 
Doña Mercedes Rosas Rojas ........ . 
Doña Adelina García ................•.... 
Doña María Cuterelo Tourón ........ . 
Doña Petra Ce'lemín García .......... .. 
DDña María Romero Expósito ..... . 
Doña Leoncia Pérez Jiménez ........ . 
Doña Asunción' Azcárate Flamarique. 

Doña Asunción García Alonso ....... 

Doña Josefa Domínguez Miranda .. , 
DOÍla Francisca Viejo Cáceres ........ . 
Doíh Fran<:is'ca Rodríguez Gómez .. , 
Doña Ana Garda de Hoyos .......... .. 
Doña María Teresa Gaimón Ferrer. 
Doña Concepción Sánchez Cano ...... 
Doña Martina Lasuen Magunace.!aYa 

Doña Emilia Garrido Tendero .... :. 
D. Luis Lucas Ascaso Garrido .... .. 
Doña Emilia Ascaso Garrido ........ . 
D.~ Teresa Fermina Ascaso Garrido. 
D. J:tcinto Ascaso Garrido ........... .. 
Doña María Juüana A,raso Garrido. 
D. a Marcelina Pilar Ascaso pórtoles. 

Doña Luisa Gaya ~fendizába~ ....... .. 
Doíia Presentación Castillo Glltiérrez .. . 
Doña María de las Mercedes Nava-

rrete Marzal' ............................ .. 

Madre ...... . Caz. Navas 2 .. .. 

Idem In fantería 6 ...... . 
'Iclem ........ . Bn. Melilla 7 ..... . 
Idem 
Iclem 

Infantería 18 ~.; .. . 
Iaem ................ : . 

ldem ........ -. 
Idem 

Infantería 19 
Infantería la 

Idem 
Iclem 
Iclem 
Idem 
Ielem 
Tclem 
¡dem 
Idem 

¡clem 

Tclem 
Iclem 
¡clem 
Iclem 
Ielem 
Iclem 
Iclem 

Viuda 

.. ....... I Infantería 27 

Infantería 28 
Infantería 29 
Infantería 30 
Inf. M . .'~rmas 86 
Fleche s Negras ... . 

...; ..... ¡F. E. T.llurgos .. . 

......... F. E. T. Navarra. 

......... F. E. T. Oviedo ... 

•• ". . .¡ ••• 

F. E. T. Sevilla ... 
Tercio S. Rafael. 
Terc. Virgo Roda 
F. E. T. Valldold. 
Intendencia 5 ..... 
Ingenieros 5 
!ngenie.ros . 6 ...... 
1"-,': -' 

r;:-:-:. 
"'-i"j-' t--___ - ... -

Huérfanos '. Infantería 

Viuda 
Iclem 

Idem 

I . 

.. ...... ¡ Idem : ................ . 
......... ¡Ing.ellle,ros : ........ . 

;........ Artlllena ........... . 

Doña María Luis'a Ramírez González. Iclem Infantería ......... . 

Doña Lourde~ Ruiz' }íménl'Z ........ . 
Doña Francisca Onettl- Tasc6n .... .. 
Doña :\Iaría Luisa Pascua Arriolo ... . 
Doña Rosalía Folg-ueira Vázquez .. . 
Doña Juliana González Rodríg-uez .. . 
Doña Manuela Garda Curado ..... . 
Doña María Ramírez Gallardo ,. .... . 
Doña María J ~efa Morón Ramos .. . 
Doña Encarnación .Alonso Terrer .. . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Tirador~5 Hn; 6 .,. 
lnhntería 31 
IIlÍ3nlpría 25 
Tnbntería 30 
F. E. T. Burgos .. 
Infantería 3 .... : .. 
Idem ................ .. 

JnfanteTÍa 6 ..... .. 

SOlIdado Eduardo Soto Jiménez ..................... , 
Soldado Antonio Fernández Jerez ............. .. 
Soldado Saturnino Organista Lanchas ......... . 
Soldado Teodoro Cous'o Fariña .................. . 

. Soldado Eustaquio Polo Larriba .................. , 
Soldado Hermenegildo Viena Ferreira ......... , 
Soldado Bernardo So.Ier Barce'ló .................. , 
Soldado Isidro González Amusco ................. " 
Soldado Francisco Molero Rojas ................. " 
Soldado :\lanuel Amador Garda ................. ", 
Soldado Manuel Ccus:íio. Cuterelo .. ; ........... .. 
Scl:dado "Justino Ybán 'Celemín ................. ", 
Soldado Ramón Santana Romero .................. " 
Fa.langista Pablo Barroso Pérez .................. ,. 
Falangista Agustín Flamarique Azcárate ....... . 

Fó\langista Armando del. Valle Garda_ ......... ,. 

Falangista Diego Vallejo Dbmínguez .......... :." 
Falangista A;fonso Castilla Viejo ................... , 
Falangista Pedro Cepeda Rodríguez ........ ~ .... , 
Falangista José María Alonso García .......... ' 
Soldado Aurelio AJastruex Gaimán ............. ' 
Soldldo Manud Thos Sánchez Cano ............ " 
Soldado Prudencia Ayarza Lasuen ............... .. 

. Capitán D. Jacinto Ascasa Canales . ......... , .. , ... , .. 

Capitán D. Angel Camp~mar y Vadil1n .............. ,,\ 
Teniente D. Felipe Sáez Cenzano Cástejón ... '" 

1 

Teniente· D. Juan Gonz;i1lei Obando ............... ; 

Teniente D. Domingo Rodríguez González ..... .( 
¡ 
l' 

,A,.H¿rez D. José Ruiz MeJéndcz .................... ·,1 
Sárzento D. Julio Rodríguez Márquez .......... ,,1 
Cabo Franc;sco Sáez Pontón .................. : ....... , 
Cabo Jo-é Rodríguel Vila ........ ; .... ; ............... ' 
Caho J os.é Saiz l\13 r tínez ................................ ' 
Soldado Lorenzo Rice' Treja .......................... ' 
Soldado Ant~nio Malyn TOT:es .................... 1 

Soldado J oaQ~m. Granaaa Bur~u¡Jlos .................. '1 

Doña Emilillna G?l F:ernández ...... Idem 
Infantería 17 
Infantería 21 

lnf.;mtería 25 

Soldado Jerommo Otlete Ferr<,r· ................... "'1 
Sd\:J.ado Domingo Fernández S<lr;a ........ -......... ,. 

Doña Adela Prieto Martín ............ Idem' 
,~,~, ;', 

Doña' DoloreS Losada Rodríguez... Idem 
Doña María Gato V'acas .. ;............ Idem 
Doña Manuela Castro López ......... Icle.m 

Doíia Enrii¡ueta Yeira ?vlartíl1ez ...... Idem 
Doña Caridad Fernández Fernández. Idem 
Doña Carmen Taboada Bartolomé... lclem 
Doña Josefa Martín. Viera ............ IderÍl 
Doña María González F ernández... 1 dem 
Doña Brigida Izquierdo Rodríguez.. Idem 
Doña Fide:Jcia Acos:a Suáre.2 ......... / Idem 
Doña Carmen Falcon Almelda ...... Idem 

Infantería 29 
Infantería 26 
1 n fantería 29 
Idem ............... . 
I rifantería 30 .... .. 
Infantería 35 ...... . 
Idem .... ; ........... .. 
lnfantería 3 ..... .. 
Infantería 38 .... .. 
Idem ................. . 
Infantería 3<;':; .... . 

.Soldado Toribio Rodríguez Hernández .......... ··1 

Soldado Benito Vid~ VilIerino ....................... ' 1 
Soldado Pascual MIguel Cato , ....................... ~ 
Soldad» Faustino Sixto Muiño ................ ; ..... .. 

.Soldado José Pardo S-uárez ............... , ........... .. 
Soldado Camilo Regal. Air;a ..... : ..................... ¡I' 
So¡clado Ang~l Alv~rez, Lope.~ .................... :-::1 
So.dado Avelmo Mendez ~!eJlas ................... , 
Soldado José Sánchez Rivera ........................... , 
Soldado Antan io Brito Rojas ........................... '; 
So:dado Manuel González Diaz ........................ , 
Soldado Manuel Ramos Diaz ....................... ' 



D. O. núm. 

Aum~nto POI .. anual Ley ue 6 dt 
S" les novi:.;mhre de 

ncede 1942 
(1) 

'SItas Pesetas 

I 
693,50 795.50 

693,50 7955 0 

693,5° 795.50 

693,50 795.50 

693,5° 795,50 
693,50 795,50 
693,50 7,.95.50 
693,50 795,50 

693,50 795,50 
693,50 79550 
693,50 795,50 

693,50 795,50 

693:50 
"-

79550 
- 993,50 79550 1 

i93,50 795,5
0 ! 

795,5° ;1.160,00 

993,50 795·50 
693,50 ' 79550 
693,50 795,50 

693,50 79550 

693,50 795,50 
693,50 795,5 0 
693,50 795,50 

)()O,oo 

7·500,00 9·000,00 
5,000,00 7.500,00 

5.000,00 7,500,00 

5.000,.00 7.500,00 

,{,500,OO - 5,00000 
.1·500,00 '-4,5cO ,00 

795,50 2.160,00 
795,50 2.I60,00 
795,5° 2,I60,00 
~3,50 7955D 
693,50 7955n 
693,50 7955° 
693,50 7955° 

. 693,50 795,5° 
593,50 

693,50 7955° 
593,50 7955 1 

693,50 7955'] 
693,50 7955 D 

693,50 7955 0 

693,50 795s'J 
693,50 7955° 
693,50 7955° 
693,50 79550 

693,50 795 So 
Ó93,50 79550 ¡ 

I 
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FECHA RJESIDENCIA D.E LOS INTE.RESADOS 

Leyea D ugla. 
mentos que se 

en que debe ~mpezar 
el ahoQo de la pensión 

I Delegaci6n de I 
Hacie:,d~ de la 

q~;o~nl~ =n. 1==========""",,===== 
les .plica 

., 

Dla Me. 

24 febr·ero 
7 enero 
31 julio 
27 'julio 
16 diciembre 
6 enero 
28 diciembre 
20 ago,sto 
22 marzo 
16, mayo 
4 noviembre 
3 en€ro~>· 
29 marzo 
22 febrero 
2 agosto 

26 mayo. 

6 
7 
25 
13 

febrero 
. febrero 

ju'lio 
agosto 

i 'enero 
14 'noviembre 
3 febrero 

Estatuto de' CIa. 30 
ses PJ~ivas riel 

Estado de 22 ele 
octubre de 1926 

agosto 

y ley de 6 de 
nO'fbre, de '942 
(D, 0, n,· 264), 

9 

'enero 
agosto 

febrero 

Año 

1937 
1939 
1938 
1938 
1937 
1939 
1933 

1938 
1939 
1937 
1938 
1938 
1938 
1938 
1936 

1937 

signa el pag'p 
(2) 

Avila , .. ""' .. 
Toledo .. "" 
Avila """"" 
Pontevedra .' 
Zara I!oza ... 
Pontevedra .. 
Ba.leares .' ... 
Valladolid ... 
Málaga . 
Pontevedra .. 
Iclem 1 •• ;, .. ( ... 

Leó:t .. , ...... 
Las Pa:mas. 
Avila ....... .. 
Navarra .. ,." 

Pueblo 

Avila ,., ...... , ...... ,., ....... ,. 
ViI126e'ca de la Sagra .' 
Santa Cruz de Pinares " 
San Lorenzo ................ .. 
Cetina ..... , ... , ..... ' ..... , .... . 
Ell Rosal .... "., ..... """. 
Felanix " .... ", ........... ,. 
Tuc\eía ,Ge Duero ....... .. 
Cuevas de San Marcos .. , 
Cotorad ......... : ... , .......... . 

¡
MOndariZ .. " .......... , ... . 
Villa>Celaina " ................. . 
r .~I~ P'::3.'Jlmas •••••••••.•. ' •••••• 
Hurtu~Ql .. , ... " ... ~-
Parn,r·!oea .. ,. .. , .............. . 

Ovido ... 1. .. Posada de Llarnem ...... 

'1931 . Sevilla ...... \¡rairena dd Alcor ........ . 
1<).)0 H'\lelva ..... , A'rnonrte ." ................... .. 
1936 Idem ......... Idem " ................... ,;, ... .. 
1937 Valladolid ... I Rioseco ' ....................... . 
1938 Hues,ca ...... \' Loscorrales . " ................. .. 
1938 Barcel.ona .. I Ba,rcelon.a .................... . 
.1939 Vizcaya "' .. , ¡Santa María Lezana .... .. 

1937 

1939 
1937 

1937 

Zaragoza 

M~dfÍ,d 
Zaragoza : ... 

V:,toda " ....................... . 
Zaralgoza ' ..................... .. 

Badajóz ...... Olivenza , ..................... . 

. Provincia 

Avila ' .. , ...... : 

Toledo ...... /1 
AVila .... 1 .. , ... . 

Pontevedra .. 
Zaragoza .. , 
Pontevedra '. 
Bale,ares ..... 

~:lft~I::~::,: \ 3 
Idcm ... H ... 
León .. , .. ~ .. , 
Can.:¡riag .... . 
Avila , ... , .. , ... ; 
Navarra , ..... r 
OV~dO "",.,1 • 
Sevllla. ...... . 

Hu~lva '."'.'1' IdeUl ... ,., ... 
Valladolid... 3 
Huesca· ... , .. 
Barcelona ... ' 
Vizcaya ... !... . 

- I 

Zar~go~a 

f 
~ 

'" 3 

Badajoz ... ,". 
, . ~ '; \ 

i~~:~g'.~~'~··"· (' 

.. 
l' 

julio'-"-i936 Toledo ...... TdlJedo ........................ .. T~I~,~o ..... , 1/ 6 

. , 

10 'junio 
25 junio 
5 septiembre 
30 abril 

enerO 
17 febrero 
II septiembre 
7 enero 

. 27 agosto 
12 noviembr-c 
25 enero 

18 septiembre 
30 'julio' 
28. marzo 
8 marzo 

. 10 s·eptiembre 
27 octubre 
13 se~tieml)fe 
28 agosto 
12 octubre 

'-¡30 diCJémbre 
. 6 septiembre 

1938 
1938 
193:"; 
1930 

_193t, 
1938 
1938 
1939 
I937 
193-
1939 

,,'''''';:.) 
Cádiz ' ... ,~: .... 
~adrid .. "". 
S.antander .. , 
Lugo ... 1 ... ,.' 

Burgos ,: ..... .. 
Badajoz ..... . 
Sevilla ... , .. 
Idem ....... .. 
Z~ragoza .. , 
C.áceres ... '.,., 
Salamanca " 

Ccula ... , ............ : ........ .. 
Madrid ......................... . 
Ri'Vamontanal Mar ........ . 
Pu'e-rtoma'rílll ".' '.'" .. , .... ,. 
Salas d~ Bureta .......... .. 
Calz'ada ............... ' ........ ' 
\'¡'¡¡anueva de San Juan .. , 
,;':caiá de Gua.da,ira : .... , 
Za,ragoza .......... .:"" ..... ...." .... . 
A:deanueva de la Vera .. , 
En:;!"2a-so:á d, los Comen-

Cádlz .. ~ .. " ... ' 
Madrid ...... . 
Santander .. ,' 
Lugo .. :, ..... . 
Burgos .... : .. . 
Badajoz ..... . 
Sevilla ... ,,:,1 
Idem ... I .. ~ ... 
Zaragoza .. , 
Cáceres .. " .... 

dadores .......... '...... ...... Sa,lamanca .. 
1937 Orense ........ AlIaiz .. , .............. , .. , .... , Orense ... , .. . 
193/ Zamora ...... Aimaraz de Duero ..... .',.. Zamora ..... . 
1938 La Coruña .. San Saturnino ' ............. , La Coruña .. 
1939 Idem , ......... \L:l Co~ufia ........... , ....... Iclcm 
lq~R Lugo .......... ICha:~t3ICÍa .................... '.. Lugo ......... . 
I938 ldem .......... ¡SaV1!laO ............. , ......... , Idem 
1"_1 Las Palmas. Lanzcrotc ...... , ............... Canari~~ .. . 
1938 ·Orense ....... ,\'€rín ......... , ..... ,. ........... Ore:ls~ ... : .. ' 
1938 T.neri¡e ..... ITaganana ...................... Teneriíe "" 

1938 Lo - Palmas, 'Guía ............................. , Las Palmas 
1938 /' Iclem, ........ ;S. Cristóbal de :a Laguna. Idem .. ",,,. 

11,- . ¡ 
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l' 1'" '~', "';-<1;. 
N:OMBltE DE LOS INTERESADOS 

D)ña 
Doña 
Doña 

Aurora País Vieito .............. . 
Benigna Galán Casablanca .. . 
Teresa Riera Bruñol ........... . 

Doña C.armen Sánchcz Bousoño ... . 

D. J oséI\Iata, Vi\lches ... : .............. . 
Doña María 11ata Vilches .............. . 
D Julíán, Mata Vilches ... : ............. . 
D. Luis Mata Vilches, ........... : .... .. 

D, Juan Fernández l\~iranda 

. Doiía Mar.:? Manzanares Iñ'guez ...... ~ 
D, Francisco Navarro Gómez ........ . 

'( 

,Doña: Concha Mirá Matéu ......... ~ .. 
D-oña Herminia Redondo Martínez .. . 
Doña Ana María Loan González .... .. 
D?ñ~ Jo¡;efa Ortiz Oliveros .......... .. 

19 de febrero de 1943 

Parentes~o 
con los 

causantes 

Arma, Cuer;m o' Uni. 
dad a qt:c pertenecían 

los cau~antes 

Viu<k! 
Ide11l 
Idem 

rdem 

Infantería 40 ...... 
......... F. E. T. Bctdajoz .. 
.. ....... / F. E. T. 1Il0nsrrt. 

......... G. Ci~i1 ........... . 

Huérfanos .', Infantería r8 ...... 

D. O. núm. 41 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Soldado Manuel Caam;:¡ño Lag-o ................ .. 
Fala:J.gista Ange.l ~lorciJJo Porro ................ .. 
Fa';ang:sta Eudaldo Albreda Moya ............. .. 

Cabo Braulio Sáez Rueda .......................... " 

Teniente D. Benigno 'Mata Crespo 

16 Bat. Caño atnq'l Cabo Serafín F-ernández Vidal ................... .. 

Viuda 
. Huérfano' '" 

Viuda 
Idem 
Idem. 
Idem ......... 

,I"r. . .' .' '¡, 

Caballería .......... f Coma~dante D. Manuel Torres Garda ........ . 
G. Civil............ Guardia Francisco Navarro. Jimén~z .......... .. 

Idem 
'Idem 
Idem 
Idem 

........ -......... . 

, ................. . 

Guardia 
Guardia 
Gua,dia 
Guard·ia 

.A.ngel García Gamitó .................... .. 
Francisco Carrasco Andréu .......... .. 
Fermín Zamarrep,o Ezquitín ........... . 
Antonio GaUegoBernal .. : ............. .. 

D. Francisco Rico B1.anca ............ Idem ........ , p. Militarizado Teniente D. Juan pe la Crúz Lope Martín 

OBSERVACIONES 

l. Por 10i Gobernadores Milita
res a que corr·es,PQnde el punto de 
residencia de los re.currentes, se da
rá traslado a éstos de la o.rden de 

,concesión de la pensión que se les 
señala. 

2. Todas las pensiones a percibi1 
por es'la Ca[)itd (Madrid), serán abo-, 
nadas por la Dirección General de 
la Deuda y, Clases Pasivas. 

3, Estas pensiones serán abona
das, en tanto conserven la. aptitud 
legal; los padres, en coparticipa
ción, mientras conserven su actual 
estado de pobreza, pasando ¡;or en
tero al que sobreviva sin ne.cesidad 
de nuevo señalamiento. Hasta el día 
24 de noviembre de 1942, en la cuan
tía correspondiente que se les asig
na, y a partir de la citada fecha, 
la que se les seña la de, acuerdo con 
~a ley d~ '6 de noviembr·e .de 1942 

r (D. O. núm. 264), y las . percibirán 
previa liquidación y deducción de 

las cantidades que por los re ''Pec
tivos Cuerpos hubiesen sido satisfe
chas a cuenta de. los presentes Se
ñalamientos. 

4. S'e eleva a la actua.l cuan tIa I 
la pensión que le fué concedida por 
orden de 26 de abril de 1941 (DIA
RIO OFICIAL JlÚln. 106), por haberse 

L 
I 
I 

com::;robado documentalmente que el I percibirá, en tanto conserve la apti
caus~ante fué ascendido, por méritos i tud legal, hasta el 24 de novlembre 
de guerra, al empleo de sargento, de 1942, ,en la indicada cuantía qu~ 
la que percibirán mientras conser- se le señala, y~ a partir de esta fe
ven la a,ptitud lega'l y estado de po- cha, la que.. se le concede de acuer
:., '7, .• :'[é"ra llqaidación y deduc- do con la ley de 6 de noviembre de 
cin de 1:1s cantidades recibidas por 1942 {D. O.': núm. 264}, y le será 
cuenta del anterior seúalamiento, abonadJ. previa liquidaCIón y deduc
que queda sin efecto. ción ,de las cantldades recibidas por 

5. Se eleva a la ac~ual cuantía cuenta de'l señalamiento anterior, 
la pensión qUe le fué concedida por que queda anuiado. 

orden de 16 de r;,ayo de [9.+0 (DIA- 7· Percibirán la pensión que se 
RIO OFICIAL núm. 125), 'por haberse les señala en la siguiente forma: la 
comprobado documentalmente que mitad, la vlUda, y la otra !pitad, 
el causante fué ascendido 'al empleo por partes iguales, a sus hijos e hi
de cabo, por méritos de guerra, con j2stra; las h~mfJras. micntf12s .con_ 
antigüedad de 17 de noviembre de serven la aptitud legal; y' el va:-ón,. 
I<l36. La ¡;crcibirán en tanto conser- don Luis Lucas, hasta el 18 de .sep
ven su ;:¡ctual estado de pobreza pa- tiembre de IQ40, que cumple su ma
sando por entero al que sob?evlva yoría de edad, previa ltquidación y 
sin necesidad de' nuevo seiíaJamien- . d~du:('ión d~ 'las canüd:lCles percibidas 
to y,en copa,rticipación, previa li(¡'.lÍ- ! a cuenta del presente. . 
dación y .deducción de ~as cannda-I .{l .. ,Se eleva a la .actual CU?ntla la 
des que hublesen podldo perClblr por penSlon que -le fu.e. conced,da por 
cuenta del anterior seiialamlento, orden de 21 de dlclernbre di! H)41 
que queda sin efecto. (D. O. núm. 7), quedando rectifica-

6. Se eleva a la cuantía de i95,50 do e'l pIlmer apeJl1do del causante. 
pesetas, la pensión que le, fué con- e~, la forma que. ~R~ra en la rela
cedida;por orden 'de 1 dé marzo de CIOn, la que perClblra, IDlentras cor;-
1941 (D. O. nlÍm. 62), ;or haberse serve su a?titud le~al, hasta' el ~la 
comprobado documpnr<llmente que 24 de novle~bre de 1942 en_ la lil

el causante fué asC'pnd:do a cabo, dicada cuantla que se le senala, y 
por méritos de guer¡~r, con antigüe- a partir de esta' fe,cha, la que' 'Se le, 
dad a la fecha de su muerte, la que concede de aCUerdo con la ley de 6 
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Pensi6n IInual 
que se les 
~ncede 

Pesetlu 

Aumen!o por 
Ley de 6 de 
novicrnh-e de 

1942 
(1) 

Pesetas 

I FECHA 

Leyes o regla"¡ en que dehe empezar 
meatos que se el auono de. la pensión 

les apllca Dia Mes Aüo 

~_ ,1 ~ 

6 marzo 1937 

Delegaci ón de I 
11 aCJe:Jáa de la I 

I'Tuv¡ncla en 
que se les con .. 
signa el pago 

(2) 

La Coruña .. 

RlESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 

Pueblo Provincia' 

:\ egreira ...... " ................. 

" 

693.50 

693.5° 
693.5° 

795 So 
7()5" $0 29 

¡6 
ago:)to 1933 Dadrtjoz 
agosto 1937 Gerona 

La Coruña .. I 
Badajoz ...... 3 
G.rona ..... . 

...... V ill? gonzalo .................. I 
Cabanas 7955° ... 1,· ........................ 

3.565,00 

Estatuto de Cla
ses Pasi\"as riel 
Estado de .!2 de 
oct".' .. .: ue 1926 
y ley d~ 6 de 
nO'l.'ure. de 19.P 
(D. 0, n. ° 204). 

5 octubre ,1939 Oviedo Boal ............................. Oviedo, ... 1 ... ,g 

5.000,00 7·500,ro 26, octubre Zaragcza .. Za'ragoza Zaragoza, IÓ 

795,50 

9.000,00 
3.100,00 

2.160,00 12 

Decreto de 18, de 
abril" de 1 93~ 

"', (ll. O. n.o 549). a 
6 ley de 13 de 

julio 

noviembre 
agosto 

1938 León ¡ ... l...... Villa.depa:os .... ......... ...... León ... 1' ..... 

Huelva 
Sevilla 

}fadri.d" ........................ .. 
Sevilla .......................... . 

~fadrid 
S",villa .... , ... 13 

,12 

2.608.00 
3.200,00 
3.200,0l1 
3.100,00 

; dicbre. de' I 9 · ... 1) 

(D. ,0; n.O, 29") 

y ley de 6 de 
novnre. de 1942 

(D. O. n.O 264) 

24 agosto 
16 agosto 
26 julio' 
25 sept.iembre 

,1936 
1930 
1936 
1937 

Barcelona .. S20 Vicente de Ca5tcllet. 
León ....... ,... León ~ ........................... ; 
Córdoba ..... 1!ornanchuelos ....... ': ...... . 
.\1 urcia ... 1.. Sama ......................... " .. . 

L,:ón ......... ,a3 
Barcelona ... \ ' 

Cordoba ... 
Oviedo ...... 

5·000,Oú 

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 

(D. O. n.· 50), 

y orden de 4 de 23 
novbre. de 1940 

(D. O. n.· 255) 

~,,' 

julio Córdoba, · .... 1 Córdoba 

11 ' 

11 

Córdoba .r ... 

"de noviembre de 1942 (D. O." nÚIDe- 11. _ Percibirán la pensión" que se I pocEdo yerc:bir (j cuenta, del an~erió1' 
ro 2Ó-tJ y le s'erá abonada ,previa li_ le senala, por mano de su madre o sefIalamlento, que' Qt:eda sin decto." 
quidación y dedUCCión de las canti- [,epresentante legal, hasta el 11 de 14. La percibirá en tanto conser-
ciades recibidas ¡;or Cuenta del seña-; _abril de 196"), en que cumPle.la ma- ve la aptitud legáL 
lamiento antel"ior, que' qued'a anulatlo:' yoría de edad; hasta el día 24 de Madr~d, 29 de enero de 1942.-E! 

9. ,Se eleva a la actual cuantía noviembre de 1942, 'en la indicada General secretario, luan Herrera. 

t---------------~-----------i,\ 

ERRATAS 

~a pens'i'!ín que le fu'é, concedida por cuantía que se le señala, y a ;;artlr 
orden de. 2. de mayo de 1940 (DrA- de esta fecha la qUe se le con'cede 
RIO OFICIAL núm. /23), 'por haberse de acuerdo c~n la ley de 6 de no
cOIllprobado, ~o~umentalmente que viembre de 1942 (D. 0_ núm. 264) y CONSEJO' SVPI~E~!O DE JUSTI • 

. el causante fue ,a"ceJ2dldo al empleo le será abonada" previa liqu ¡daclón y CIA 1IlLIT AR 
rle cabo por me!!tos de guerra, la deducción de las cantidades que hu
que percibirá mientras" c?/lSen.~e la biE'se podldopercibir a cuenta del Pl!rsonal Ci<.'il. Pensiones 
aptitud legal prevla )¡qUldaclOn y presente 
<leducéión de las cantidades recibi- . t'fi d' ,al 'd' t DIARIO OnCI.'.!. núm. 40, de 18 ael 
.1 'd 1 -, ' 12. Jus 1 Ica o en L' expe len el' e ",as' por cuenta e. sena'¡arnlento an- 'f t' 1 h l l' e actua, pago 92 '0. 
t" d' ¡ III orma lVO e ee o g onoso qu D d d' D S' VI' d 1 
enor, que ,que, a S111 e ec~o. conLurrió en la muerte d,el causan- . 01, 'e Ice: . ¡xto. 'a caneer e 

lO. _ PerClblran la pen.slOn que se [e p'erc;birán la )cns¡ón l ue se les l' DI~stro. p~dre, Infantena, comnel doo 
les senala por mano de su tutor" le- ' '- 1 ' Id t 1 1 l LUIS Va1careel Cre5po. . 

. ' , 3ena a por mano e ,u urar ega, I D b' d D S' \T l' d 1 gol y en la Slgu.ente forma: pe)r par_ h~ t .' 1 d' d> r d -8 e e ec:r: . Ixto a cazar e 
tes iguales, a doña .\laríadel PiJar, ,uS a e la, 15 "ma.z,o e 19~ "', Diestro. padre. lnhntería, coronel don 
mientras conserve .la artitud 'le"al; en que cumple su mayo na de edad, I Luis \'alcázar Crespo. . 
D. ) osé Benigno, h~~~a el 26 de previa 1~C]uidaciún Y', d"durción d: En el mismo DIARIO, pág. 929, ¡prime-
ah!!l de 1947; D. Jullan-LUls, hasta las canL(~ades perCIbIdas por cuen ,ra columna: ' 

el I5 de d;,ciqnbre de 1951; D. Luis, ta del senalamlento que, por orde? Línea 14 
hasta el 24 de noviembre de 1956, de 10 de agosto de .1937 (D. O. nu- Donde dice: 3,930.00. 
fechas en que cumplen' su mayoría ~ero' 3J 5), se le hiZO y que queda Debe decir: 7,30cJO.00. _" 
de edad. Si alguno cesare en el per- 5!ll efecto. Línea 20 
cibo de la misma, Su parte acrece- 13. Justificado en el 'elC.".¿diente Dond~, dice: 7,500.00. 
rá .la de los que la conserven sin informativo d hecho glOrIOSO que Debe decir: 4'500,00. 
necesidad de nuevo seiiulamiento, concurrió en la muerte del causante, Línea ZI 
previa liquidación y' dedUCCIón de percibirán la pensión que se les se- Donde dice: 4·500,00 
las cantidades que hubiesen podido ñala en tanto conserveu la aptitud Debe decir: 3,930,00. 
percibir a cuenta del presente. lega'l, previa liquidación y deduc- IMa<Lrid, 18 de febrero '!loe ,IP4J. 
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ADQUISICIONES - C O N e O RS O S 

ti . 
ESTABLECIMIENTO. CENTRAL' I Central, todos los días laborahl'es, de,! 6.° Si cuen'ta con primera mate.-

DE INTEf:l"DENCIA I <).30 a 13.30 y de .16 .a 18 horas. cía o le es .preciso J"-ecibi~:a Fecha 
Subasta Le subasta' s·e celebrará con arreglo a ; finna.y rúbrica del licitaüo~ o per: 

El Ex:clllo. señor ~finistro· del Ejér. 
c;to (Dirección G<:ncral de Servicios) ha 
di5Jj)Ue-sto se celebre una rub a sita urgen. 
te para adquisidón de tejidos, l}r.enda~ 
y efectos de vestu2rio que se kletallan 
en la relación adjunta. 

105 preccptQs del .. ,Reglam~n~o pr?Vis.io- s'O:Ja que l,ega-lmente le .represente. 
nal d<e ContrataClor! Adllllll1.strat:v~ ele NOTA.-La oferta se extenderá en 
ro de eller~ de '11/31 y dlsrpos:clOnCSjl':kgo cntero de paflt"1 sellado de la 
cC~JlIplementalas. clase sexta. . 

El importe dre esta publicación será 
safsfecho a prorrateo entre los adj.1.II:ii. 
catanos.. . . 

TEJIDOS, FORNITURAS y PRENDAS A 
ADQUIRIR 

PLIEGO DE CO:>DICIONES TÉCNICA;; QlJF: 

'Dicha ,subasta se verificará eU la sala 
de Juntas del Esltablecimiento Central de 
Intendencia (Pacífico, JÚ, _ M2drid) el 

_ día I del próximo mes de marzo a las 
(fez haras, ante el Tribunal regiamen. E1ll1)eSa, 1.387.000 metros. 
tario.· Tela caqui lklJra cam;l'>a5,' 3.000.000 

HA DE REGIR EN-~,A SUBASTA 1'ARA ... D. 
QUISICIÓN DE TEJIDO\, FORNITURA¿' y 

PRENDAS DEL SERVICIO DE VESTUARIn 
DISPUESTA POR EL EXCMO. SEÑOR MIl'¡;Js'

TRO DEL EJÉRCITO (DIRECCIÓN GENER:"'I~ 
DE SERVICIOS), EN ÓRDENES DI. 4_ lW, 

FEBRERO DE 1943, 
Durante media hora, el Trioonal ,ad. 1lletros. 

ñlitirá todos los pliegos qUe .se presen. Boto1lte,:; ¡pa;q car.!zollcil~s, 27.7&J ,primera.. Será objeto de adquisición 
ten y Que .estérr ajustados al 'h1odelo de gruesa.s!. lo siguiente: 
proposición Que a contin<uación 'se de. JBotonespam camisas, 83.350 grue· 
talla. Dichos pliegos serán presentaX!os sa.o:;. 
en ;;'Obres cerrados, cuya apernura &e 'H~:o ¡¡lanco, 212.500 ~ bobÍ:1as. 
\"erificará una vez trans.currida la .refe. HI~O caqui, 1,50.000 ·bobinas'. 

,r'da media hor?. El Tribunal podrá exi. Borceguíes, 600.000 pares. 
gir todas las' ga'rantías que es.time pre. lC.orrea." de cinturón, 500.000 uni· 
cisas para acroo:tar la ¡personalidad de dades. 
los ofeFtantes. TClIwdores, 500.000 unidades. 

Une \:ezabiertas -las ofertas sé hará l":atos, 200.000 ua,idades. 
la au.judicación provrsiona~ a la pr01JO- }el"'Scys; 100.000 unidades. 
sición que, ajustándo-oe a las co;x¡'¡ciones Gll(lntes. b:ancos, 200.000 pa.re¡;'. 
m:.rcadas en los pi egos resrultasemás Trajes" monos ", 600.000 unidades. 
,·entajosa. ·Caso de ",;r dos o más UrtiEo'l"lues compl,etos de a:'godó11, 
pror~s:ciol1es igud~s¡ se. ,invitará, p.orel 1400.('100 l1n:'dades. 
I>reslde:lte, ,a .una J¡cltaClO!l, l}or pUjas a 'L. 

la lla 111 , dW'ánte quince minu~os y si I '_',_,'"' MODELO DE PROPOSICION 
terminado ,,1 plazo. s';lh,ist<,'·r '1' ;~"ol~Gi' . 
dad, se decidirá j)'Or \Sorteo. Será '<:00&. . J • ............ :.: ..... (:JOmbr,e y arpelli" 
ciól'l precisa Ipar2 tomar parte en la .su.l dos), domlcllzado en, ...................... . 
hasta d envío .al Establecimiento Cen. c~lIe .................. ', numo , ........ , con 
tral de. muestras para ser analizadas, L ::dula .,'p.e.rso:1J.il yl~ent: de ua cia. 
,,11 cantldad de dos metros de tejido un I'se ..... J .......... tarzfa ... , ..... ! ......... , en 
kilogrémo de OllerO y dos ejem;pl~res I nO;lubrc (TrropIO o ·como apoderndó le. 
de cada uno de los efectds y prendas. ! gal' d~ ...................... ), hace presc!1te: 
Dicho envío se hará en un paquete o .. Lo Que, está e~tell"'ad:o. dea anuncio 
sobre cerrado ~"tl memlbrete 11i indica. Lllserto ICn e1 Boletlll Oftctrtl del F.st!1 r1n 
ción de proc~encia, y sujeto a cada Y. ?I~RIO OFICIAL del. Ministerio d:l 
nruestra llevará un ca·rtón con un 'lema EjerCIto 'Y ¿·e los p'lzegos de cond¡

. (e'! cual constaá en el p'liego de ofer.ciol1es que ,han de regir en la s,ubas
tas). E!l envío d.~ estas muestra's se hará, ta parra, ádquis.idón de t·ejidos, pren" 
con la sufic:ente antiei,padón, dándose i d~s y efectos de ,~e$tuado, y, e>:J. su 
por no recibidas las que lleguen des. Vlnt,u.?, &~ comp'rmete y ohliga, co:J 

.... jlués del día 25 tdel actual, a las once ,iujeclól.1 a las dáusll~as d, los, cita-
horas. dos ,phegos ~ su lllas exacto CUIll-

. L2 s ofertas ,pueden ser hechas por la 1'limiento. . 
tot2Edad ele cada 'artículo o pür lotes, 2.° QUe o.frece ...... \ ............... (en 
m2rcad05 en la. 'condición tercera del plie •. número y letra) ......... ... ... ál precio 
go, dccondicicnes téc:licas. El T.ri. I de .... ..,............... (ea llúmt,ro y le-
bUlla! 'se rcservará~l derecho de l' tra) ... , ........... pesetas cada ........... . 

Tejidos 

,I.3l37.50? metros.de {llÍpesa (uu 111'-
110'l1 tres,c¡ento.s ochenta y ~iete mil qui-
nientos). . 

3.000.000 de metros de telQ caqui 
para camisa (tres millone~). 

F OrllitltTI1S 

127.7I'lo gruesas, ,de botones paroa ca.!., 
zoncillos (yeintilSiete nü) sete-cie'nta,s-
ochenta). . . . 

I 8).3150 gmesas de botones ¡para cam:_. 
sa ca.qui (ochenta y tres mil tresd~ntas 
cincuenta). 

212.500 bobinas de hi'lo blanco (dos-. 
cientas doce mil quinientas).. . "\. 

r.jo.OOO bc:billa~ de hiPo ea.qui (cie:J10 
cincuenta mil). 

Prendas' y efectos confeccionados' 

000.000 pares de borcegules (sd s.cie 11·

tos mil). 
500 000. correas de cintur6n (quioien-

tas mil). 
500.000 tenedores (qurinien1us mi1). 
200.000 p':atcs (doocientos mil). 
100.000 jerseys (cien mil). 
20.0.000 pares de guantes blancos (dos- . 

cientos mil). 
600.000 trajes.mono (seisiCientos mil). 
400.000 uniformes ~oml'letos de algo-o 

dón (cuatroc'entos mil). _ 
Segunda. La~ condiciones técnicas de 

lol~ eoÍectos a ,adquirir .son las siguientes: 
., : I l' I ! I 

Empe;a p;'llcalzollcillos y c¡;cllos 
am~1i2r' la ofert2 si exmvinies.e .al ·servi. 3.° Que el pliego se unc al res
cie, e11 las co:\JiciOt1eS quc seiíala el. guardo o. carta de pago, importan-
c:rtícll:o 36 elel Reglamento d~ Contra_! do ... , .... : .......... (e .. n letra) ............. . Prjmeramate¡ria. -Algol±?n íim!?;o 
\.ación y pre\-ia. Gll'lorización de la Su-l pes{étas (según la cantidad de la Slll ll;..ezcla ~lc otras· fibras 111 materIas 
Jler·oriclacl. oferta), que justifica e·l el.e·pósito k-¡ extranas. ., 

Los ¡l,ic.¡;os ~: condi'ciones s~. publi. C~lO con .anr~glo al p:iego de con,di- Te.!i~o.-:~lgGdól; crt:clo:,h~:n .lllladoo .. 
can 2 c<Jnt:11l;aclOn de este ,anuncIO 'en el CIO:l.~S legales. y te): nelo, SIn ll1an~has, !1t:d-co, 111 e,c,,· 
DIARIO OnCL\L del Ministerio del Ejér. 4.° (D,taUe de ,los docúlllcnlos i 1'abaJos. 
cito y Boletín Oficial drl Estado, y es. Cjt:eune a.l p'iego). 1 Color.-B1anco, crellla 0, crudo, na·, 
tánexpuestos desde esta fecha 'en la Je. _ 5.0 Que el -lema corespondiente a tmal,. - , 
btura del Detall del Establecimiento la muestra enviada es ..................... 1 Ligadura.-Tafet{¡n simple. 
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:)J úmero de hii10s ll{)¡r centímetro en 

~1fIdimbre y en trama.-De 2'1 a 2'Ji. 
Peso del metl"\) cuadrado a. s.equedad. 

:I¡O .a 190. 
ReS>Ístencias mínimas.-En urdimbre, 

-'15 kilogramos, y en úama, 40. (Las 
re;;1S1!encias térm'no medio de cinco 
11fueba.s, en .bandas 'rajadas de 5 :por ro 
c<:lltímetros, entre grapas del dinamó_ 
metro SdlQPiPer, a 1'<1 temperatura 'Y 
11lrm¡x!;¡d ambiente.) 

Tole,renda en res:stenóas.- 5 V<'r 
100. . 

. P.érdid:a,s d>ctspltlés de un lavado en 
50h¡j::ión jabooosa, en caliente, al 1 por 
.1 oo.-.En peso, inferior al 6 por 100; 
~n longi,tu:!, Jufer or 2\ 6 pOr 100, Y en 
A l~cho, inferior al!' .s (PO r 100. 

.Ancho de:!" ~ejido.-70 centímetros, 
cilrr.o mínimo, sin tolerancia alguna. 

Longi!tu:! tJ tiro d~ las pi=s.-De 8s 
.1 !JO mottros, p¡egada~ ,al metro. 

TeIo ctUJui para (I1misas 

fl'tlU'lera materia.~A1gooótl puro. 
Color. -I(:.a¡qu.i. 
.Nílmero d('iJr hilad<> en urdimhrre y 

~n trama.--n8, 3,. un cabo. 
Número de hilos ¡por oentímetro en 

1.1~dimbl'e.-22 a 2{.- I . 

'~'ÚIDeil"'O de pasada·s.-22 'a 24. 
)(n<cho del tejido.-70 ce:ltímetros. 
Pero deF metro lin~al.-'D'e- 105 a 

HO gramoll 
Resistencia en trama.-40 kilogra

ClllOS. 

Re-sistenda en urdimb:e.-45 kilo
g'r'3mos. (Las l'csistenclas térmi'1o 
medio de cini:o 11[uebas en bandas 
]",ajadas de 5 por 18 cent.ímetros, .entre 
:gra,p-as del dinamómetro ScJlOper. a 
h !é11lp.e:ratura y humedad alllbie:1te.) 

:Pérdida'9 'por contracci6n, carga y 
;a,presto.-En ¡peso. el· 7 POr IDO; en 
longitud, di 6 por 100, y en ancho, 
-el 5 por roo. 

,Ti:lte.---<Indantireno teñido en hi-
hdo. , 

Ugadura.-Tafetán. 

BotorMS para camisa 

Primera mate1"Ía..-D<e china, mate
ria similar o madera de boj barni
:zadaetl caqui. 

,FOI!"ma.~P:a:1os con dos orificios, 
"in rebaba ni estrías. 

íDíime.nsiones·.-<IO núlímctros de diá-
111 etro, . ........,. .. -_. __ .~~.-- .... ',.---~ ~t;,~·; 

Bo.tones pard calzoncillos 

Primera ma telria.-'D,e chi 'la.. ma
teria~imilar. ° madera el, boj ba~ni-
:zadafn blancO!. ' 

Foúna.-pi',a:1oo· con elos orificios, 
sin rebaba ni estrías. 

rn'imensiones.-<D'e'· 14 a 15 milíme
tr·c·s ,l~ diámetro. 

Hilos 

Primera mabria.-Serán .de .algo
dón. n~istentes. de 'J.á tO:1alida.d del 

tejido (caqui y blanco) y{lC color 
,perma.nente, con una resistel:1da mí
nima a,1 dinamómetro de medio kilo. 
En bobi:1as del número 40, de 500 
yardas (450 me1tros). 

Borceguíes 

[)escripción.---4Bota fU{cr-te d~ for
ma tor,cida y ¡punta reüo:J.da y ancha. 
cOllstituída por: 

lCort".-De cuero vuelto teñido NI 
aegr,o, con una so:a pieza en la caña 
pOr la .parte de d"ultro, con coshl:<l 
en la trasera, reforzada exterio~m.el1-
'e Con una tira del mismo matorial, 
y tirantillo bterio.r,y con un ·pes
punte doble srmulando la .puntera, En 
su 'Parte med1a supM'ior, en stóntido 
lo;¡'gitudinal, y" desde el comienzo d-el 
em'Pcine hasta el final de la cQña, 
Ikva una abecr-tura, 'Provista interior· 
ID:,nte de ,una lengiíeta q'ue s-eó;'Na 
media:)te diez 1la1"'~S de ojd{'~, col 0-
ca-do"$ con\"enientemente en SUs bor
des y r{'Partidos en toda su -exten
s·ió;¡,· .por los que pasa un cordón 

'1)at'a atan 
Piso.-II)I-e doble suela entedza. que 

'NObasa en todo SU contorno al d·f 
la. bota en cuatro o cinco milímdros. 
Tacón rodado. Llevará vira paTa t1:1ir 
el corte a la palmilla. 

El tac6n estará constituido J.lor las 
tapas fa1sas y una ta'Pa firme, todas. 
;:nterizas, y será recto' y ancho. 

lEa la punta, a cinco milímetros del 
borde, lleva la suela dos filas de c:a
vos de reliuerzo la -'.xterior. de IltlC

ve o1arvos, y la intc,rio.r, de cinco, {S

p2.ciados de tal modo que cubran to
do el bor-de de la pU:1ta:. Tamb:én 
"en el taCÓn llevará otras dós fila, 
de e'lavos; la exterior. d, di'.z. v la 
inteTior. d.C' ocho, colo-ca,dos de' tal 
modo que ~ubran y defiendan ei 1)C¡~
de del tacón d,esde el 1J11:1to medio 
de Su contor:1O hasta cuhrir 'kl mitad 
por la pa,rte de afuúa, quedando la 
fila exterior de clavos en COntacto. 
por dentro, de las e-staquillas df a:a111-
brado de las tapas firmes. 

.Co¡'or.-Nej.?rQ. 
ICa:idad del corte ylengiidas.

Becerro engrasado, sin defectos, con 
un grue¡;o al corte de dos a tres mi
!.ímetros. 

'De las suelas,' tapas de tacón y. 
vira'.-Suela de primera C81idad qlle 
f(-S:st;¡ a h,,: ~'I:'"ueh:;~ j){¡::¡ L"r:.~:,:-·· 

ba r la: cal i da;d'. 
De 1a'5 palmillas, contrafuerte, to

pe, relle¡nQ~ y cambrillém.-De cuero 
nuevo. 

Tirantillo.-'Cinta ~speciaJ, fuerte, 
de algodón . .:.. 

Lona de, forro de la palm'illa.-Te
jido de aIgodón blanco, fuerte, de li
~amento tafetán de 10 a 11 hilos en 
urdim bre y de 14 a 15 11 i 10.5 en trama 
y un miLímetro de grueso. 

·Ojetes.-:Metálic05, barnizados en~ 
negro. 0 

Cordones. -De algodón. ~ncerado, 
sección circular de dos m¡}.¡metros y 
medio de grueso y un metro de lon-
gitud.· . 

De las e.staquillas.-Las destmadas 
al clavado del tacón y su unión <:o~ 
el pri60 serán de hierro de ,24 mlh
metros de longitud, de forma de cu
ña, de sección cuadrada que tenga 
dos mi1.ímetro.s de lado en la cabe
·a. Las de8tinadas al' alambrado de 
las tapas firmes del tacón ..serán d.e 
hierro acerado, sin cabeza, de 10 ml-
¡,ime!tros, de sc{:cióm llana. . 

ICllavas de refuerzo.-De hierrJ'o rac~
rado y pulimentaJo\ de ¡los llamado.s 
de g-ota_qe sebo, pero con la c.abeza. 
un püiCo achatada, de cinco milíme
tros de diámetro . .aproximadamente, 
siendo la. longitud de la púa de 1I 
milím~tros, y su diámetro de doa mi-, 
límetros. 

Dim-emsion-es. - Se construirán d~ 
-'Ja,tro tamaños que corresponden a 
lOs números c<l:merciaJes del maI'CQ 
l"!'spectivo que se fija: 

Núm. 41: largo de. la suela, de 
28,5 a 29; ancho de la sueLa en ra 
parte más anK:ha de la planta, de 
9,9 a 10,3; largo del t:u:6n, de 9,3 a. 
8,5; an{:ho de-l tacón en la pa.rte más 
ancha, de ]>.3 a ],5· 

Núm. 40: largo de la suela, de 
2],9 a. 28,4; anocho de la suela en la. 
part~ más ancha de la planta, de 
9,7 a 10,1; largo del tacón, de 7,7 
a 8· ancho del tacón en la parte más 
ancha, d~ 7,2'a 7,4. . 

Núm. 39: largo de la suela, de 
27,3 a 27,8; ancho de la suela en la 
parte má.9 an{:ha de· la planta, de 
9,5 a S'.9; largo del tacón, de 7,7 a 
a 8' ancho del tacón en la parte 
más' an<:ha, de ],2 a 7,4. . 

Núm. 38: largo de la suela, de' 
26,7 a 27,2; ancho de l,a suela t"n la 
parte más ancha de la planta, pe 
9,3 a 9,7; largo del tacón, de 7,7 a 
3; ancho deil. tacón en la parte más 
ancha, de 7,2 \a 7,4. 

La fabricaci.6n. debeTá hacer5e eH 
la siguiente proporci6n : 

. Tamaño núm. 38, ef 30 pQi 100; 
tamaño núm. 39, e,l 30 por J00; ta.
maño núm. 40, el ;zopor lOO, y ta
maño núm. ,p, el 20 por 100. 

Dimensiones generales para tOO<lS 
las tallas.-Piso: grueso del conjun
to, de 10 a 1 2 rriilí~et:os, dfflCom
puesto en la forma sIguIente: 

Grueso medio de la suela, d·e cua
tm a cin:cO' milímetros. 

Grueso medio de la entresuel:;¡,de 
tre; milímetros. 

Grues-o medio de la vira eu la.' 
parte no rebajada, de tres a cua
tro milímetro:s. 

Tacón.-Altura total, 25 miJÍmHros 
oomo mínimo. 
Vira.-A~hura, 14 milímetros. 
Lengüeta.-Grueso, un' mi1íme~t.~ , 

ancho en ba~ !!>uperior, 4,5 c~u'íJOe1 ¡ 
tr~~ . -
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Cordones.-Un metro. I Marcado.-En el piso v parte de! 
,Las restantes d~mensiones serán las'l enfranque llevará cada bota el. nú

correspondIentes a los números in-¡ n;tero de' ancho y largo respéctivo. 
dicados del marcv' para el calzado en , __ .. __ , 
sus anchos diversos, I Córreade cinturón ' 

Con[t>cción.-Corte: Sin forrar in-1 
teriormente y pespunteado junto a Descripción.-De cuero con la flor 
sus bordes libres, a los 20 y 25 mi- .abrillantada en la cara exterior, pro
límctros del mismo, las dos únicas c.o:a de hebiJlametáhca sujeta en 
piezas del corte irán convenientemen- uno de sus extremos doblado hacia 
te rebajadas en su unIón, que se efer- adentro en una extensión de tres cen
tuará í'0r medio de tres pespuntes tÍmetros y con costura, ~n ia que van 
paralelos; la uni'Ón al .corte de la ti- unIdas uná zaJ:~atiUa protectora de 
rade refuerzo trasera y del tiranti- 'cuero por. la 'parte interior y por 
llointerior se e'fectuarlÍ también por 'fuer'a un puente fijo, también de cue
tres. pespuntes par:deios' en cada la- .ro, par.a pasar, una vez hebi)lado, al 
do desde la mitad de la tira hasta 'extremo o;:m c.st o de la canea 9 pun
el borde' supenDr, . dando', la vuelta 'tal, el cual se estrecha, en una ex
al canto y por dos pespuntes parale- tensién longitudinal ,de . cincocentÍ
los en cada lado desde la mitad de 'met~.os, en:- di5minución progresiva'" 
dicha "pieza trasera haotaabajo. ln- ,hasta te~minar 'en punta cortada de, 
teriormente la punta y la talOn'era :I5milímetws ·fr. anchu.ra, lle,:ando, 
llevan, restecti,vament.e, el top'e y. -el'[' en ?u. parte central, Cl.nco, taladros 
contrafuerte, injertados en su es.pesor ,e~U1dlstantes para abmchar, a la he
mediante l~ correspondientes' inci- :bllla. ,Pasada en la correa y suelta, 
siones,de' las que han de resultar a :nodo de corredera, llev.a .~?a va
perfectamente- incluído!, aqu·e110s ele- 'gUllla de cuero ,para lSujeGon del 
mentos sin presentar resalte a.lguno, 'puntal so.brante cuando está abrocha-
y quedando bien pegado' y sujeto al 'do:, ." , .' 
corte, sobre ellos. La lengüeta o por- Hehilla.-Sencllla, rectangular, con 
tezuela 'arranca desde el empeine,' al ángul.os redóndeados de clavillo. y 
que está cosida 'po'r medio de dos coscoJa. 
pespuntes paralelos situados a cua- Col,or.-Avdlana natural, el cuero. 
tro milímet~os aproximadamente, de ' Brillo. metálico peculiar,.la hebilla. 
do'nde em.~ieza la abertura y sujeta:! Calld.ad.-Correa, zapatllla, puenW 
interiormente mediante dos pespuntes y,va~Ullla.: de cuero nat~ra.l no en
fuertes para evitar su desp!:azamicn- grasado, SlU defectos, resIstente a la 
to lateral. Estará convenientemente flexión y SlU ,teñir. 

. rebajada en sus cantos para evitar' . ~ebilla : '~e ácero abrillantad,o,' cla
que haga daño al pie. VIJO y,COSCOjO bl·en cerrados, sm 501-

Pi30.-Va unido al corte mediante dar. . 
la vira, ésta ·se urie por todo' su bor- Haos: se utilizará el llamado co
de mterior, al corte y la pestaña y mercial.mente «perlé)), de algodón, 
lo.na de la palmilla, con costura que con,:emen,tcmente enceraªo. . 
queda oculta en tbdo su contorno ex- DlmenslOnes.-De Ja correa: 10ngI
terio~ (incluso por la. parte corres- too. I.¡5 metros; anch~:a. .z5 milí-
j}?ndIcnte al tacón) y va cosida al metros; grues?, dos mIlI.metros. . 
·.PISO en el hend.do inferior de la sue- De la zapatIlla.-LongItud, 70 mI
la, al que Quedará bien pegado. en límetros; anchura má~i:na, 45 milí-
la parte visihle. Entre la palmilla metros; grueso, tres mIhmetros. . . 
y la E'ntresuela va 'colocada', en la Del puente y vaguilla.-An,cho del 
parte del enfranque, el cambrillón, de paso, el ~o:lVenicnte; ídeut de la pie
una sola pieza, y en ,el tacón y la za, 15 mIhmetros; grueso, dos mI]¡
planta, los, rellenos para nivelar, metros. , " 
taml)ién de una sola pieza.. De la hebilla.-Longitud total, 2~ 

-Tirantillo.-Será largo e irá uni.. milímetws,; ancho total, 32 Ínilime
do 'al. corte con 'pespuntes que cu- tros; grueso del cuadro y Clavillo. 
brirán el refueTzo exterior de la cos- tres milímetros; diáml"tro total del 

'tura de .la bota y cogido con los de coscoja, cinco milímetros. 
~ujeción de éstt>. De los 'taladros.-Diámetro, cinco 

. Costur8.-PeSl~untes del corte: con milíme't!,os; equidistan'cia, 35 milíme
h;lo fuerte de lmo, color neg'1"O con tras; distarícia del primero a la pun, 
CHICO puntadas por centímetro. ta 75 milítnetros. 

Unión del piso.-Con cabo de cá- ' 
Tenedor de tropa ñamo encerado o lino encolado co

sido._apretado a dos rabos, con' dos 
puntadas por centímetro.. Dt>s-cripción.-De forma corriente! 

Rec1avado del tacón -Las tapas ron cuatro púas y mango liso, con 
"falsas ;e unirán a la s~cla y entr¿- su extremo redondeado y todos sus 
: suela me~ia,nte las est~Qúillas. lar~as I bordes matados. . 

~. a'Ilt;ts dp_cr.tas, en numero mfenor I ,,,l,,_ -,H.·I - _"",l.~r. r1~1 no,"ñ" 
,r A r 5, nevando ocho clavos. en el cen- Calidad.-De hierro, con doble ba-

'tro. ' . ño de estaño. 

D. O. núm. 41 

DimenSlOnes.-Longi tud total': de 
16 a 18 cent:metros; anchura ,de la 
e,ntrada, 20 m¡l1metros. 

Fabrica:ión.-REiorzada, sin defec
tos, bario uniforme y abrillantado. 

Pla'to de 'tropa 

Descripción. - Recipiente metálico 
embutido, de forma tI~onco,cón,ica y 
bases circulares, ;-¡bierto por la ma
yor boca, siendo la menor el fondo, 
éUyO contorrco va redonde.zdo, la bo-. 
ca lleva por tedo su borde un jun
quillo, y diametra;mente opuestas dos 
asas, rebatibl·es, formadas 01,2,a una 
~po[' 'una anilla de alamb:-e .de· forma 
·oblonza, uno de neyos lados mayores 
sé aloja y ¡:;:ra con una pieza de 

,chapa doblada convwientemente '30· 

este efect;). 
C:Cdidad.-':::"De hierro,. con dóble ba

'ño. de estaiío. Este baño interior ne> 
'ha de c'ontener el 1 por 100 de"'plo
:mo en a,leación ni una centésima'd~ 
'arsériíco,' y d estaño de las partes' ex
teriores no ha de rebasa't los lírnite5-

'del 10 por 100 de plomo y -la centé
sima de arsénico (según p,reviene la 

'legis,lación vigente en la material 
Dimensiones.-D-el recipiente': ·diá

metro, interior de la boca, ,22 centí
metro-s; detl fondo plano;' 15 centí
metros; altura total, cinco 'centÍme-

, tras; grueso medio de la' chapa. es-' 
tañada, un milímetro. 

De las asas ejes.-J\Iayor, 50 mill
metros; menor, 25 milímetros; grue
so dEll alambre estañado, tres ~ilíme-
tras. ' ~ 

De las piezas porta-asas.-Longitud 
máxima, 60 milímetros; anchura má-' 
xima, 40 milímetros; grueso de ,Ja

·chapa, un milímetro. 
Capacidad.-r.42o centifuetros cú

bicos. 
Fabricación.-El junquillo~de la 

. bo=a está formada por la chapa re
bordeada hacia afuera. Las "piezas de' 
sujeción de las asas rebatibles se uni
rán al recipiente con. dos remaches, 
quedando el alojamiento formaóci en 
sus' dobles inmediatamente ,debaje> 
del junquillo en la boca, el cual ser
virá de tope a las asas pa::l limitar 
su giro hacia dicho lado. " 

. lersey.s 

Forma.-Esta será de chale'co ce
rrado, sin mangas ni bolsillos, esco
te redondo, la parte inferior irá ter
minada en un faía de teiido '1"lástko 
de seis centímetros para queest~ 
prenda quede ceñida a la cadera. La 
sisa ye el escote irán también termi
nados en tejido elástico en un ancho· 
de tres céntímetros. 

Materia.-La materia que habrá de' 
emDlearse en la confección de este 
jer~ey será de lana pura entrefina .del' 
país, sin mezcla ni regenerad.o: hila
da a.J número 9" a un cabo. 
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Tejido.-Puntó liso, 
tanado. 

í _ ~,¡< " 

a máquina ba~ '),faf":a'll:o.-Cada gU'ante - llevará es-

· Color.-Será ~el que reóulte 
mezcla a partes iguales lana 
ca y parda .. 

tam¿ado m tinta indeieb:e, en ei hlile
en la rior,. el tamauo co,rpc'o ponui ente., 
blan-

MOllo 

t:,ene un oj alT, pa'ra pasar el cinturón-y 
ccú,rse 'por d:~bajo de 'la saharial13,C11.'l(j,
:00 sobre ella se haya de llevar el cin
turón del correaje., 

Me¿idas.-Las medidas en que debe 
fabricane este jersey, son tres taHas: 

Talla 1: Cortorno de pecho, 88: 
contorno de cintura, 76 ; ¡argo total 
56; aného df> la sisa, 13; contorno 
de cuello, 5G, ancho de hombros, 42 ; 
peso, 19:1. 

Las hombreras son doble~, >sujetas 
:¡:or un pue;¡te en la 'parte del hom-

De sarga caqui de aldogón teñida en ,bro) terminando en .pico que abro
pi·eza, CUyO tej:do se' d'escrihe en Gte- cha cerca de:! cuelló. 
p::'cgo. La parte dclaI,tcra 6erra con 
áIKO bc:ones {j'e pasta d'e 23 miimetros. 
L-ev2, ,tres bols]1O',s, qu~ abr'o:1;a caJa 
cno coa un' botón C01110 ros antcrio'~-ei. 
.~"rb de r4' m:limetros .. Edas boísillos 
5<~ -:co~o.can ur:o _a . cada ~ado - del p-tcho,. 
y el tercero deti"á" y eÍ1 la' r:a,:·te de

Pantalón non/8gB' 

Talla H: Contor'no de pecho, 92 
contorno de cintura, 80; largo totaL 
'58; "lucho de la sisa,' I9; contorno de 
cuello, 50; ancho de ho-mbros, 43"; 
peso, 210'.-

re,eha: 

De-scripd6;¡.-'-De forma recta, ligerá
mente' más ancho que lo normal en 
el patio a,:ón. largo. Estácoústitúido 
po:.c ¡pre-tinay cosperner:ú, en cuyá 
paJ:t~ 'in'feriQr lleva un puño dé tre'S 

- cen.fímétros M ancho y' de l~~go {cm-
. Uniforme caqui de algodón ", veriie:1temen!~ para'ajustar a la !pah-Talla lJI : Contoríro de pecho, 96: 

contorno de ciútura,' '84, largo total. 
60; ancho dela sisa,20; contorno ,dé 
cuello, S-o ; anchó de hombros; 44; 

, . 10'rrilJa medi'ante'ojet~iy. he.'Jill2G •.. " 
Estará compu,~,i.¡o de saha:riila, páú- La Farte iriféfordelpantálóncae 

peso,- 230; . 

Guantes' blancos 

talón Ü;>ü no'ruego' (í5'por lOÓ): pant.a:- en farm'a. d~ bO;Ea :;o'Jre el calwdo, 
IOG para fuerm montada (25 'por roo), a cuyo efecto la_ med;da, de!' tiro'nor
gorro y j}¿,f de pólai:na's. (í5 pÜ'r' Ioo).ínal usuario ~e aumenta.rá por ao me-

La des>Crlpc:.ón de' 'cad'a una 'd,e{:;tas hos_ en ro ,ce~tímetrc03., ' 

· Descripción . .:....SeráTi de los d.enomi
. nadas cerrados con dobladillo ancho 

."prendas y' de iGS primera.s'. m'ater:ia:~:. cine"! 1 • --.... • - -'. ~-.' .! •..• 

entran en la con,fe.cción es la siguiente;,: Pªt1~it~Ójl; !'tÚ'á}ill¡rzk<?,!::'~j¡,t,{Úl7f",,: 
y remetido eIÍ la boca. Saharittnai'E~ de muslosamiplíoil,' !$ic'efil'¡los' 

debi,jo de 'la Todilla;:én€'ahcn'drn,do 
de~plíé5 un po-coc para' c,aer ~obre !-a 
bota comO pántalón-or!iinai"io'¡ '.está 
formado' crJot pretina ata" que cubre" . 
el vientre y 'dos pernera'5. que van' 
unidas 'For gÚ ,p'úté¡:íoste"riof e i:n
férior, dejando' 'uná' a'Jertura por de
lante, en cuyó lado' izquierdo' lleva 
u:ra tira can cuatrO' ojales yun bro! 
eh e para abrocha,r en 105 corres,pon
dientes botones y. :COTchetés ,del lado 
derecho, <"obre el. que monta. Pam 
fU ajuste - pnla cil1tura lleva' en la 
¡parte posterior do,s rabillo<5 la;~gos, 
cO,e! unl3hebilla ·en' su térmi'naóón e¡1 

· Color.-Blanco. 
Calldad:-Primera materia: algo- De cClllJfección muy ho"ga,d:a,'lo,que 

aón 'i,:uró sm mezcla de otras fibras IKI~núirá 'urua gran l'berta.d tk .;llovi
O matenaS extrauas. . /. m:entos y llevar debajo uüa prenda .de 

Tejrdo.-LJe }>unto cornente, blen abrigo. 
unido, Slil detectoS y sin cardar nin~ I Espa1da--'Entem, con una ta:l;a ce.'1~ 
guna ce ,as ("r'o" . _. tral de ro centímetros, y cal;'ESÚ en la 

N ~nlCL0 ,G; c;:r:eras (aguJa~) po,j! pa,~te a'lta de :os hombros de tres pico's, 
c,;nt,rwetro : de Z"a ,:!_ con:o ~:llln:O~ . l' uno (111 el e'entro de espa::da y los otros 

N ume'[o de pa.'dI"b pOI. CüJtlllL Lo. en fOS extremos. 
de 10 a 1 2 ~omo m(n:mo. ' 

iE'SIta mof'di,da s,e - hará en 1:15 p:trtc~ 
'liSI2.!5 del tejido, exber.dEdo natura'me!1te, 
sin estirarlo. . 

Peso tOI:al d'e pa,r de gua1rl'ks: ffií111-
mo. a s"qudad: 22.400 gramo>s. 

D"menl'ÍonE's,-Ex:stirán los tres ta-

. Ddar.tero,-EIS recto y ahro:hado pO'r 
c:n:o ootünes; el r'r;,mero s'e coio'ca en' 
el af'ranque de, cuello v el ú:timo e;¡ 
la r;nea de' talle; el del;ntero izquierdo 
Heva 'e'll' s'u c.a.to Ul:1a tira dei 'rrli.3rtlQ gé
:roro de cuatro centímetros de ancha, 
q,ue s' n'e c,e refuezo de lüs ojaks. Am-

i del lado iz.quierdo; en a.mbos" CO,5ta;-

Idos. tlene loscorres,po,n,dlelltes '¡¡ohl: ., 
lIoso " . 

maños s';gu;'ente's, á lüs que corrcspon- b 
den Io,s númerO's de fahricac:ón comer- 0'5 de;a.mems nevan en su pa,rte a':ta Gorro 
cialmenteestablecidos: 1:rrI canesú solm:puesto, formando pico "" 

Ta'mauo grand.e;:, número 13; largo rara el c;erre de los· bO:5.:1IOos mperiQ,- ..,' .' , 
. . res. ESltas bolsillos sO'a de par~he. con- De:c,~. :p.c16. n.-. El, ca~'Co o banda ee, 

total de ~uairte confeccionado. 27 cen- . ,d ",,' '1 1 f . 'd 1 tímetros. - . . una tabla cmtral de cuatro centllnetros a ap,a.a por 19ua a.~ 0r:na .. e a., 
doe ar.l::ha y con t:l1a longitud Je lb por I ca,hez'~, queda.n.do su QOr.de.lllf~,[Ior a,;' 

TamaÍlo nO'l'll1a!1: número 1I; largo 'I4 centímetros. En la parte inferior la ,mlosma, altura po: 10$ costa'dos,,--
tiotaJ de guante confeccianado, 26 cen- del dele,ntcTO lleva dú's bolsillo's forrna.Il- I hen·e. y t=.arte posteMor .. Este bor~e 
tímetros.. " . 11 d J ln t d 1 . do fuelle mu" a,m·)'1'a. U"' .' ,<"va,a rOSl o un sup e en ° ,e, mlS-

T - _.' 1 . '.",. S. y q" Clcna "d d" l'b ' .amano,-requeno: numero 10; a-rgo con ca"tc";:vs dA ~_ po S _ n.t' t . mo ten o, que ela,a 1 re por su 
total, de !ruante cónfe:ciünado, ,25 cen- • ,. '~;J r ,e .me ros dI' "'d ~ los bo''sil!os se'rin de 2-' por 22.' ''Parte e antera una qUlllta ¡parte_ El., 
tímetrQs; .;J 1'3 long-:tud del gorro y que, según 

Común a tadus los tamaños,-Altura Cucllo.-:Ent_enzo, .Y arranca ~el es_ los ra"05, qUlO'dará abatido lSobreaqueJ 
del- pUÍlo d'e"d{O, la costura inferior del, cote. so pIe. ES~e Ira aum,ntanClO. lus- v un:.do de izqu'erda a derecha por 
pU!lgar: siete cCflltímetIO's. . ,ta a'¡c,:mar en el ;:mt'ro de espa;da una una' oreieta y un botón plano, de I4 

Las restantes medda's s'erán propor- a' tura d~ tres cent1ll1et;-Ü's. La vuela d-el, milímetros o, despl~gado, tapa n d.o 
'clonadas a IV5 núme,ros de fabricac:ón. cu-ello tel':dráen el centro de espalda nura voreias y abrochado 'Por deha-

Fabricac:ón.-Unión de piezas: de, de- ochO' cemlmetws, y forma un pICO qu~ iD de la harba pbr medio de la ore
do pulgar al guante. costura plana al abrocha en el bot6n que presenta la ieta rnenc:ionada¡ y UI:J'. segundo botón 
borde del tejido de la mano. remdida. espa';da. d¡> IDoS mismos tl¡:OS. E.1 remate. se 
De los dedos v canto externo de la ma- ~fancras . ..:...Son rectas "v terminan en hará nor una soja costura, Los p¡,cos 
no. co,tura in-terior de forma corr,ente, t:ll PUÍl~ abierto de :uatr~ y rnecJ.:o etn- se redondearán.' 
ton pes:taiia por dentro. " tlmetros. que abrocha en düs bocones. La a,ltura del gorro e.s de '13 mil:" 

Doblad,:]lo de la boca.-Ancho de- ocho .Es,ta prmda va fro,'ista de un cimu- metros y medio, v la del 511Jplemento 
mj,lim~tros cosido al borde superior. rón del m-smo género co,,,ido en el c~n- de 8.t;. Las oreietas que ~alen dd 

Costura.-Pespuntes elásticos a ca<te- tro de eSljla:da y a~la .altu'ra de la cin- sup,lemento a ambos lados tienen 15 
Iliet:a firme, que no corra 1)oot05 al 501- tura: a ujo y otro lado de esta costura, centímetros de an'chura y &e abl"ocha 
taree., y S>e¡paraOOs del mismo Un cerutí.rrr.:tro, al la,do izquierdo. 



LI~vará, 60utarn y borlla, de seda 
€ll.camadoa. Se confecciona en las tao 
lIas : 55, 56, 57, 53, 59 Y 60. -

Polaln~ 

L. po.laina. está comstituida 'por tres 
pailas d~ forma adoptada para que al 
unirlas dé la forma a la paontO'rrilla j 
6st __ ~e ahroc.ha en la farte. exteroior 
de 101> castados con diez botQ!ll€13 doe 
60.1,1.106 correspondi,entet> a baJs ta
llas XX, X Y pl'imera, y con nuev~ 
las ,e ~da y ter~a,. Iletvanrlo. en. 
la, parte Í!11feñor una trabina de. 20. 
centímetroo de lal'g'o y ::,5 de al:ld:Io 
par4 rujetarpol'deJbaj(L d'e! éallzado, 
y el! la parte su¡perior UJl3 tira do! 
mtsm» tejido para ajustar a la' van
t6r.rina ffiJedi:ante una hebilla. 
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I(d:~ 
debiendo ·resistir tooa5 '!'a,s ¡pruebas de \ tot'a'¡ida.d de los tejidos, hitlos, b~to
peQllanenda de tinte que 6e eX'igen nes, {;OTreaS, tene~On?3, ¡platOiS" Jel!'-
para los tejidos de algodón caqui. seys y guantes adJudica.do6 sera co-

- mo máximo e,l de 90 d·ías a Farti:r de 
, Borla encarnada la notifica.cióc¡, de la adjudicadÓIl de

finitiva" d:etribu;,das 1'3<5 entregas par-
.Primera materi·;¡.. - Será artlficial, ciades en la si,gu:iente forma: 

de ohse no ilnferior a la íle,signada Antes de los treinta -día's, el 20 por 
como .segunda e;¡, el comercio y te- 100 de ú~ adlj.Uldicación; antes <de los se
ñida en rama. senta díaS!, el 40 por 100, Yel res>to antfs 

Peso a la temperatura y hurrne,dad de los noventa días. 
ambien;e.-De 2,40 gramos en co,lor / I-Osunifor~ dJeberátl s.er cO!n,feocio_ 
rojo, debiendo re:>istir las pruebas de nados en un ¡:Ilazo comprendido entre e'l 
p-:-rmanerucia 'de ~inte, en agua, fria 1.5 de marro al 15 de-junio, con entre_ 
dmante 24 horas, y ero. bencina du- gas p1en=les en 15 de abril, 15 de rna_ 
rante 24 noras;' ¡practicadas es{;:" yo y 15 de junio. Esotas entriegas m<ell_ 
prueha.:; en fOTlDI3. igual que FIJTa los Silla.les (ca&o de ser adjud¡'cada la tota_ 
tejidos de ailgod6n caqui. 1~.1d') serán de 13.3-300 /Unifoml<eS, y ca-

Ten:era.---J...as o,fertaG pueden ser da aátjui::!'icatario .entregirá en cada una 
hechas perla totalidad o po;r lotes de 1.15 mencionulas fecha~Y.!a 1'>ar:te pro_ 
q,.e a.ba.rquen como minimo las si-pomonal a esta cifra qtlle oorres¡pcrnda 

Sarga caqui de d,godóu pl1rlt llIlÍfor- gUlentes dantidades: . .a SIU adjudLcacÍóo. 
mes l' moltos =50.000 metreo de empesa. Los pamalones noruegas y las polai_ 

25o.od:lmetros de tela para cami· nas (par6;} S<erán .entregados en prOlPOr-
Pcicwria materia .......... ·Ugodón,- fibra 

.sin ~ .de otr.as extrañas, cin !fU
oi-edad' ,y tciii~ en madeja para uni
fOl'me y en «>le~a parla! monOS. 

Co.'lor.-Caqui, según muestra, per
'6isfe:.1.te a. la. lUZ 5ula1'. y agentes. at
m ó5férlcos, .al frot.anllent<J contra el. 
PlI'p1Sl Manee de hile, al .agula, .al ca-· 
lQ~t. j8bóaJ" áikal~s, ácido y cloro. 

N'Ume·rode hi1o:s [lor centímetro.
De .n a #> hÍ'l0i3 en urdimhre y de 
24.. a. 26 hilos en' ímlll'a, to:r<Oid05 n 1 
dos ca,oos. 

Li15~odura.-1Sarga <de 4 (3 al a 
efectos de urdimbre). 

'¡>-e¡& :rubSoOluto miín.:lrnO.~30() '1ra
mQ5 por metro <:uadrado. 

Re~ist,encia;¡ m~nimas.~'\ la tem
perahl>ra y hum~ad 'ambiente en el 
'momento del reoconocimiento, Q.O ki
;logramos en urdimi'Jre y 60 kilogllJ
mo.~ en trama, e,,-, ban.das rajada13 de 
" centímetros de ancho por 36 centí
metros de lon:gItud entre gT<!jp'as ,del 
·'¿itr.,8:mómietro Siahc\~'Pe:r. Tole ra\!'lCia , 
·e I S po1' roo en resi'5tenóafi. 

Pét'didas por cnga y apre-sto.--'...En 
~. í:n,feriDir aJ 5 por 100 j en Ion
;g;>tud, in.ferior al' 6 ipo<r 100,. y en an
cho, b.!eriQ!1' al 4 p.o~ 100. 

Número de hilado.-:!4 a dos cabos 
en ul'dimbre y trama. 

Alfliooo del tejid<l en pieza.-70 cen
tímelros. 

Broches, hebillas, corchete s para 
pantaló1l 

Serán del üpo u·:Jado en el comer
cio. de hierro, barnizados en C010'I 

neigro y reslstentf\, pa,ra el uso a que 
se destinan. 

Trencilla e,,':arnada 

sa caqui. . ' eón fiel 75 por. 100 deuniforme8. Y 10'5 
20.000 gruesa., de bo.to.né-s para cal_ pantalcnes: 'Para fuerza montada en el 

lmldllos. Z5 por 100. ' 
20.000 grue'sas de botones para ca- Los .trajes monos ~!ebcrán SlCrconfcc_ 

mi S'as. . ClonadOs y éntregados el) igualc9 feC'has 
159·OO0 bobinas de bílo l¿lanco. qUe lo;; uniformes. Las plaw& <k en~-
15°.000 bobin<l!:; de hilo caqui. ga >ei'án les siguien~es: en 15 de :iJbril, 
50.(ÍÓú pares de hórceguies. 1io.ooo mür.O's; en .r5 de mayo, 2\1:,5.000, 
100.000 unídadc6 de correas de citi- y otra cantidad ;g;l1al en 15 <J¡-e juni<l, 

turón. entregando cada ;¡dv¡;!(ü:atano, caso de 
250.000 uni¡la.des de te.~·",dores. ser var:os, la pzrte pro¡poncional a esas 
100.000 unida,de.s de (platos. cjfras que corresl!wnda a SI!1 adjudi_ 
50.000 unidades ,de jerseys. C;¡;ción. 
\00.000 fa,reG de guantes blancos. Lo~ bor.ce·gui:s. e:l el caso de s,er a·d. 
50.000 unidades de trajes "monos)). judicada;a totalidad, sus entregas mCn-
50.000. unidades un:iformes compIe-1 suaJes nO podrán s"r inferiores a IjO.OOO 

tOG. pares. e ad a adjudicatar'o entregará 
Cuarln.-Las a,djudicatariooS corr~5- mensualmente la ·par.(.e propor,c!ooal a 

pondiente\3 entregarán los borcegules esta cifra qUe corre'1'Onda a su ~dju
en la ¡proporiCión del ,30 por 100 para dli'cación. 
cada u'co .de 10'5 núm.eros 39 y 40, Y el Si la me'rta ftles.e a ba~e de recibir 
20 por .100 para los númerOl3 ,3S y ,p. la',primera materia .. ;y sobre ella recayese 

Los J e;:seys serán t:ntregla'¿os en la 'adj udi¡Céóón. el .p1azo m~nCiOllad1() ,se 
prOiporclOn de un 25 Jor 100 de la6 'em(pczará a' contar desde la fecha de re
tallas gra.n\de y. pequenll, y un 50 por cepción en fábr:ca de ,dicha [)rimera ma-
100 d~ la mediana.,. teria, Ante;:. de ,proceder a su ailin:isióll, 
, Lo<; ¡guante~, 5-E.ran fabnc<:.do~ en serán .re-col-'Jddo& IÜ'SJ .. m·íos por la Jun
Igual .proporoon que '~'e ha mdlcado la Técnica o sus Delegédos, que ('trti
para, Jers.eys. , ' ficarán: qu.e tedas ellas reúnen la& 0011-

~C>3 uUllforme~ s~,ra,n eon5trUldo~ en diciol1eg mártadas, 'p1.1/.1kcdo trocear pa_ 
qUlUce tal.las d16tm taB. L;ts medl'¿~s ra las prnebasde resistencia, reconoci
y pro~orc10ne-s pe estas. ~lla6 ~an miento dt fibras ,y demás 1d'e11zborat01':0 
c?mumcaóas a cada :'ld~.ud1C!a,tano el el uno [181' mil de cadá cJasoc, elegidiJ al 
jila e~ q~~ ~a Supenondad a"fT'U·ebe az'ar, yel cual S'trá repuesto por el· ad
la, ad)udH;:a.C1ón, ·entregándole ", ade- j¡;d\:a.tario, Este tendrá deIY.:dw a pre
mas, ~dn e)empüar d~ ácada uno de. los ,mciar dicho reconocimiento. 
e-tare! es que servir n para su pa- .. . 
tr~ n 'e Será de cuenta del adJu¿lC;¡t~no la 

o. a) . I " 1 . 1·1' t 
La confeccié;:l' de mo·nos se hará ·en de,carg~ y e emua aje. (!u~(,anvo es e 

cinco ta.llas, cuy,as medida.3 y ,prOipor _ de prop:edad del Es:~abl~clm;ento en el 
clone" (también acompañ'adas ue es- ~as:) en .qu.e sean adm tdas y 'dd ad
taródos.) se comuni,::arán aT ad~ud:lCa- 'Ju¿'¡catrno "cua,ndo sean rtchaza?as. en 
taTio al serIe he.cha la adju,dic~óón cuyo c.aso ,se:a~l de cu,enta.~; eS'te lüs 
definitivá. gastos qUe ongme su repoSKlOll. .. 

Vasentre.gas serán. hech213 en el Sexta; Por lo que se refiere a teJ~-
Pl'imera maleria.-Algod{)1 de 'Pri- E'stabletCimiento Centrall de InN'·nde'n. dos. tellleodo en C'Uenta la ()foen .del (1,11-

m era ca.l~dad v teñido en r'2ma. cía¡:~bdri.d) o en 110s PaI1c)'1l;eG de In- lliSlt~ri~ de' Industria y Com~rclo de 26' 
Ligll.dura.-Sarga: ten¡:lenclia o Tallere6 lVJ:¡J¡tares. d,e de ]U::JI<l. <!-~ 1941 (D: O. numo 2.81) y 
:\ndiúra d~ la cinta~De 3 a 4 mi-\ Vestuario que designe la SupenoTl- las tX:>ll,d. c.lOnes ac~a.k; de las .1~dtrS-

lí~etros.· dad. ' trias. sólo se adm?tJran ~rOi¡Xl.slclo~es 
C&lor.-Rojo, igual al de la borla, Quinta,.-El pla.zo de entrega rle la direct"s d~ los ¡PWIl1.0S fcbncant~s e 1!1-
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dusüiales 'que figuren imeritos. ell las unid"d (cuatro pe>etas "einticinoo cén-I Ten edores, 500.000 (quinientos 
.~ecci=es correSIPctldientes al SindicatO' fmos).. ' I mil): 

· ~acional Textil, doebienido ello ser acre- Tenedores, 1 qyeseta unidad (una pe- P,latos, 2JO.Ooo (doscientos mil). 
<Litado con certificados oficiales, que un:_ s,eta). J erse)'ls, 100.000 (cien mi!). 
rán a su praposición. También~tem:!rán Plat'Ü's, 6 pesetas unidad! ("eis pesetas); Guantes blancos, 200.000 ¡pa res 
en cuenta los ofertantes de tejidos o Jerseys, 17,50 pes>etas unida'd (dieci- (doscientos mil). 
prendas de a.)godón que deberán prc- s,iete pesctas cincuenta cén1imos}. • Trajes monos, 600.00J (~eiecieritos 
~elcf.ar 1<X5' d\:)CUmentos diSlPuesto~ ,en e'l Guantes blancos, .J,79j)esetas j)ar mil) .. 
:trtítcu10 IZ die la orden de la Presiden_ (tres pesetas iS-ententa y nueve céntimO's). Uniforme3 complettn! de algedón, 
cia dd Go.bioerno de 10 de octubre de Trajes monos, 65 'j)es.etas un:d.ad (se- 400.000 (cuatrocientos mil). 
1942 (R O. núm. ~). s<enta y cinco j)esetas). 

· Sépfima. Los que pres,entm ofertas UIÚformes com¡pletos d.e algodón, pe_ Primera. Las proposiciones se ex-
deberán ell'Viar, en paSl.u~te apartoe dos. I s ~tas IJ r ,00 unitdad (ciento once pese. tenderán en papel sellado de la clase 
pares de guantes obonc.eguíesy;d¿$ del tas). sexta y aparecerán sÍJ. enmiend~!I ni 

, k, [,a.s;paduras, a menos que ~e salve. cada oU11a de las-d·('<rmis .prendas 10 efectcis, lDuodécima. Lm tejidos, prendas. .. 
-lo.smetro,s de tejido y dos monO$ ° efedos que se adquieran han de ser de con nueva firma y' se ajustarán al 
;unFÍ'ormes confeccionados. A ~stos 1'Í10. llw;:edencia nacional, debiendo ser aC're- modelo publkado en el anúncUl . 

• -C._ ~: Los autores ele las propo-
'l(;.o; o uru,unncs oonfCClCionaoos Sie Imi_ ditado ~ste extremo.' siciones 'o ~us representantes que con-
Táu do~ lIleltrO's Oe&2tga caqui CCCl qt.<e LDé¡cimotercera. Todo cuanto nO apa. 
:fueron heclios'. Estas mU<es.tras s.en'irán re= cons~gnado o ,previsto en este p!ic- enrran al acto deberán a.compafiar su 
l)ara 'SU ~nálisis y reconocimiento 6' go se regirá. j)Or los ;pre<:{:p~os dd Re_ cédulá. o pasa.porte <loe extranjería y el 
vi"1Xh'.án;u:orupañadas dé un cartón oon glamento de Cootratacüón Admin'strati- último recibo o alta de la cont-ribax:i6n 
un tIerna, sin indicacifu de lafálJ.rica o va en el Ramo dd Ejfrcito, ~robado :nd1l3trial que corresponda 5atisfac~r, 
lX'rSQlIa que las en\'1a, mamándose fn ~orden de 10 de enero de 19.3'1 5~tl el conttpto en que los licitado
d 1l!i("g'O 4!aferta'9 Cl1¡{ü e~eY lema- ele. ~D. O. núm. 12), Ley de mninÍ::ltr2. res comparez<:an, y roso de ~star (!X

gitfo y QUé oorresponde ;¡.I ~nvío ,-eriti- ción y Contahilidad' de la Hacienda ~ú- cept1l<'dos de la contribución oon á1Teglo 
('arlo. ,B) plazo ,Para preSIClltación de ib1ic3. de.l de julio de 191I ;y a1teraclO- a I;¡ Ley de Util,idades se jltstifrcará es
c!"tas 11lUestfa.~ -se hará cons.tar en el nes s.eñala:dras. en dis!¡>o'sicorles postuio- te extremo. 
ar:m<:io: de wbásta, res yla Ley de ProtedCión a la Ind~ls_ No será neeesario el recibo o alta 

Octava. Serán prefcri~ (,dentro de tria Nadoc12J Reglatl1('nto para el rum- de la contribución i~rial, ettando
Ja,; condición:e$ eX'puest::.s y del inargen plimento de ia mis-ma y demás rlis.posi. los proponentes re~dll.n en la~ provincias 
~1ímite) aqudlas .ofertas en' las, que se cione~ conlij}kmentaria,. de Alav'a 'O Navarra y, bastará que 
~xpresa que se cuenta con primeras :1'l1a_ a.crediten su condición de industr:al, se 
1é ri:, 9 "'" r.1 la fabricación' en 'el momento '1 t 1 el n y~ PI.lEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO- gun os precep os que regu an co-<1'; lta oferta. ' " . d' h ,. 

. LEGAL"'S A QUE HAN DE SOMETERSE LAS cIerto economlco con ;c as provInCIas. 
Novena.. La fabricación .,.,drá ser ,,,. p . l ,. h b' d l' 

"'~ P'ROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN PARA ero SI e servIcIO u lera e rea 1-
llecha j)Or .('1 jefe u oficial qUe <ies.'goe LA ADQUISICIÓN, POR SllBASTA~ POR ES- zarse en territ~rio. no afora~o o co-
Ja SUiperiorida.d, <Le'biendo facilitarse por SIGUlEN- ,mun, al ser adjudicado a sujeto con-

1 . d ' t'al d l' d d TE ESTABLECIMIENTO DE LOS ~ In us n to DS os atcsy rile ios tribuyente de rÁaitnen dístinto, debe-
l· 't d - . '. TES ARTícULOS. QUE SE REDACTA A LA "'O 

.~jUe 9J ICI e para eS'l'nJI:)Cmr su IDI5r.OIl.' rá el adJ'udicatario 'matricular.se con-
"L' El" h VISTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

- .lJ'CCInU., n e oaso >.le rec azarse al_ TÉCNICAS FORMULADO POR LA JUNTA formeál reglamento aplitable en el 111~ 
;guna partid'a. ceberá el ruljud'ca.tario gar del servicio: 
-efectuar ¡SoU [·aposición en el j)lazo de un TÉCNICA DEL ESTABLECIMIENTO I 

mes, quedando la partiída reChazada en Los.apoderados o· representantes de-
·el Establecim¡ento a disposkión de la 1.0 Tejidos berán también exhibir "el poder nota-
St:,.}C.rioddad, que det'erminará sl S'e ad_ rial otorgado a S1l favor,-
nrite y adquiere, con la deprec 'ación Pres'cntarán igua!me~te las certifica-
prc!!>OTCional' .a la 'falta obsenada, o la Emp¿sa, 1.387,500 metws (un mI· dones ;¡, que se hace referenci;¡ en el 
:;¡plic.ación que Mbe darse, sin perjuicio 116n tre~ientos ochenta y siete mil decreto de 3 de diciembre, de 1~6 y 
(¡,e lQ sandón en que i.ncurra, según el quini.cntos), reglamento para su a.pl1lCaclón., aSI 
motivo j)Or el qt."e se rechaza. Te:l'a caqui para camisa, 3. 000,000 como también declararán en SU! pro-' 

'UndéCima. Los precios límites de los metros (tres millones). posiciones que los obreros elIliPleados 
tejidos, prendas y fornituras qu.e se h211 en la construccción del material esta-o 
<le adquirir 9;:fi IDS siguientes 1:0 <tu- rán sometido! a condiciones no 1'nfe-, - 2.° Fornituras 
mitién-dose pt"oposiciones que Jos re- dores a las establecidas con c.aráctet 
ha,~n: ... - '¡r'neral por la Legislación vig~nte. de-

Err.l;xsa, 2,72 pes.etas metro (dos p~s<e_ Botones de calzone'illo, 27.780 grue-' darando también su sumisión expresa 
las setenta y (los céntimos), &as (ve,intisiete mil setecientas ochen- a los preceptos del decreto de 6 de 

Tela caqui para camisa, J.92 pesetas ta). marzo de 1929, - que establtce <k!tcrmi--
l11etro (t['eS '!leset~.s' no".-enta v dos cén_ Botones de camisa caqui, 83.350 nados límites j)ara los períodos de li-
tiTIlos). . gruesas (ochenta y tr..:s mil tresden- quidación rle salarios y de imposición 

IBotü:H~S para 'ca,llzOl~ciJlos, 370 pese_ 
tas gruesa (tres pesetas setenta 'cénti_ 
llios) , 

Dmúr.-es para camisas, 3,05 pes,etas 
gruesa (tres. 1J'esetas cilCco céütin1(lS). 

Hilo blanco; 1,25 j)eseta.s bohina (una 
peseta ve'nticinco céntimos). 

Hilo caqui,' I,z5 pesICtas b{)lbina (una 
¡X:seta veinticinco céntim\Js). 
· Bürc-eguíes, 37 pesetas [lar (trein1a y 

oJete pesoetas). . 

Corrras pan cir.tllT~l. 4,25 pesetas 

to~ cincuenta). . de multas para la garanfa de los cré-
HiIo blanco, 212·500 bobinas (dos- ditos por jornales. También acompaila-

cientas doce mil quinielttas). . rán 105 l¿citadore~ el bo;eúl, r'('ribo 
Hilo caqui, r 5°.000 bobinas (cien- 10 autorizaci6n que acredite haber sa-

to cilllcuenta mil). 'tisfecho el ingreso de la cuota obli-
gatoria de los Subsidios y Seguro.s so-

3.° Prendas y efectos C'Olltec.ciO~lfldos ciales dd mts anterior, y las empre
sas o sociedades, una cert;ticació~ ex
pedida!' por su Director o Gerente qu~ 

600.000 pares (~eiscien- acredite 110 formar parte de, l;¡ misma BOJ1ceguíes, 
too",mil). 

Correas de 
nientas mi'l)., 

n:nguna de l;¡s personas comprend;'i~<
cinturón, 500.000 (qui. en los art'culos primero v Sfl!:ur110 -1.' 

decreto de m d~ octubre •• I!)2,l 
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~c.L. ,núm. 454) y decreto de 24 de virá más qUe para la proposic·ón a Ja I bunal de' Subasta, uñ estado compara_ 
d:ciembre de 1928 (D. O. núm. 28.~). cual \"aya unida, z'unque el licitador a iivo de las númüs, qu. firmarán dicho 

Ko pod~án hacer proposiciones por c,u)"o favor estuviese ex"tendicki el talón Secretario y- el Interventor, estam
sí o en repres.nta:ión o apodcr;;ción, de d~pósito presente 'distintas proposi- panda el Présidente- el visto bue
los m:Jitar<cs, a m~l1OS que ·se halkn ~n canes, no. Si de este e,¡ado resu:ta,cll· dos o 
las s,ituaciünes de su¡:ernum<::ra:o, ti:" re- Sexta. No se admitirán para tomar más proposiciones igual. s, y iucsen las 
serva o de retiradD. sin dcsen:,peiiar I parte en la subasta ni para garantizar más ventajosas, deberá prevenir el' 
cargo alguno, haciendo consta: en las I ei servicio, las cartas de pago que Sé anunc'o que d Presidente del Tribunal 
mis:l1.a~, los p:-~~:.on-~Ü'les, no teEer la I roÍieran a ilnp()¡~c.i~nes h("lC~laS, para d~. Subasta invítar~ a una l":c::'?':l()n ror 
condlc;on de mIlItar, y oso de tener-. afianzar otros serVICIOS,' por mas que pUjas a la llena. durante el termilW de 
la, que se cn:u·:n,tran en ias 3 tu;¡cio- se:! Iiútoria la terminación satisiacto- quince minuto.s, a los ::.utores de aquellas 
nes citadas, seg:ll1 se dis.po;-¡e en el ria de los mismos si no se justificas' pro¡x¡,iciont3, y SI terminado d;ci10 pla_ 
art:cu:o q d 1 Ré°?;:2mcilto p:::ra la Con- este extremo" por medio" de la corres" zosl::iJs:stiese la' igualdad,. se deCIdirá. 
tr;<taci&n zdministr"ti\·a en el Ramo dIO! pondiente certiiicación, haciéndose en por m,dio de sorteo la adjudicacJóndel 
Ejérc:to y orden de r6 de eI'UO de este caso la transferencia de la garan- servicio, 
19-11 (D. O.' núm. 25). tía para responder al. nuevo contrato Duodécima. Una: vez cerrada la li-, 

En'vrh.:d- "de' lo dislpuesto .en la Séptima. El precio que se consio'n" cíta-ción, el Presidente declararáacep-
()rd-en?el . ~!it1isterio d: .~:dn,tria y en las pr0f:O.iciollOCS será en fetra, ror t!lda, a reserv~ .~e la ,aprobaci.ón supe. 
ComerCIO, fecha 2'5 de JU1l]; o de 1941 pesetas y cenLmos de dicha unidad mo- nor, la projJÜSlCIOn m:.s ventaJcsa, ha
(D. O. "de 30 del mismo ¡nes) y por r1ctaria. no adm:tiéndóse más fracción dendo 'a su favor la adjud;cac ón del:: 
lo" que. se refiere a· productos tnanu-" qae la del cétúimo, en lá inteligencia de remate, el cual tendrá siempre cará:cter 
fac.turados de la industria. textil;·no liue" si se ccnsignaseñ más cifras dee:- provisional, dándose con ello por termi~ 
p-o<irán tomár parte. en .-Ia "subasta mfl's malú 'no será!1 apreciadás, quedando a nado el acto,'y procediéndose segu',da:.. 
que aqudlos industriales q.ue. figurel) favor del Estado lás fTaccíonocS: que no mer.t~.~" extender .a ct a, notarial de. lo 
inslCfitos" en las. "secciones correspon": lleguen a un céntimo. ocurndo, que autOrIzaran' todos Jos ":n
di6ntes del· Sindicato" Nacional Tex- Octava. La subasta se verificará pre-. dividuots .delTribunal y firmará el re..; 
til, cuyo extremo se j~stifícará me- cisamente' en día laoorable, en ,la Pla_ mata,n:e o su ·apoderado; 
diante certific.ado acreditafvo expedi· za, .local, día y hora que se fije en los DeCImotercera. Las Cartas de Pago 
do por el citado Sindicato, en"'el que anuncios, constituyéndos¿ el Tribunal de .d:pós,j-to, cor,respond}en1es.a, !as 'pro:
se hará constar el, ·cupo asignado al en la forma que ·se est.ablece en los ar_' rOS:ClOl1es: que no fuesen acepta;tas,m 
industrial interesado. Los' industriales tículo-s 32 , '33, 34 Y 40 del Reglamento fuesen objeto de.protesta, se devolVernn, -
concursantes no podrán' . efectuar p"ro- de Contratación, dándose" lectura al despues de te.rm nado el acto de la su~ 
puestas ~l1per!cr'es al cupo que tengan ~rincipiar. el acto al anuncio y pliego b~sta, a l~s ,1l1tere3ados .. los que ~rma
asignado en rel20ción con los plazos de Uf cond'.ClOnes. ran el retJ:e de las mIsmas al pIe de 
entrega que se. cor.signen: . Noven.a. Terminada la lectura de su~ respectlvas ,ofertas. q11edando .éstas 

T N sera'n d' 't·d las estos da"umentos el Pr'sidente decla 11ll1das al exp-edl",nt~ de subasta. 19u:al-ercera. o a mI 1 as . ' " - I ' 1 ' , 1 ra,rá abIerta la lic:tacÍón por un' plazo mente se devo veran ()9 demas docu-pr'oposlc'lOnes que no reunan os re- .' < .• ' • . - , 
. ·d 1 l· de <le medIa hora ;¡dvirt'endo a los COf1 mentas que acompanen a sus prO<¡X)SI-qUlSltos eXlgt os en os p :egos . ' • , .- 'on . - . 

condiciones. ha"ciéndose constar en ellas currente~ q~e durante e! pueden P'dl.r Cl ~s: , .. 
I 

'f las expI-:.caClones que estImen nece,arias De~lInocuarta. La garan(¡;¡ prO'V'l:S 0-
que e pro-ponente esta con arme con . . . , I .' d ' ' d d' , 

l
. . I sobre las condlc'ones de la subasta, en na se, p, r era, que a11 o su Importe a 

cuanto en os mIsmos se eshpu a. Tam-, . t r . . dI· beneficIO del Tesoro cu-ndo el autor 
poco serán adm;tidas la's que no se la. 111 e Igcoc:a que. pasa' o e plazo y l' _: " - .;, a" 

. 2blerto el prImer plteo-o no se <brá ex- de a pro.pO,lClon O1L resulte mas ven-' 
ajusten al modelo pubhcado en los .'., b t " d' d ·b' I de 1 anuncios. . phcaclOn a!guna. Durante el expresado aJOsa eJe e suscn Ir e a«'t~ a su-

p. azo de med': a ho:-a, 105 licitadores en-o basta" ,ace-pta~do el compromIso. 
Cuarta. Para tomar parte en la su- trl"g-ar<Ín al Presidente bajo sobre ce_ IDeclmoqumta. Que 111 declarar 

basta es condiciÓt:\ indisp-ensaqle que rrado, los pl.i'gos qu~ conten"an 'sus aCeptada una IProDosición se oentie:t
los licitadores aCQffi'pañen a sus res- proposiciones, y en el aU:verso'" deberá de que en la misma· ace-ntación va 
pectlvas pro'posicione's las cartas de hallarse es~rito 10 siguiente: Proposi- envue-1ta la respomabilidad del re
pago que justifiquen .haber impuesto ción para optar a la subasta de ... (y matante hasta que s:ea aprobada por 
en la Caia General de Depósitos o 2 coo(nuac;ón el obho de la misma). el 1finisterio del Eiército. sin cuyo 
en SUS" sucursales una suma equiva- El Pres:c1ente las recihirá. ~eñalando d requisito no empezará a surtir efec
lente al tanto ror ciento del impor- cada pliego con el· número que le co' tos, a menos que la urQ"encia de! 
te de sus ofertas, calculado sobre el' 'responda por el ol'(1:n de presentación, servicio 'exija se oei€"cute desoeluego. 
precio límite en la cuantía que seña- ,. 105 rlf'iará s"bre la mesa a la visl2 'Décimosexta: Una vez recaída 1a 
la el artículo segundo del decreto de riel púhlico. Una vez presentados a'; a~judicadón, p.rovisi.o~a!. si la urge.ti-
30 de diciembre de 1940, publicadoPr.esidente los pliei!os no podrán rcti- Cla del SerVl"ClO eXlg"lera que se ;Je
en el DIARIO OnCIAL núm. II del 'rarse por n:ng-ún motivo. cutara d!esdr luego, el contratIsta 
año 1941 y hecho extensivo en las Décim"l,' Cinco m;outos antes de ex- tendrá obligación oe ha('-I'r!o así. Si 
subastas y concursos de Servicios de- l'Ír~r el pl370 de media hora. ',s(" anun_ deSlpués el contratista favorecido por 
pendientes del Ministerio del Ejérci- riará en alta voz (j1l~ falta SÓlO ese la adjudicación 'provisiona,! :10" obtu
to por drcreto de 24 de julio de 1942 • tiemj)o j)?ra la aomisión d~ ,.,1iei!os. y viera, la adjudicación definiti;a,: sólc 

La citada garant.a podrá consignarse al expira'r la meo;CI hora el Pre<;i,-Jentf' tendra derecho a q11e s'e. l:e1JqUldoe y. 
en metáJi.co o. en Titulos de la Deuda lo oerlC1rClr:1 terminado Tmdiatamente el abone, al ,p.recio .. de. su propo~iCi'ón 

- Pública, que se valorarán al 'PrecIO Presid",nte abrirá el primer r.1ie!!o pce_ '!'a 'Parte ,oel Se;V1C-~? prestado .. 5'n de 
medio de cotización en Bolsa última'~ sel'taoo. v se dará lectura flor ,,1 Sf't're- recho a mdemmzaclOn al !!Una. SI la. ~u
mente publicado. a no ser que esté pre- tario en "alta' voz a la proposiciñn ",n ~l basta fues~ a~uiao~"- será , ~o.testat¡v( 
ven-ido se admita por st; valor nomi- C"nT;tf'n:o;¡. v suc-esivamente se ahridn v 'Para el adJudlcatarto '[lcovlslOnal COIll 

na!. Este depósito se constituirá ha- lef'cán I"s rlemás lllieQ"ns .por el orot'n rl~ tinuar o no. de acueroo cón el Ram,o 
den do constar expresamente en el res- nl'm"ra,ión que se les hava dado al pre- del Ejército. 1a pre·stación oe! servl
gltardo '1Uf' ta' d"l1r'ito se }1a ~fecha·· Sen'f?rln<;. - do por e'l ti'(';nIDo. indis,pe:1~able para 
do parl lltudir a la wbasta dr Que Sf UnrJ.~cima. Um Vf'7. term'na,-Ja hi lec_ asoeguraT el mIsmo. 
u.ta. tma rl" los ipfO'fl(l<if';"nl'< flr!,sent~<ias. Décim05é-pt'ma. Aflr"hado el remate 

Quinta. La expresada fianza DO ser· se formará por el Secretario del Tri· por quien corresponda, el adjud1~tario 
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tendrá obligación de constituir a diS'Po-1 Vigésimotercera. E 1 contratista 
sición< del Pres:-dente del Tribun-al un queda obligado a, satisfacer el impues
depósito- definitivo cuya cuantía será la to del Timbre, el de Pagos al Esta
que corresponda según la escala- 'que se- do y todos Jos d_emás arbitrios pro
ñala el decreto de 30 de diciembre de vinciales y municipales que se ha-
1940 (D. O núm_ II de 1941), tomada !len establecidos o se establezcan en 
sobre el importe de su adjudcación; el periodo de duración del contrato 

'constituyéndose este depósito en la mis- y sean inherentes al mismo. 
ma que para el provisiol1i'l preceptúa la - Vigésimotuarta. -La entrega de 
condic<ión cuarta, Este depós¡~o, se im- los ;bjetos contratados se verificará 
pondra dentro -del .plazo maxrmo d,e_ en los almacenes del Establecimien
qui~á días, a panir de la fecha en que to -Central de -Intendencia, enMa
mtJfi-que di~ha aprobac:ó,n 21 contraf~-_ drid, (Pacífico, núm< 36) o b-en dende se
ta. y serv:ra para garantIzar el cumplr- designe por la- Supcrioridad,previore
ml,entodd contrato, haciéndose con'star conocimiento de la Junta'Económica del 
a~1 -expresamente en el .~ocumento ~,c.re~ citado Esté,blecimiento. De C3'da .entrega 
drt~~," de la constltuc;lOn del depOSIto, se red1ctarátriplica'da acta de recep
temendose presente. cuando co-rresponda, ción; uno de cuyos ejémplares s,e, ene 
lo determinado en eJ art'culo n-oveno del- treo-ará al ,contratista. La _recepción 
R{:g!~mehto -de Cóntratación.:_ habrá de te'ner lugar dcntro del ejer-

~e-c:.~o~t~:,a:<I- F,j'cont:atrsta t.en ciciodel presupuesto vigente a que 
dra obhgac10n de forma]¡zar escntu· _afectan loSe créditos, salYo cu,H~do se 
ra y de entregar al Presidente _del hubiera" dado cum:plimiento al artí· 
Tribunal de Subasta. para el curso a culo 13 del Reglamento- de Contra-, 
Su d~stipo,; el número de ejem¡plares tación, en 'cuyo caso, -la-,ehtregay- su 
c;glame:lltano qu'c 'estabLece él - ar- recepción; se sujetarán a los -créditos 
trculo. ~5 del Re~lame~to para la Con- consignados en cada presupuestoícon 
tratacI~~,-:'-dm1:1lStrahv~ :.e~ el·Ramo arreglo a lo- que establece elartícu" 
dd ,ElcrC}to, en elter~1l10 die un lo ,12 de dicho Reglamento. 
mies a. conta,r dcs?e :1 ,d.l~ en qu~. s;' Vigés-imoquinta. El pago se efec
le ,nol1fique la adlud1c~clOn defi:l1t1va tuará una vez recibidos los artículos 
-dd remate, En -eI-' illLsmo acto d-el . " _ . -
otorgamiento de la escritura se doe- a S2,tlsfa'celon por el. Establecm1ento 

r' ',- . - Central de IntendenCIa, con cargo a 
vo veran al contratIsta los resguardos l 'd't d' 'bles ol" medio 
del depósito d-efin:tivo os cre I 05. IS¡PODl ,1P < 

D " '- '. de mandamientos de pago expedIdos 
eC1monOVe:Ja, El contratIsta que- b - d 1 t f t . I 

da obligado apres'~ntar en la Ofici- .a n:om r.e, e CO:1 ra 1S .a, prev1~ a 
na Liquidadora de \D~rechós Reales )ustlficaclOn que .determl~: el parra
l . . -fo cuarto de la lllstrucClOn sexta de 
a escntura que se otorgue, Slenao de, I C"' 1 d C tabilidad d 2 de 
su cu"nta -el abono del Impuesto que a .Ircu ar e on e , 3 
proceda y demás ga-st~s que como novIembre de 193 1.,(D. G. nurp,ero 
consecue:1.cÍa pudieran or:ginarse. 265). ~on ante~ac10n al ¡pago,. el 

-V1'g' e'sl' a S~" d' e t del contratista acredItará que ha satlsfe-
m - ,ran e cu na 1 <b '6 'd . I 

adjudicatario- todos 'los gastos que cho a contn UCl u lil ustna -qu.e 
ócasion-en los anuncios y -e! otorga- 'd~ .corrlespond~, la, cuota t~el Sub~:
miento de la es-critura e:1 la forma y 1,0 Y os ga~ os, Impu~s Sr y ar 1-
número de ejemplares qUe det~rmina tn~~ ~r:umera 05 ~~ e\ e p,legoi< t 
:el artícu!o c55 del Reglamento de- Igeslmosexta. L e contra 1S a 
Contrat,oeión y el acta de la, subasta, o su. representante dado. a conocer 
!:x' ""J ' - - - l' " al Dlfector del EstableCimIento, se - , :glenuose al rematante a prese:J- . < 'd PI 
tación de los recibos que acrediten ausentar~ Slil preVIo ~VISO ~ la ._~
hab-er satisfecho los dere-chos de in- za, las ordenes re~-at1vas al. serVICIO 
serción- d'e 10; anuncios. -que .fuera~ necesano. comuDlc~Ile, se 

Vigésimopriméra_ También" serán con_slderaran como SI_ l~s hubiera re
de cuenta' def contratista -todos los clb1do} y de no c~mpJ¡rla.s,. se pro
gastos de tra:nsportes. acarreos y d-e- cedera a efec}uar el serVICIO en _la 
1"~:chos o arbitrios Que pudiera' te'ner f?rma que n: as convenga., a costa y 
la _ me~ca:1cía. _ puesto' que el preció nesg.o ,d,el c1,tado contratIsta. . 
!>Or- qpe se haga la oferta, seentende- V1geslm.osevt1ma. lE 1 .cO;ltrat1sta 
rá colo-cada aquélla ;¡l p'e de los alma.. queda oblIgado al, cumpLm1ento de 
cenes del Establecimienl? los p:eceptos. relatIVOS al ~ontrato de 

. , ' -. -, trabaJO, aCCIdentes, trabajO de mu-
V1.g~s:mos-eg~nda, ~ o .~·e ac;ed!e:-a jeres y niños, es'tablecidos p.ara los 

~ sal!sfacer - 1ndemDlz~,clOn a,gu:Ja, patronos en el. Código de Trabajo. 
Intereses. de demora, n.1 a pagar ma- Asimismo se ajustará a las obliga
YOr ?;eClO qUe el eS!lPulado por la cíones señaladas para los patronos 
creaclon de n-u-evos Impuestos, por- en todas las disposiciones de carác
tazgo.s .. dere'chos. de _faro y puerto. ter social que se encuentren vi
Practl'ca)e, carestIa die los mercados ntes 
o sub da de la tarifa de los ferro- ge . 
<:arri;-es. así como -tampoco -el Es,tado Vigésimoctava. Terminado ell con~ 

,ínte:ltará mermar la retribución con- trato completa y_ fielmente por parte 
~enida porque ,e supriman o dis~¡-: de .los contratistas, el < Presi~:nte de! 
IIU!3n los citados impuestos o tarifas I Tnhuna} a cuya dlsposlcl'~n esta 
·~:X:15tentd al contratar el compromiso. conshtUlda la fianza, acordara su de-
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voluci6n, si bien, exigiéndoles pre
,"amente que acrediten haber sati!>-· 
fecho todos los gastos a que se re
uere la ,cond:ción 25, y que se ha 
dado cumplimiento a las _ disposicio
nes reguladoras del impuesto de De-· 
rechos Reales. 

Vigésimonovena. Cuarido el re-
matante no cumplie5e las condiClo
nes que debe llenar para la celebra
ción del contrato, se anulará el re
mate a su costa. Los efectos de esta 

,decilarac:ón sü~án: - Prímero. La pér
dida de lagarantíá o depósito de la. 
subasta, que,- -désde· luego, se adjudi
cará al Estado como indemnización 
de! pérjuicio bCasiOnádó< por la de·
mora dü¡ servicio. S·egur:do. :L¡¡ce_ 
tebración - de un nuevo remate bajo>
las mismas condiciones, p!:igando - el 
prímer rem-atante, la diferencia' 'del 
primero ¡Ú s-egundo: Terc()fo.· Nó 
presentándose proposicion admisible 
en el nuevo, la' Administración - ejé:' 
cutárá el setvido por' su Cuenta o 
por contrataCión directa,respondien-
do el rematante del mayor·· gasto' que
ocasione, . 'con . respecto a su IPropo
sición. 

Las responsabilidad'es a q1i~ se ~on
traen los dos párrafos -anteriores se-: 
exigirán .en.1a forma que establece
la condición 30. 

Trigésima. En todos- los casos de 
incumplimiento, el contratIsta será' 
requerido al -abono que plOceda, y
de no verificarlo- en el plazo que se
fije, si la fianza prestada 0105 pa
gos que estuvieran pendientes de--sa
tisfacérsele, no se éot'sideraran sufi
cientes, se .expedirá certificado del débi
to por el comisario de guerra interven
tor del Tribunal de Subasta, con eXl>re
sión de.! C2pítulo, articulo, sección y pre
supuesto a que afectan Este certificad<> 
será cursado por el Presidente del Tri
¡)Una) de Subasta al delegado de:-Ha
cienda -de la' -provincia donde _ tenga su 
n:s:dencia el contratista, para que. con. 
arreglo a lo que establece el artículo 61 
de la Ley' de Cont,bilidad y Administra
Eión de la Hacienda Pública; Se proceda 
a la ejecución y venta de los bienes que 
sean precisos. ~n la forma es-tahlecida 
para la '<recaudación de tributos, renta!>' 
y créd'tos de la Haciend;¡ Públic:", in-
gresando -el importe del déhito, unawa 
hecho efectivo, - con aplicación al' capí
tulo, artíéulo, sección y presupuesto en 
que resultó. el descubierto, y cursando 
el deleg,do de Haciend;¡ a la autoridad 
que le- remitió el certificado: la carta· 
de. pago qu-e just'fique el restablecimien
to del crédito en el servicio de referen-
cia. 

'-Trigésimoprimera. L2's dispos;ciones 
guberna.th-as que en e9te contrato se 
adopten .por la Admini,tración tendrán 
carácter ej~cutivo, Quedanoo a salvo el 
derecho del contr?1istd para dirilcir sus. 
redamac< ones por la vía contencioso
administrativa_ 

Las cuestiones & que estos contratoo. 



·d~n origen, que no puedan resolverse por el contrato contenga productos in
:i.,s disposicionei especiales ,sobre la Con- du:dos en la relación vigente y produc-' 
:tratación Administrativa, ~e resolverán tos que no lo estén, los plie~ de con
:por las reglas dd derecho común. diciones los agruparán y evaluarán por 

Trigésimosegunda. Estos con tratos se¡¡arado. En tales caso-s, la preferen
:no pueden someterse a júicio arbrtral, cía del producto nacional establecida 
:y CU;''I1tas dudas se susciten sobre su por el párrafo precedente, c u a n d (, 
:inteligencia, rescisión y ef~ctos, se re· éste fuera aplicable, cesará si la pro
:501verán en la forma que determina la posición por elJa favorecida' resultase' one-. 
,~ondición anterior. rosa en más del 10 por,'IOO com!putado 

Tr:gésimotercera. En caso d~ rnuer- sab~ el menOr precio de ·los producto; 
'te O quiebra del contratista queda'I'á res- no figurados en dicha relación anual. 
.cindado o termi=do el contrato, a no Art. 12. En todos los caso-s las pro-
ser que los he~deros o síndicos de la posiciones han de eX?resar el prec'o 

·quiebra se ofrezcan a llevar1o;¡¡ cabo en moneda eSlpañola, entendiéndose por 
bajo las condilciones esti¡mladas en tel cuenta dd proponente los adeudos arao~ 

:1Í}·smo. El Ramo, del Ejército emon.ces celarios en su C8'50, los demás itnq)uestos, 
«¡uedará en libertad de admitir o desechar !-os transportes y cualesquiera otro gallto 
,~1 ofrecimiootlO. según convenga, !lin que que se ocas.iooe par:1 eff(:tuar la entreg¡¡, 
,~n €Ste último ca90 ~engan aquéllo~ de- según la,s condiciones del contrato. 
:recllo a indeÍnni¡o;acién., sino únicamente Ar~ 14 (primer párrafo). Las aut~ 
.<1 que se- les haga la liqui-dari.6n de los rida'des y las fUIlClQllaríoo doe la Admi. 
devengos del contratista. nistradón que otorgum t:uaLesquiera 

'Trigé9imocuarta. Por el Ramo del contra.t06 pi/U &erVicios u obras púbü..:, 
Jijército podr~ ser rescindido el contra- ~os deberán, co'dar que copi~s literales 
:lo si et! suprun:.es.enlos servíci09 a que di: tales contratos ~n camu:n:cada, in
·éste !e refiere o de~a.:a de eons~nar~ mediata~te después de celebrarlos en 

__ ,·en p~es1.l(}uegtQ el cre~1!O necesano para cualquier forIr$l (dtrecta, co~urso o su. 
,el rrn~mo; y que Sera Igualmente c;¡m;:t> basta) a la Comisión ProteetlJil'a' de la 
'~e rescisión la creación de 011 monopo.- : -Producción NacionaL" ' 
:110 !I?m:e. los efectos del contrato. ').[adTic!, IR de ebr<'fo ¡fe 1943. 

Tr:geS1moqulOU<. Todo cuanto IIlO I '. 

P. 1-1. 
'<lparuca consignado o previ5to especi:cl- ¡ 
,mente en el pI' ego de condiciones' Je- , 
gate5 ~e regttá por los I>re~ptOll¡, del I 
'Reglamento de Cootratacióri en el, Ramo 
-del Ejército y, ~n su ?clecto, por las GRUPO DE REGULARES DE CA
regl;>.~ ~:l tlececho comun... I BALLERlA NUM. 2 ' 

TngeS1mosexta. En cumphm:ento de 
10 prevenido en el art:lculo 16 del re- .. 
~~lamento para la aplicación de la ley de " b, 15 á,:: n1<lirzo ~ró.~~lo ,?ue~" c<!-
14 de febrero de 1,907 rdativa a la pro- I rmuo el ~¡az.o. ~~ a~mls.oon Ge of .. ta:s 
tecci6n a la' producción nacional. apro~ I para. I~ ad:¡lllslo~on. C.,e pr<rnas. de v~
nado lXlr orden de 26 de juro de 1917 ,t,uano:, ca:11!a,.cki y sdla~ y. ~"qU'l~~. n~ 
.(c. L. núm. 156), se copian a continua- 'G'e,\¡ . ES'~l1~ ,a; de. ~:¡illll(tar:: 00 ~fl!lta:r . 
-::ión :~ artículos 10, Il; 12 Y primer I ~1 pb~~? de COOO",?IO;1f~'S sq:, en~uen;ra a 
'párrafo de! 14, de! reglamento 'para la , c1lQ~slClon de los mtere'sru:lc,; en el Al~ 
~jecución de dicha ley. que son los si- j' ma;cICI1. 
g.uientes~. Ka:í'or. I..! d~ iebreno ,de 1943· 

.. Art. tu. ~uanllO ~e naya¡ ""íWl'iloCÍo ¡ 
-sin obtener pOStura ni proposición admi-I 
sible una subasta o COnCllr!O robre ma,- , 
teria reservada ;¡¡ la producción naci&.. I 
na l. M! podrá admitir <:on<:urrulC:iia de I 

P. ?-1 

la extranjera en la segunda su.ba&taJ o HOSPITAL MILITAR DI: BILBAO 
«:11 el5e~ndo concurso qoo se convOQue, I " - , 'c 
. con .sujeción al mismo pEego <le condi. El día 27 del actual se reunirá es: 
,dones que sirvió de base la< ,primera vez. ta Junta Econ<Srilica para ¡proceder a 

Art. 11. En la segunda' subasta o en la adquisición de artículos ¡para el 
el segundo concurso previsto en el ar-; consumo del Hospital Militar de es
tículo anterior, los productos naciooole$ 'ta Plaza. 
-serán preferidos . en concurrencia con Los' señores que deseen pasar ofer-

" -los productos (-xtranjeros excJ.uíd.os de tas pueden hacerlo informándose pre
-la relación vigente. mientras el precio viamente, en esta Administración. 
,de aquéllos no exceda de é<tos en más Bilbao, 15 de febrero de 1943· 
,del 10 por 100 que marque b. pro- . 
:rosicidn más módica. Siempre qUI P.I-1. 

D. O. nÚM. ~.I 

CUERPO DE EJERCITO DE CAS
TILLA. - PARQUE DE INTEN

DENCIA DE LEON 

\Necesitándose adquirir ¡por este Es
tablecimiento para. atenóones de las 
fuerzas dependientes del mismo los 
artículos que al final se detallan, s'e 
hace público, por medio del presen
te anuncio, a fin de que a cuantos 
interC3e ¡puedan ¡presentar proposicio
nes' dentro de lo estipulado· para es
ta clase de artícúlos, todos ,lós días 
hábiles hasta las once horas del día 
28 dd presente mes, dirigido al di
rector del mismo, en pliego cerrado, 
·reintegrado con la cuantía q~ mar
ca la Ley vigente de Timbre y con 
sujeción :al, pliego de condiciones 
técnico-legales, que se encuentra a 
disposici6n de 109 lidtadores en :el 
mimno Establedmiento a talesefec-· 
tos: 

ARl'íCuLos . 

04,000 quintadéS métricos.e paja 
de pienso. 

Ll'ón, 15.de febrero de 1943· 

P. 2-1. 

LA LEGION. - PRIMER TERCIO 

Por el presente se saca a concurso 
la. adquisici6n de 6.000 !plato!) de 
hierro esmaltádo, finalizando ellPlazo 
de dicha adquisición hasta el día 28 
del actual, encontrándose el pli~~o 
de condiciones en la representaclOn 
de este Cuerpo. ~ 

P. 1-1. 

MAESTRANZA DE ARTILLERIA 

DE TETUAN-CEUTA. 

Concurso-oposición 

. Se anunci:¡ un concurso-.,.,sitlió. 
para la pTovisi6a de una plaza de e~
cribie:¡te.y mecanÓgrafo co. conocI
miento de ContabiHdad, con 6ujeci6n 
a 'las bas~ que se encuentra. a di.s
posición de los solicitant~a ~n l:ls ofi
cinas de este Establ.eclmle'!l'o. El 
plazo de adllllisi6n_de instancia~ ter
min'ará el día I S del pc6ximl .es de 
marzo. 

Geuta, 9 de fehrero de 1 ... (3. 

P. 3-3 
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. . 
ANUNCIOS 

CONDECORACIONES 

BASTONES DE MANDO 
....... 11'111_"' ......... 

" 
ESPADER{A, BORDADOS ..... --...-.---~ 
GALONERIA y CORDONERIA 
-...-.. .. en- .-'_ .. _ 

E S PE CI LIZADA 

l. 

DISPONIBLE 
" 

AVISO A LOS >'SUSCRIPTORES 

En virtud de órdenes de la Superioridad, la Dirección del DIARI,0 OFICIAL y COLEC
CION LEGISLATIVA suplica a los Jefes de Cuerpos, Centros y Dependencias,. que tengan 
cuenta 'corriente en la Caja Central MHitar, se ab stegan de efectuar rem,esas en metálico por nin-' 
gún concepto, ya que los débitos conÚaídos con esta Administración serán compensados mediante 
cargos pasados por intermedio de la citada Caja Central Militar. ' ' 

La' misma súplica se hace extensiva a los se fiares suscriptores Jefes de unid8.des que 4epen
dan administrativamente de los citados organismos. 

I . 

---------------------------~~------------------
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t . FABRICA DE AGUAS CARBONItAS y: JARABES ' ! ! . l. 1 V , PASTELERiA MUNTANER 

t C asa A G U S Tí' t t , 
:1 t ., J. R O B E R T I \ I FABRICACIO~ ES~fERADA CO:-< AGUA ESTERILIZADA , ' 

; ~&D""E LOS PROC,,"UUE"TOS MAS MODERhUS ¡ I l' 
"1 Aragón, 407 Teléfono 53202 , t Muntaner, 159-161 - Teléf. 74879 

,1 BARCELONA t t BARCELONA I 
,t t • 
~~~~~~~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~ 

ROSENDO DALMAU 

CARBOXES., GRAXOS y TRA",SPORTES . 

Teléfono 77 

P A J A S Y .F o R R A J E S 

F RO l LA N MA L E T 

Arrabal de San Jainle, 35 - reléf. 5 

CALAF 

. BALNEARIO TERMAS VICTORIA 

Teléfono 28 

CALDAS DE ¡\mNTBUY (Prov. de BaTcelona) 
, . . 
.~~~--~~~~~-~--~~~.~~.~ 
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OA BAR D I N A S 

IMPERMEABLES 

P A-N TAL O N E S 

CALZONCI LLOS 

-ALIT ÁN ,_ S 

, ---

L. 

.M e n d i z á b a' I " 1 6 

T e I é f o n o 2 4 3 9- O 

BARCELONA 

• • 

.. 

Taller electro-mecánico 

D'nam8S _ Bombas - Transformadores 

1Iotores _ Ascensores - 1Iontacargas 

ESf-cciaEdad en instalaciones industriales 

FranciscoPiñol 
Bobinajes - -Transformaciones _ Insta

laciones _ Reparaciones - Proyectos y 
/ 

presupuestos gratis. 

ABONO -P AR,A LA CON'SERV ACION DE lW-:, 

TORES E INSTALACIONES 

San s, 336-358 Teléfono 32367 . 
-~~ .. _ ... :'"' BARCELONA .... ""',,""'~'""'-~~ 

.. 

AUTO-MADRID- 'Benigno Herranz 

Transportes ' TRANSPORTES 

Alarcón, 29 Teléfono 23588 

-MADRID Teléfono nlllTI. 5 MOLLET 

, p ...... -
SERVICIO GEOGRAFICO DEL EJÉRClTO.-'T AUUES.-MADRID 

-
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L.u iUlilCdpciones &~ admitirán, co
~ m:nimum, por U1l trimestre lAs 
oii.ciales y Ult. semestre las partictt. 
res, Que comenzará. ~n primero de 
enero, abril, julio u octubre. En las 
qu~ S~ hl.gandes¡pués de las citadas 
fechas, no· se servirán números 'atra. 

· sadOi ni se hará 'descuentoaliUDo en 
· los precios fijados. 

Los pagos de todas las susCl'ipcio-
_'us Se harán por anticipado, dentro 
de los quince d.as anteriores al prin
cipio de cada trimestre, y 111 anunciar 
las remesas de fondos por giro pos-tal, 
indicarán d núm~ro, fecha, punto de 
que fué impuesto y número de la 
sU~ripcióll que aboná. 

Los Cüer.pos y' Dependencias que 
(engan cuenta corriente en la Caja 
C<:ntral }'{¡litar. no remesarán canti
d.:des por ningún concepto, pues re
cibirán los cargos por conducto de 
dicho organismo. 

Las reclamaciones de números o 
· pliegos de estas publicaciones qUe 
hayan dejado de recibir los señores 
s.U5o<:riptore~, serán atendidas gratui
tamente si se hacen en los plazos 
siguientes: 

En Madrid, las del DIARIO OFI
CIAL, dentro de los dos día"s siguien-

LEGISLACION 

Número o pliego del 
día ..................... 0,35 

Número o pliego atra-
sado .................. 0,60 

SUSCRlJ?CIONES 

OFICIALES '(trimeatre) 

Al DIARIO OFICIAL Y 
Colección Legisla-
tiva .................. 25,00 

Al DIARIO OFICIAL ••. 20,00 
Ala Colección Legis-

lat-iVft .... ............ 5,00 
PARTICULARES (semestu) 

Al DIARIO OFICIAL Y 
Colección Legisla-
tiva .................. 50,00 

, Al DIARIO OFICIÁL... 40,00 
A la Co~~cciótt Legis' 

lativa ........... ..... 10,00 
Los sus-criptores de Madri.i que 
deseen recibir esta~ pubiicac1o
nes a domiciiio. abonarán, ade-

l
máS. pOr setvk;,) ~e {e¡parto, 

una peseta ,,1 tnmestre' . 
. ~ 

- ~) 

~~ a su fecha y a las de la Col,cciJ~ 
L'Uisfolívo en igual período de tiem
po, despué¡ de recibir el ~lie,o ,1-
cuil"nte al que no haya lIe¡ado a 1m 

." pOder. 

En prOYincias se entenderán am
pliados los anteriores plazos en ocho 
d:as. En las plazas de Africa. 'Ca
narias y Bakares, el plazo será de 
quince días, y en dos meses parll 
las !:,uscripciones del éxtranjero. 

Detpués de los plazos indicados, 
no serán atendidas las rl'clamaciQt~S 
y pedidos, qur sr darán por ,i. r~ 
cibidas, si no vienen acompañadas de \ 
Su importe, a razón de 0.60 pesetas 1 \ 
cada, número de DIARIO OFICIAL o 
'Pliego de e oleccióll Legislaliva, no 
sirviéhdose legislación alguna ctmtra. 
reembolso. 

Al hacersep.edidos de \ DIARIOS 
OFIC1ALES~ debe indicarse el número 

. que figura en cabeza de ,la primera 
¡plana -que 10 es correlativo, a más 
de señalar el año a qué corresoponde 
y en los pliegos de Co!euión Legis
ltiva. el número que figura al pie 
de la mísma o bien las páginas que 
COln'Prenden el pliego o pliegos que 
~ deseen. 

. Actualmente existen para su venta en la Adminis
tración de este DIARIO OFICIAL los tomos de DIARIOS 
O F'ICIALES y Co!ecciollcs Legislath1as que se re
lacionan, pudiendo ser servidos [lrevio pago de su 
imflQrte. 

Cuarto de 1939, primero, segúndo, tercer~ y cuar_ 
to de 1940, primero y segundo de 194i, encuader
nados ',en rústica. al precio de 20 p-csetas trimestre; 
tercero y cuarto de dicho año, al de 25 pesetas. 

COLECCIONES LEGISLATIVAS 

DIA.RIOS OFICIALES 

Primero, segundo. terctro y cuarto trimestres de 
los años rf,S8. ;&90. 1893', 1&94, 'I8<)<.Q. 1901, 1903 Y 
del lfloG al 1920, aIr'.bos inclusive. encuadernallos en 
ho'am!esa, en buen ~lS0. al precio de 10 pesetas cada 
trimestr". -

Aiíos 1875 (primero, segundo y tercero),IS¡6, 
1884, 1885 (primerQ y segundo tomo), 1886, 1&l8, 
1889 1891, 1895, 1899, 1900, encuadernados cnho.
¡Z,ndesa, al 'precio de I!I p-csetas; 1880. lSSl, 1885 
(segundo tqmo); "1924, r93,r, r932 Y 1933, cncua_ 
de-nados en rústica, nue\'os, al prúio ,le ;0 pesetas. 

I9':5~ 192 1}. 192 7. 1928, 192 9, 1930, H)34 Y 1935, 
nuevos. encuadernados en holaudeia, al precio de 
15 pesetas, y el de 1940 a 20 pesetas. ¡

i, ' Segundo y cuarto ele 1895: primero, terc-ero y 
cuarte de 180<). prim:oro y se¡;undo de lf)04 y l'l'i!l'~" 
ro de 193'1. <)1 mismo p:-ecio de los anteriórcs. 

}~~~~~~~~~~~~~~~~=S~--~~~~~~~~~~ 
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